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adjudicación definitiva en su ámbito. 22.279

Resolución de 29 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica
adjudicación definitiva en su ámbito. 22.279

Corrección de errores de la Resolución de 19 de
julio de 2002, del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se publica adjudicación definitiva en
su ámbito (BOJA núm. 95, de 13.8.2002). 22.279

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 31 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público, mediante tramitación anticipada y carác-
ter de urgencia, el concurso abierto expediente
c o m e d o r e s 0 2 / 2 0 0 3 / 2 0 0 4 / P F . ( P D .
3352/2002). 22.280

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 22 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la
que se anuncia concurso por procedimiento abier-
to para la adjudicación de contrato de obras. (PD.
3343/2002). 22.281

Resolución de 25 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la
que se anuncia concurso por procedimiento abier-
to para la adjudicación de contrato de obras. (PD.
3344/2002). 22.281

Resolución de 28 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la
que se anuncia concurso por procedimiento abier-
to para la adjudicación de contrato de obras. (PD.
3345/2002). 22.282

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 29 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se anun-
cia concurso por procedimiento abierto para la
adjudicación de contrato de suministro. (PD.
3346/2002). 22.282

EMPRESA PUBLICA DE GESTION
DE PROGRAMAS CULTURALES

Resolución de 3 de julio de 2002, de la Empresa
Pública de Gestión de Programas Culturales, por
la que se acuerda la adjudicación del concurso
público que se cita. 22.283

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCIA, SA

Anuncio de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 3359/2002). 22.283

Anuncio de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 3360/2002). 22.284

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Anuncio de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por com-
parecencia en actos de recaudación de proce-
dimiento recaudatorio. 22.284

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificado por com-
parecencia de resolución de fraccionamiento. 22.284

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificado por com-
parecencia de resolución de fraccionamiento. 22.285

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia
en el acto de gestión recaudatoria. 22.285

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 10 de octubre de 2002, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se
expiden anuncios oficiales de actos administra-
tivos relativos a procedimientos sancionadores en
materia de consumo. 22.285

Edicto de 23 de octubre de 2002, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, sobre Procedimiento
de Declaración de Vigencia de Autorización de
Instalación de la máquina recreativa JA001445. 22.285

Edicto de 23 de octubre de 2002, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, sobre Procedimiento
de Declaración de Vigencia de Autorización de
Instalación de la máquina recreativa SE003986. 22.286
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Anuncio de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por el que se publican actos administrativos
relativos a procedimientos sancionadores en
materia de juegos y/o espectáculos públicos. 22.286

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Anuncio de la Dirección General de Economía
Social, notificando Acuerdos de Reintegro recaí-
dos en los expedientes que se relacionan. 22.286

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de acto administrativo. 22.287

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Acuerdo de Inicio de Pro-
cedimiento de Reintegro. 22.287

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución de liquidación
de subvención. 22.287

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 25 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación
con motivo de la obra 3-SE-1340-0.0-0.0-PC
Acondicionamiento y mejora de trazado en la
SE-410 de Venta La Liebre a Alcalá de Guadaira. 22.287

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se notifica a los interesados los actos
administrativos que se relacionan. 22.288

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica a Arfia, SL, afectada por
la obra clave 2-HU-1235, rehabilitación del tra-
mo urbano de la HF-6248 desde el p.k. 0 (Al-
monte) a paso superior, a efectos de comuni-
cación de hoja de aprecio de la Administración
en relación con el art. 30.2 de la Ley de Expro-
piación Forzosa. 22.289

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
denegando regularización de la vivienda sita en
Málaga, C/ Guadalén, núm. 6, 10 C, en base
al Decreto 415/1990, de 26 de diciembre, a don
Juan Cajidos Rodríguez (Expte. MA-33,
CTA.1791). 22.289

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre información pública. Expediente de expro-
piación forzosa clave 2-MA-1135. 22.289

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre información pública. Expediente de expro-
piación forzosa clave 2-MA-1135. 22.290

CONSEJERIA DE SALUD

Anuncio del Servicio Andaluz de Salud, sobre
resoluciones de actos administrativos relativos a
procedimientos de reintegros tramitados por la
Subdirección de Tesorería. 22.291

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de Resolución por la que se
resuelve la autorización de cuatro nuevas oficinas
de farmacia en la UTF de Marbella a don Manuel
Gómez del Pozo y don Juan L. González Mar-
tín-More. 22.292

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de Resolución por la que se
resuelve la autorización de cuatro nuevas oficinas
de farmacia en la UTF de Marbella a don Juan L.
González Martín-More. 22.292

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de trámite administrativo en el
expediente disciplinario núm. 68/2002, incoado
por la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos de esta Consejería. 22.292

CONSEJERIA DE CULTURA

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se notifica a los interesados que se
citan el trámite de audiencia en el procedimiento
de declaración como Bien de Interés Cultural, con
categoría de Monumento, a favor del Palacio de
Domecq, antiguo Palacio de Montana, sito en
Jerez de la Frontera (Cádiz). 22.292

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 22 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, dictada en los expe-
dientes núms. 1996/41/00548 y 0549, sobre
protección de menores, por la que se acuerda
declarar la situación legal de desamparo y cons-
tituir el acogimiento familiar permanente de los/as
menores que se citan. 22.293

Acuerdo de 15 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de resolución a don Gonzalo Campos
Heredia y doña María José Villa Alonso. 22.293

Acuerdo de 15 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de resolución a don Hilario Herrero
Cavaco. 22.293

AGENCIA TRIBUTARIA

Edicto de 31 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Especial de la AEAT de Andalucía, Ins-
pección Regional sobre indicios de delito contra
la Hacienda Pública del contribuyente don Rodri-
go Valencia Sánchez (NIF 28591584) por el con-
cepto tributario del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, ejercicios 1998, 1999, 2000 y 2001. 22.294

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

Anuncio de bases. 22.294

AYUNTAMIENTO DE FERNAN NUÑEZ

Anuncio de rectificación de bases. 22.299
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AYUNTAMIENTO DE MALAGA

Anuncio de bases. 22.299

AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO

Anuncio de bases. 22.301

AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO

Anuncio de ampliación de plazas de la convo-
catoria que se cita. 22.304

AYUNTAMIENTO DE ROTA

Anuncio de bases. 22.304
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 27 de septiembre de 2002, por la
que se crea el galardón Gracias en materia de turismo
y se concede el correspondiente al año 2002.

La Consejería de Turismo y Deporte, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 13.17 del Estatuto de Autonomía y los
Decretos del Presidente 132/1996, de 16 de abril, y 6/2000,
de 28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, tiene
atribuidas las competencias exclusivas en materia de promo-
ción y ordenación del turismo.

La Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo, en
su artículo 21, prevé la posibilidad de crear y otorgar distintivos
de calidad, concesión de medallas, premios y galardones en
reconocimiento y estímulo a las actuaciones a favor del turismo.

El turismo, como fenómeno social que origina en la actua-
lidad importantes flujos económicos, se ha consolidado como
sector estratégico para el desarrollo de Andalucía, con una
relevante capacidad para generar riqueza y empleo en la eco-
nomía andaluza. Uno de los factores clave del desarrollo turís-
tico al que se asiste en Andalucía es sin duda la significativa
implicación y activa participación de los agentes económicos
y sociales al asumir como propios los objetivos y estrategias
de una política y un modelo turísticos institucionalmente
planificados.

En este contexto de colaboración, la Consejería de Turismo
y Deporte, valorando especialmente la trayectoria profesional
o empresarial de cuantas personas o empresas han contribuido
directamente con su esfuerzo continuado a la consolidación
del sector turístico andaluz, ha resuelto instituir un galardón
en reconocimiento de los méritos profesionales o empresariales
demostrados por aquellos trabajadores o empresarios sin cuya
actitud y talante ejemplares el sector turístico andaluz no hubie-
se alcanzado su actual dimensión.

En virtud, y en ejercicio de las competencias conferidas
por la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto del galardón.
1. Se crea el galardón «Gracias» para reconocer la labor

y trayectoria profesional o empresarial de aquéllos que con
su dedicación al sector turístico andaluz han contribuido nota-
blemente a la consolidación del turismo en Andalucía como
sector estratégico.

2. El galardón tendrá dos modalidades: Una para dis-
tinguir a un empresario y otra para distinguir a un trabajador,
pertenecientes ambos al sector turístico andaluz.

Artículo 2. Concesión del galardón.
1. El galardón, en sus dos modalidades, se concederá

con carácter anual por Orden del Consejero de Turismo y
Deporte, a propuesta respectivamente de la organización
empresarial y de las organizaciones sindicales representadas
en la Mesa del Turismo de Andalucía.

2. La concesión será publicada en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Artículo 3. Incompatibilidades.
1. El galardón no podrá ser concedido al Presidente, Vice-

presidente, Consejeros y demás altos cargos de la Junta de
Andalucía, en tanto que éstos se hallen en el ejercicio de
su cargo.

2. Se entenderán por «Altos Cargos de la Junta de Anda-
lucía» los enumerados como tales en el artículo 2 de la Ley
5/1984, de 23 de abril.

Artículo 4. Efectos de la concesión del galardón.
1. El galardón «Gracias» tiene carácter honorífico, no lle-

vando emparejada, por consiguiente, contraprestación econó-
mica alguna.

2. Las personas, empresarios o trabajadores, a las que
se les otorgue el galardón serán inscritas en el Registro de
Turismo de Andalucía, en el que figurarán los nombres de
los galardonados, la fecha de la concesión del galardón y revo-
cación en su caso.

Artículo 5. Revocación.
El galardón «Gracias» podrá ser revocado, previa audien-

cia al interesado, cuando la conducta pública de los distin-
guidos sea manifiestamente contraria a los intereses turísticos
y la imagen de Andalucía como destino turístico.

Disposición Adicional Unica. Concesión del galardón
«Gracias» correspondiente al año 2002.

Se concede el galardón «Gracias» correspondiente al año
2002, en reconocimiento a su encomiable labor y ejemplar
trayectoria desarrolladas en el ámbito del sector turístico
andaluz:

A propuesta de la organización empresarial representada
en la Mesa del Turismo de Andalucía, al empresario don José
María Rossell Recasens.

A propuesta de las organizaciones sindicales represen-
tadas en la Mesa del Turismo de Andalucía, al trabajador don
Manuel Fernández Rembado.

Disposición Final. La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de septiembre de 2002

ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Turismo y Deporte

CORRECCION de errores de la Orden de 19 de
septiembre de 2002, por la que se establecen las bases
reguladoras de las becas correspondientes al Programa
Salto, dirigidas al Deporte Andaluz de Alto Rendimien-
to, y se convocan las correspondientes al ejercicio 2002
(BOJA núm. 121, de 17.10.2002).

Habiéndose detectado errores en el Anexo 1 de la Orden
de 19 de septiembre de 2002, por la que se establecen las
bases reguladoras de las becas correspondientes al «Programa
Salto», dirigidas al Deporte Andaluz de Alto Rendimiento, y
se convocan las correspondientes al ejercicio 2002, publicada
en el BOJA núm. 122, de 17 de octubre de 2002, procede
su rectificación en los términos que a continuación se indican:

Primero. En el Anexo 1. REQUISITOS DEL DEPORTIS-
TA/ENTRENADOR PARA LA ASIGNACION DE LA BECA DEL
PROGRAMA SALTO, en PARA DEPORTISTAS, CATEGORIA
SENIOR, apartado 3. Resultado por el que solicita la beca
(especialidad no olímpica), donde dice: «Campeonato de Euro-
pa de: ........................», debe decir: «Campeonato de España
de ...........................».
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Segundo. En el Anexo 1. REQUISITOS DEL DEPORTIS-
TA/ENTRENADOR PARA LA ASIGNACION DE LA BECA DEL
PROGRAMA SALTO, en PARA DEPORTISTAS, CATEGORIA
SENIOR, APARTADO 3. Resultado por el que solicita la beca
(especialidad no olímpica), donde dice: «Número de países
participantes en la competición ..................», debe decir:
«Número de equipos o selecciones autonómicas participantes
en la competición .............».

Tercero. En el Anexo 1. REQUISITOS DEL DEPORTIS-
TA/ENTRENADOR PARA LA ASIGNACION DE LA BECA DEL
PROGRAMA SALTO, en PARA DEPORTISTAS, CATEGORIA
SENIOR, apartado 3. Resultado por el que solicita la beca
(especialidad no olímpica), donde dice: «(*) En el caso de
una competición multideportiva, indicar el número de países
participantes del deporte en cuestión», debe decir: «(*) En
el caso de una competición multideportiva, indicar el número
de equipos o selecciones autonómicas participantes del deporte
en cuestión».

Cuarto. En el Anexo 1. REQUISITOS DEL DEPORTIS-
TA/ENTRENADOR PARA LA ASIGNACION DE LA BECA DEL
PROGRAMA SALTO, en PARA DEPORTISTAS, CATEGORIA
JUNIOR, apartado 5. Resultado por el que solicita la beca
(especialidad no olímpica), donde dice: «Campeonato de Mun-
do de: ........................», debe decir: «Campeonato de Europa
de ...........................».

Quinto. En el Anexo 1. REQUISITOS DEL DEPORTIS-
TA/ENTRENADOR PARA LA ASIGNACION DE LA BECA DEL
PROGRAMA SALTO, en PARA DEPORTISTAS, CATEGORIA
JUNIOR, apartado 6. Resultado por el que solicita la beca
(especialidad no olímpica), donde dice: «Campeonato de Mun-
do de: ..................», debe decir: «Campeonato de España
de ...........................».

Sexto. En el Anexo 1. REQUISITOS DEL DEPORTISTA/EN-
TRENADOR PARA LA ASIGNACION DE LA BECA DEL PRO-
GRAMA SALTO, en PARA DEPORTISTAS, CATEGORIA
SENIOR, apartado 6. Resultado por el que solicita la beca
(especialidad no olímpica), donde dice: «Número de países
participantes en la competición ..................», debe decir:
«Número de selecciones autonómicas participantes en la com-
petición .............».

Séptimo. En el Anexo 1. REQUISITOS DEL DEPORTIS-
TA/ENTRENADOR PARA LA ASIGNACION DE LA BECA DEL
PROGRAMA SALTO, en PARA DEPORTISTAS, CATEGORIA
SENIOR, apartado 6. Resultado por el que solicita la beca
(especialidad no olímpica), donde dice: «(*) En el caso de
una competición multideportiva, indicar el número de países
participantes del deporte en cuestión», debe decir: «(*) En
el caso de una competición multideportiva, indicar el número
de selecciones autonómicas participantes del deporte en
cuestión».

Sevilla, 21 de octubre de 2002

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 4 de octubre de 2002, por la que
se desarrollan los incentivos al fomento del empleo
en Centros Especiales de Empleo.

El Decreto 141/2002, de 7 de mayo, establece los Incen-
tivos, Programas y Medidas de Fomento a la creación de
empleo de la Junta de Andalucía regulando en su articulado
los incentivos para Centros Especiales de Empleo, incentivos
que mediante la presente Orden se desarrollan.

En uso de las facultades que me han sido conferidas
y a propuesta de la Dirección General de Empleo e Inserción.

D I S P O N G O

CAPITULO I

Calificación de Centros Especiales de Empleo

Artículo 1. Objeto.
1. Podrán ser calificados e inscritos en la Comunidad

Autónoma de Andalucía como Centros Especiales de Empleo,
en el Registro que a tales efectos existen en la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, creado por Orden de 29
de julio de 1985, aquellas Entidades, personas físicas o jurí-
dicas, comunidades de bienes, Administraciones Públicas,
bien directamente o en colaboración con otros Organismos,
que tengan capacidad jurídica y de obrar para ser empresarios,
respecto de sus centros de trabajo ubicados en el ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. La plantilla de estos Centros deberá estar conformada,
al menos, en un 70% por personas que hubieran sido decla-
radas minusválidas en un grado igual o superior al 33%, con
arreglo al procedimiento que en cada supuesto les resulte de
aplicación, ello sin perjuicio de que puedan contar con per-
sonas no minusválidas para el desarrollo de la actividad.

3. El objetivo principal será realizar cualquier actividad
productiva participando regularmente en las operaciones del
mercado y teniendo como finalidad el asegurar un empleo
remunerado y la prestación de servicios de ajuste personal
y social que requieran sus trabajadores con discapacidad.

Sin perjuicio de su función social, los Centros Especiales
de Empleo se estructurarán y organizarán como empresas
ordinarias.

Artículo 2. Procedimiento.
1. La solicitud para la calificación como Centro Especial

de Empleo se presentará en la Delegación Provincial de Empleo
y Desarrollo Tecnológico correspondiente a la ubicación del
centro, y por ésta, una vez instruido el expediente, se elevará
a la Dirección General de Empleo e Inserción propuesta de
calificación a los efectos de su calificación definitiva.

2. La solicitud irá acompañada de:

- NIF del compareciente y en su caso acreditación de
la representación con la que actúa.

- CIF de la Entidad solicitante o en su caso acreditación
de su tramitación.

- Copia de los Estatutos de la asociación, empresa o
empresas en el supuesto de grupo de empresas.

- Acreditación de la titularidad con la que se ocupa del
inmueble.

- Declaración responsable respecto a que cuenta con las
autorizaciones y licencias necesarias para el ejercicio de la
actividad o en su caso, compromiso de aportarla al expediente
antes del inicio de la misma.

- Alta de la empresa en el Impuesto de Actividad Eco-
nómica y en la Seguridad Social.

- Balance de resultados del último ejercicio, excepto para
los supuestos de nueva creación.

- Memoria de actividad en la que se refleje el número
de trabajadores discapacitados con los que contará el Centro
y compromiso de aportar certificado de discapacidad corres-
pondiente a los mismos.

Artículo 3. Datos registrales.
En el Registro de Centros Especiales de Empleo constará

para cada uno de los Centros los siguientes datos:
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- Fecha de inscripción.
- Núm. de inscripción.
- Folio y tomo.
- CIF.
- Forma jurídica.
- Actividad/es.
- Domicilio social.
- Teléfono y, en su caso fax, y correo electrónico.
- Centros de trabajo: Domicilios.
- Representante legal.

2. Cualquier alteración producida en posterioridad a la
obtención de la calificación como Centro Especial de Empleo,
tanto respecto de la forma jurídica, actividad económica, com-
portará su comunicación con carácter previo a la Delegación
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico correspondiente,
quien la elevará con propuesta de modificación en Registro
a la Dirección General de Empleo e Inserción.

Asimismo los Centros Especiales de Empleo vendrán obli-
gados a comunicar el cambio de domicilio, teléfono, fax o
e-mail, tanto a la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo
Tecnológico correspondiente como a la Dirección General de
Empleo e Inserción.

3. El incumplimiento de la comunicación recogida en el
apartado 2 de este artículo, párrafo 1.º, podrá determinar el
inicio de expediente para la pérdida de la calificación obtenida.

CAPITULO II

Incentivos a la creación de empleo estable en
Centros Especiales de Empleo

Artículo 4. Beneficiarios.
Podrán beneficiarse de los incentivos que se desarrollan

en este Capítulo para Centros Especiales de Empleo, en régi-
men de concurrencia no competitiva, aquellos que con carácter
previo a su concesión hayan obtenido tal calificación.

Artículo 5. Objeto.
1. La finalidad de esta medida es fomentar el empleo

estable de personas con discapacidad en Centros Especiales
de Empleo, estableciéndose para la creación de puestos de
trabajo estables para ser cubiertos por trabajadores con dis-
capacidad un incentivo de 12.021 E por cada puesto de tra-
bajo que se cree a jornada completa y la cuantía proporcional
que corresponda en función de la jornada, cuando el nuevo
contrato sea a tiempo parcial indefinido.

2. El período mínimo de mantenimiento de los contratos
indefinidos creados al amparo de esta Orden será de tres años.
Si por cualquier incidencia las personas contratadas causan
baja sin cubrir el citado período, en el plazo máximo de tres
meses se realizará la sustitución mediante una nueva con-
tratación de carácter estable, que deberá ser comunicada a
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico acompañada
de copia del nuevo contrato así como alta en Seguridad Social
y fotocopia compulsada del certificado de minusvalía o docu-
mento que acredite el grado de discapacidad correspondiente
al trabajador sustituto, sin que este nuevo contrato genere
derecho a nueva ayuda. En caso de no proceder a la sus-
titución, la cuantía de la ayuda relativa a la baja producida
será reintegrada en su totalidad.

Artículo 6. Plazos.
1. Las solicitudes de incentivos para la creación de puestos

de trabajo de carácter estable para personas con discapacidad
se formularán antes del 30 de septiembre de cada año.

2. Serán elegibles las contrataciones efectuadas con pos-
terioridad a la solicitud y las que se efectúen en un plazo
máximo de un año desde la fecha de concesión del incentivo.

Artículo 7. Pagos y justificaciones.
1. El pago de la ayuda se ordenará como pago en firme

cuando los contratos se hayan realizado con anterioridad a
la fecha de la Resolución de concesión y así se acredite con
la copia compulsada de los mismos y la acreditación del alta
en seguridad social de los trabajadores, y fotocopia compulsada
de los certificados de minusvalía o documentos acreditativos
del su grado de discapacidad.

2. En los demás casos, el pago de las ayudas se ordenará
en dos fases, estableciéndose hasta el 75% en concepto de
anticipo a partir de la fecha de concesión y el 25% restante
una vez aportados los documentos acreditativos de las con-
trataciones efectuadas de acuerdo con la cantidad concedida.

Los citados documentos consistirán en copias compul-
sadas de los contratos realizados y acreditación del alta en
seguridad social de los trabajadores contratados y deberán
ser presentados en el plazo máximo de tres meses desde que
se produzca la última de las contrataciones incentivadas.

Para el pago del 25% podrá efectuarse resolución de liqui-
dación por la diferencia que pudiera existir en aquellos supues-
tos en que no se hubiese empleado el importe total de la
ayuda concedida.

3. La Entidad presentará, en el plazo de un mes desde
que se produzca cada pago, certificación de asiento contable.

CAPITULO III

Incentivos al mantenimiento de empleo en Centros Especiales
de Empleo

Artículo 8. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de los incentivos regulados en

el presente Capítulo, en régimen de concurrencia no com-
petitiva, los Centros Especiales de Empleo respecto de la plan-
tilla de trabajadores con discapacidad.

Artículo 9. Objeto.
1. Para el mantenimiento en Centros Especiales de

Empleo se concederán los siguientes incentivos:

a) Incentivos del 50% del SMI vigente, correspondiente
al puesto de trabajo ocupado por personas discapacitadas que
realicen una jornada laboral a tiempo completo, y la cuantía
equivalente cuando realice una jornada a tiempo parcial, tanto
en contratos con carácter indefinido como en contratos de
duración determinada.

b) Autorización para la bonificación de 100% de la cuota
patronal a la Seguridad Social, incluidas las de accidente de
trabajo y enfermedad profesional y las cuotas de recaudación
conjunta para las personas discapacitadas empleadas.

c) Incentivos para la adaptación de puestos de trabajos
fijos y/o eliminación de barreras arquitectónicas. La cuantía
del incentivo no superará los 1.804 E para la adaptación
de puestos de trabajo o el 80% del coste de la inversión por
eliminación de barreras arquitectónicas.

2. Ayudas por una sola vez, destinadas a equilibrar y
reestructurar financieramente a los Centros Especiales de
Empleo para que garanticen su viabilidad y estabilidad en
el empleo. A estas ayudas les será de aplicación lo establecido
en el artículo 2 del Reglamento (CE) núm. 69/2001 de la
Comisión, publicado en el DOCE de 13 de enero del mismo
año L10/30, respecto a norma de «minimis» y así deberá
constar en la descripción de las actuaciones a efectos de segui-
miento y control.

Artículo 10. Plazos de solicitudes.
1. Las solicitudes de mantenimiento de puestos de tra-

bajos de carácter estable existentes a 31 de diciembre anterior,
deberán formularse durante el primer mes de cada año natural.
Las solicitudes de mantenimiento de puestos de trabajo de
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carácter estable que se creen durante el año podrán formularse
en el plazo máximo de dos meses desde que las contrataciones
se produzcan.

2. Las solicitudes de mantenimiento del empleo de carác-
ter temporal podrán solicitarse dentro del plazo de dos meses
desde que se produzcan las contrataciones. Las solicitudes
presentadas a estos efectos en el último trimestre del año,
podrán ser consideradas en el siguiente ejercicio económico.
Las solicitudes de mantenimiento de puestos de trabajo de
carácter temporal existentes a 31 de diciembre anterior podrán
presentarse durante el primer mes de cada año natural.

3. Las solicitudes de ayudas para la adaptación de puestos
de trabajo fijos y/o eliminación de barreras arquitectónicas
podrán presentarse hasta el 30 de septiembre del ejercicio
correspondiente.

4. Las solicitudes de ayudas para reestructuración finan-
ciera se formularán antes del día 30 de septiembre del ejercicio
correspondiente y se acompañarán de informe sobre la via-
bilidad de la empresa realizado por expertos ajenos a la entidad.

Artículo 11. Pagos y justificaciones.
1. El pago de las ayudas para mantenimiento del empleo

se ordenará en dos fases, hasta el 75% en concepto de anti-
cipo, en la fecha de la concesión de la ayuda y el 25% restante
una vez aportados los documentos justificativos de los gastos
realizados con cargo a la cantidad anticipada.

2. Para el pago del 25% podrá efectuarse resolución de
liquidación por la diferencia que pudiera existir para el supuesto
de que no se hubiese empleado el importe total de la ayuda
concedida.

3. Para la justificación final de las ayudas se aportarán:

a) Para las ayudas del 50% del SMI, fotocopias com-
pulsadas de las nóminas o certificado del tiempo trabajado
y la acreditación de la situación de alta en la Seguridad Social
respecto de los trabajadores.

b) Para las ayudas de adaptación del puesto de trabajo
y/o eliminación de barreras arquitectónicas y para la ayuda
de equilibrio y reestructuración financiera se aportará por la
entidad beneficiaria certificación en la que conste la relación
de gastos objeto de la subvención y la aportación de la docu-
mentación justificativa de los gastos realizados con cargo a
la cantidad concedida.

4. La Entidad presentará, en el plazo de un mes desde
que se produzca cada pago, certificación de asiento contable.

CAPITULO IV

Incentivos a la transición de trabajadores de Centros Especiales
de Empleo al empleo normalizado

Artículo 12. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de los incentivos desarrollados

en el presente Capítulo, en régimen de concurrencia no com-
petitiva, los Centros Especiales de Empleo respecto de aquellos
trabajadores de su plantilla que, cumpliendo los requisitos
que en la presente Orden se exigen, transiten a empresas
en régimen de empleo normalizado.

Artículo 13. Objeto.
1. Se fomentará la transición de trabajadores de Centros

Especiales de Empleo a empresas en régimen de empleo nor-
malizado, siempre que el trabajador lleve en la plantilla del
mismo más de tres años, mediante ayuda a tanto alzado al
Centro Especial de Empleo ascendente a 3.006 E por cada
trabajador que formalice contrato de trabajo de carácter estable
en empresa ordinaria.

2. Para aquellos supuestos en que el/la trabajador/a se
incorpore nuevamente a un Centro Especial de Empleo antes
de transcurrir tres años desde la salida de alguno de ellos,

el Centro Especial de Empleo no recibirá incentivos por su
contratación.

Artículo 14. Plazo de solicitud.
Las solicitudes de ayudas por la transición de trabajadores

del Centro Especial de Empleo a empresas ordinarias se podrán
presentar por el Centro Especial de Empleo correspondiente,
en el plazo de dos meses, desde que se formalice la con-
tratación de carácter estable con la empresa correspondiente,
acompañadas de la fotocopia del contrato laboral de carácter
estable en empresas de régimen normalizado.

Artículo 15. Pago.
El pago de las ayudas se considerará pago en firme.

CAPITULO V

Normas Comunes

Artículo 16. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes para los incentivos previstos en la pre-

sente Orden se presentarán en la Delegación Provincial de
Empleo y Desarrollo Tecnológico o en la Unidad Territorial
de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico correspondiente
en función de la localización geográfica de la Entidad soli-
citante, salvo que tengan carácter multiprovincial, en cuyo
supuesto se presentarán ante la Dirección General de Empleo
e Inserción de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico.

Con independencia de lo establecido en párrafo anterior,
las solicitudes se podrán presentar por cualquiera de los medios
previstos en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. Las solicitudes de ayudas podrán cumplimentarse vía
telemática a través de la página Web de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico en el enlace recogido para
estas ayudas en el Portal de Empleo (www.cedt.junta-anda-
lucia.es/empleo), mediante clave que facilitará la Dirección
General de Empleo e Inserción en el momento de obtener
la calificación, e imprimirse para su posterior presentación.

3. Las solicitudes se efectuarán en impresos normalizados
que serán proporcionados en las dependencias de las Dele-
gaciones Provinciales de Empleo y Desarrollo Tecnológico
correspondientes o mediante descarga desde el mismo portal,
e incluirán:

- Declaración de que sobre el solicitante no ha recaído
resolución administrativa o judicial firme de reintegro o, en
caso afirmativo, acreditación de su ingreso.

- Declaración respecto de otras subvenciones o ayudas
concedidas y/o solicitadas para la misma finalidad, proceden-
tes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, señalando, en su caso,
entidad concedente e importe.

Artículo 17. Tramitación.
1. Si las solicitudes no reúnen los requisitos exigidos o

no se acompañan los documentos que en el impreso y en
esta Orden se recogen, se requerirá al interesado para que
en el plazo de diez días subsane las faltas o acompañe los
documentos preceptivos, con la advertencia de que si no lo
hiciera se le tendrá por desistido de su petición y se procederá
a su archivo.

2. A los efectos del trámite de fiscalización de la propuesta
de Resolución la acreditación de datos relativos al CIF, poder
de representación con el que actúa el solicitante y copia de
los Estatutos de la Entidad, sólo procederá en aquellos supues-
tos en que los datos obrantes en el Registro de Centros Espe-
ciales de Empleo se encuentren en proceso de modificación.
Para su acreditación en los restantes supuestos será suficiente
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con certificación expedida por la Jefatura del Servicio de
Empleo correspondiente.

Artículo 18. Plazos.
El plazo para dictar y notificar la resolución será de tres

meses desde la fecha de presentación de la solicitud, pudién-
dose entender desestimada la misma si en dicho plazo no
recae resolución expresa.

La resolución que determine la concesión de la subvención
podrá imponer la presentación de documentación de seguimiento
y justificación específica y los plazos máximos para ello.

Artículo 19. Competencias para resolver.
La competencia para resolver sobre los incentivos desarro-

llados mediante la presente Orden se delega en:

A) Al Director General de Empleo e Inserción:

- Incentivos a la creación de empleo en Centros Espe-
ciales de Empleo de carácter multiprovincial.

- Incentivos a la transición de trabajadores de Centros
Especiales de Empleo al empleo normalizado de carácter
multiprovincial.

B) A los Delegados Provinciales de Empleo y Desarrollo
Tecnológico:

- Incentivos a la creación de empleo estable en Centros
Especiales de Empleo de carácter provincial.

- Incentivos a la transición de trabajadores de Centros
Especiales de Empleo al empleo normalizado de carácter
provincial.

- Incentivos al mantenimiento de empleo en Centros
Especiales de Empleo.

Artículo 20. Publicidad.
La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico podrá

establecer los mecanismos de comunicación de sus incentivos
y de publicidad que considere necesarios para el mejor cono-
cimiento del contenido y efectos de la presente Orden, ello
sin perjuicio de que cuando presupuestariamente sea precep-
tivo las ayudas concedidas se publicarán en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma.

Artículo 21. Modificación de las condiciones.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de los incentivos, y en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones, o de otros Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

2. El importe de los incentivos, en ningún caso podrá
ser de tal cuantía que aisladamente, o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas,
o de otros Entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario.

3. Cualquier modificación de lo establecido en la corres-
pondiente resolución, deberá ser objeto de previa autorización
por el órgano competente para resolver. Si se efectuasen modi-
ficaciones sin la citada autorización, se podrá considerar extin-
guida total o parcialmente la subvención y la entidad deberá
reintegrar total o parcialmente las cantidades percibidas.

Artículo 22. Obligaciones de los beneficiarios.
Sin perjuicio de las obligaciones contempladas en esta

Orden y de las que expresamente se recojan en la resolución
de concesión, son exigibles a las entidades beneficiarias las
siguientes obligaciones genéricas:

a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención en la forma y plazos
establecidos.

b) Justificar ante la entidad concedente, o en su caso,
la entidad colaboradora, la realización de la actividad o la
adopción del comportamiento, así como el cumplimiento de
los requisitos y condiciones que determinen la concesión de
la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la entidad concedente o la entidad colaboradora,
en su caso, y a las de control financiero que correspondan
a la Intervención General de la Junta de Andalucía, en relación
con los incentivos y ayudas concedidas y a las previstas en
la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía y por las Instituciones de la Unión Europea,
en relación con las subvenciones concedidas.

d) Comunicar a la entidad concedente o la entidad cola-
boradora, en su caso, la obtención de otras subvenciones o
ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquier
Administración, Ente público o privado, nacional o interna-
cional, así como cualquier alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar
a la modificación de la Resolución de concesión.

e) De acuerdo con lo previsto en la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma, los beneficia-
rios de los incentivos recogidos en esta Orden, deberán acre-
ditar, en su caso, previamente al cobro de la ayuda que se
encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales frente a
la Comunidad Autónoma, así como que no es deudor de la
misma por cualquier otro ingreso de derecho público.

f) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad objeto de ayuda que la misma ha
sido incentivada por la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de la Junta de Andalucía.

Artículo 23. Reintegros.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de las obligaciones impuestas a los
beneficiarios con motivo de la concesión de la ayuda.

b) Incumplimiento de la obligación de justificar.
c) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-

ridas para ello.
d) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-

vención fue concedida.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

financiero de las actuaciones por la Intervención General de
la Junta de Andalucía o de órganos externos de control, auto-
nómicos, nacionales.

2. Igualmente procederá el reintegro del posible exceso
obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.

Artículo 24. Disponibilidad presupuestaria.
La concesión de las ayudas reguladas en la presente Orden

estará condicionada a la existencia de dotación presupuestaria
para el correspondiente ejercicio económico, ello sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 10.3 de la presente Orden y
se podrán adquirir compromisos de carácter plurianual, de
acuerdo con lo previsto en la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición Adicional Unica.
En aquellos extremos no regulados por la presente Orden

se estará a lo dispuesto en el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, por el que se aprueba el reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
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de Andalucía y sus organismos autónomos y su régimen
jurídico.

Disposición Transitoria Unica. Todas aquellas solicitudes
de incentivos a la creación de empleo estable y mantenimiento
del empleo en Centros Especiales de Empleo, presentadas con
posterioridad a la entrada en vigor del Decreto 141/2002,
de 7 de mayo, se tramitarán al amparo de la presente Orden.

Disposición Derogatoria Unica. Queda derogada la Orden
de 5 de noviembre de 2001 en su redacción dada por la
Orden de 15 de abril, y cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a la presente Orden, sin perjuicio de lo
dispuesto en la Disposición Transitoria Unica de la presente
Orden.

Disposición Final Primera. Se autoriza al Director General
de Empleo e Inserción a dictar cuantas instrucciones sean
necesarias para la ejecución de la presente Orden en el ámbito
de sus competencias específicas.

Disposición Final Segunda. La presente Orden entrará en
vigor al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de octubre de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

CORRECCION de errores del Decreto 7/2002, de
15 de enero, por el que se regula el PRODER de Anda-
lucía y se convoca a las entidades interesadas en par-
ticipar en su gestión (BOJA núm. 8, de 19.1.2002).

Advertido error en el Decreto 7/2002, de 15 de enero,
por el que se regula el PRODER de Andalucía y se convoca
a las entidades interesadas en participar en su gestión, publi-
cado en el BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002, se procede
a su corrección del siguiente modo:

En la página núm. 932, en la letra b) del apartado 3.º
del artículo 10, donde dice «... dieciséis millones quinientos
veintisiete mil ochocientos treinta y ocho con ochenta y siete
euros (16.527.838,87 E...)», debe decir: «... dieciséis millo-
nes quinientos veintisiete mil ochocientos treinta y tres euros
(16.527.833 E...)».

Sevilla, 1 de octubre de 2002

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 22 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se regula la Fase de Prácticas para el acceso
e ingreso en los Cuerpos docentes de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For-
mación Profesional y Profesores de Música y Artes
Escénicas.

La Consejería de Educación y Ciencia convocó mediante
Orden de 25 de marzo de 2002 (BOJA de 9 de abril ) pro-
cedimientos selectivos para ingreso en el Cuerpo de Profesores

de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación
Profesional y Profesores de Música y Artes Escénicas, acceso
al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, así como
procedimiento para adquisición de nuevas especialidades por
los funcionarios de los mencionados Cuerpos.

Cumplidas ya las fases de oposición y concurso, de acuer-
do con lo establecido sobre la fase de prácticas en la Dis-
posición Adicional Novena, punto 3, de la Ley 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo;
en los artículos 33 y 34 del Real Decreto 850/93, de 4 de
junio, y en desarrollo de la base 14 de la Orden de 25 de
marzo de 2002, antes mencionada, procede la regulación de
la fase de prácticas.

El objeto de la fase de prácticas, según establece la citada
base 14, es comprobar las aptitudes docentes de los selec-
cionados. Dada la importancia de la formación didáctica del
profesorado en prácticas, esta fase incluirá actividades de for-
mación así como de integración en las tareas del Departamento
de pertenencia.

Por todo ello, esta Dirección General de Gestión de Recur-
sos Humanos, en uso de sus competencias, dicta las siguientes
normas para el desarrollo de la fase de prácticas de todos
los aspirantes seleccionados en la fase de oposición:

1. Duración de las prácticas.
Con carácter general, la fase de prácticas tendrá una dura-

ción de 9 meses de actividad docente, contados a partir de
la incorporación efectiva a la docencia. No obstante, de con-
formidad con el apartado 14.2 de la Orden de 25 de marzo
de 2002, en los casos de fuerza mayor y de aplazamiento
de incorporación a la fase de prácticas, tendrá una duración
mínima de cuatro meses de actividad docente, no permitién-
dose la incorporación, en ningún caso, después del 1 de marzo
de 2003.

2. Desarrollo de la fase de prácticas.
Durante la fase de prácticas, se realizarán las siguientes

actuaciones:

2.1. Durante el mes de enero del año 2002, los profesores
nombrados en prácticas para el curso 2002/2003 mantendrán
una reunión de trabajo con el tutor/a que la Presidencia de
la Comisión Calificadora les haya asignado, en la que, entre
otros aspectos, se darán a conocer experiencias y plantea-
mientos didácticos en las materias específicas. En esta reunión
se fijará una fecha para que el profesorado exento de la fase
de prácticas presente la documentación justificativa a los efec-
tos determinados en el punto 7 de esta Resolución.

2.2. Los profesores en prácticas habrán de presentar
durante el desarrollo de las mismas un proyecto de trabajo
sobre la materia a impartir que, necesariamente, debe recoger
los siguientes aspectos:

2.2.1. Programación de la especialidad en los cursos a
impartir que incluya los contenidos generales y su distribución
temporal, así como su adaptación a las necesidades de apren-
dizaje del alumnado.

Igualmente, la programación habrá de incluir los sistemas
de participación y motivación del alumnado, la metodología
que ha de emplearse, los niveles mínimos que habrá de alcan-
zar el mismo y los criterios para su evaluación y recuperación.

2.2.2. Actividades a desarrollar a lo largo del curso, tanto
en labor conjunta con el Departamento como con el alumnado;
en este caso, se hará especial referencia a las actividades
extraescolares.

2.3. El proyecto de trabajo regulado en el subapartado
anterior debe enmarcarse necesariamente en la labor del pro-
fesorado en prácticas dentro del Departamento y, con carácter
general, será remitido por los profesores en prácticas a la Pre-
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sidencia de la Comisión Calificadora antes de que finalice la
primera quincena del mes de mayo.

2.4. Los Directores de los Centros, previo acuerdo con
los Jefes de Departamento, arbitrarán las medidas necesarias
para que, sin menoscabo del buen funcionamiento de aquéllos,
las horas no lectivas de los profesores en prácticas se dediquen
preferentemente al desarrollo de actividades en común con
el resto de los profesores de los Departamentos correspon-
dientes de la materia en que están en prácticas. Estas acti-
vidades se integrarán dentro del horario ordinario de los pro-
fesores en prácticas.

Los Jefes de Departamento, con el asesoramiento opor-
tuno, emitirán un informe por escrito sobre la participación
del profesor/a en prácticas en las actividades y tareas desarro-
lladas por el Departamento.

En el caso de que el profesor/a en prácticas sea Jefe/a
del Departamento, el informe será emitido por la Dirección
del Centro.

Igualmente, la Dirección del Centro emitirá informe por
escrito acerca de la integración del profesor/a en prácticas
en las tareas del Centro y su relación con el alumnado y demás
sectores participantes en el proceso educativo.

Los tutores recabarán ambos informes del Departamento
y de la Dirección del Centro, que se añadirán como anexos
al acta de calificación de la Comisión Calificadora.

2.5. El profesorado en prácticas será visitado por su
Tutor/a, al menos una vez, durante el desarrollo de las mismas.

Los Tutores de la Comisión Calificadora recabarán infor-
mación sobre el desarrollo del proyecto de trabajo, mantendrán
entrevistas y sesiones de trabajo con el profesorado en prácticas
y con el Departamento correspondiente y asistirán a las clases
desarrolladas por aquél, procurando que, previamente, se
hayan establecido pautas de observación para un análisis pos-
terior entre el/la responsable de la visita y el profesor/a en
prácticas.

2.6. Por el correspondiente Servicio Provincial de Ins-
pección Educativa se organizarán reuniones a los efectos de
lo dispuesto en la presente Resolución. Dichas reuniones se
integrarán en el contexto de la organización de actividades
para el perfeccionamiento del personal docente, así como den-
tro de la potenciación del aspecto formativo de la fase de
prácticas. A tales efectos, los Servicios Provinciales de Ins-
pección Educativa se coordinarán para conseguir la mayor
unificación al respecto.

2.7. De conformidad con el apartado 14.4 de la Orden
de 25 de marzo de 2002, las Comisiones Calificadoras podrán
recabar de los aspirantes un informe final en el que éstos
valoren las dificultades encontradas y los apoyos recibidos.
En este caso, se incluirán estos informes en el informe final
de la Comisión Calificadora.

2.8. Concluidas las actuaciones previstas en los puntos
anteriores, los Presidentes convocarán a la Comisión Califi-
cadora correspondiente para dictaminar sobre las aptitudes
didácticas del profesorado en prácticas y dar cumplimiento
a lo que se especifica en el punto noveno de la presente
Resolución.

3. Composición de las Comisiones Calificadoras.
La evaluación de la fase de prácticas será realizada por

Comisiones Calificadoras, cuya composición, constitución y
funciones se determinan en los puntos siguientes:

3.1. Las Comisiones Calificadoras serán de ámbito pro-
vincial o interprovincial, constituidas por áreas o grupos de
especialidades, según el número de profesores en prácticas
destinados a las correspondientes provincias.

3.2. Evaluarán la fase de prácticas del profesorado nom-
brado funcionario en prácticas por Orden de la Consejería de
Educación y Ciencia de 3 de octubre de 2002.

Asimismo, evaluarán la fase de prácticas del profesorado
procedente de convocatorias de procedimientos selectivos

anteriores, superados en virtud de cumplimiento de sentencia
o que tuvieron aplazamiento para la realización de la fase
de prácticas y que deben realizarla durante el curso
2002/2003. En estos casos, el desarrollo de la fase de prác-
ticas se ajustará a lo establecido en las correspondientes con-
vocatorias de ingreso a la Función Pública Docente.

3.3. Mediante resolución de esta Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos, que se hará pública en los
tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de Edu-
cación y Ciencia, se establecerá la composición de las Comi-
siones, el ámbito de actuación y los opositores adscritos a
cada una de ellas.

3.4. La presidencia de las distintas Comisiones será ocu-
pada por funcionarios del Cuerpo de Inspectores, o, en aquellos
casos en que no hubiera suficientes Inspectores, del Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria de la especialidad
o área correspondientes.

Actuará como Secretario/a la persona de menor antigüe-
dad de entre los miembros de la Comisión, salvo que la misma
acuerde determinarlo de otra manera.

3.5. Los Presidentes de las Comisiones asignarán las fun-
ciones de tutela del profesorado en prácticas establecidas en
el apartado 14.3 de la Orden de 25 de marzo de 2002 (BOJA
de 9 de abril) a los miembros de su Comisión, atendiendo
a los criterios de número de profesores en prácticas y proxi-
midad geográfica de sus destinos. No obstante, cuando sea
necesario, podrán desarrollar ellos mismos estas funciones.

4. Nombramiento de las Comisiones Calificadoras.
4.1. Esta Dirección General de Gestión de Recursos

Humanos, mediante la resolución a que se alude en el aparta-
do 3.3 de la presente, nombrará a los Presidentes de las corres-
pondientes Comisiones Calificadoras.

4.2. Los Vocales serán designados mediante Resolución
del Delegado Provincial de Educación y Ciencia, a propuesta
de los Presidentes de las Comisiones, entre los Inspectores
o los funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria con destino en la correspondiente provincia
y de acuerdo con la distribución establecida en la Resolución
citada en el apartado 3.3 de la presente Resolución. A estos
nombramientos se les dará la oportuna publicidad en los tablo-
nes de anuncios de las Delegaciones Provinciales.

5. Constitución de las Comisiones Calificadoras.
Efectuado el nombramiento de los Vocales, los Presidentes

de las Comisiones convocarán una primera reunión para la
constitución de la Comisión Calificadora antes del día 20 de
diciembre. La Comisión quedará válidamente constituida con
la asistencia del Presidente y el Secretario, o, en su caso,
de quienes les sustituyan y de la mitad, al menos, de sus
miembros. Caso de no existir quórum, deberá realizarse una
segunda convocatoria.

Una vez constituidas las Comisiones Calificadoras, para
actuar válidamente se requerirá la presencia del Presidente
y el Secretario, o, en su caso, de quienes les sustituyan y
de la mitad, al menos, de sus miembros. Caso de no existir
quórum, deberá realizarse una segunda convocatoria.

De cada sesión que celebre la Comisión Calificadora se
levantará acta, de acuerdo con el artículo 27 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

En la citada reunión de constitución se estudiará la pre-
sente Resolución, se establecerá el calendario y plan de actua-
ción y se asignarán tutores a los profesores en prácticas.

6. Valoración de la fase de prácticas.
La valoración de la fase de prácticas será realizada por

la Comisión Calificadora. De aquélla se derivará una califi-
cación de apto o no apto.

A tales efectos, los Presidentes convocarán una reunión
de la Comisión correspondiente durante la primera quincena
del mes de junio.
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Para emitir la calificación final, la Comisión valorará los
distintos datos aportados por sus miembros, de acuerdo con
el desarrollo de la fase de prácticas previsto en el apartado
2 de la presente Resolución. En todo caso, la evaluación tomará
en consideración los informes de la Jefatura del Departamento,
de la Dirección del Centro en que se haya desarrollado la
fase de prácticas y de los responsables de las actividades de
formación programadas.

El acuerdo sobre la calificación final que deba otorgarse
al profesor/a en prácticas se adoptará por mayoría absoluta
de los miembros asistentes a la reunión; en caso de empate,
dirimirá el voto del Presidente/a.

De esta reunión se levantará Acta según lo previsto en
el punto noveno. Junto al Acta se redactará un informe resu-
men, que ha de incluir toda la documentación de la fase de
prácticas y la explicación razonada de la calificación otorgada.
Este informe quedará depositado en el Servicio Provincial de
Inspección correspondiente y a él tendrán acceso los inte-
resados.

7. Dispensa de la evaluación de la fase de prácticas.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33.2 del Real

Decreto 850/93, de 4 de junio, quedarán exentos de la eva-
luación de la fase de prácticas quienes acrediten haber prestado
servicios, al menos, un curso escolar como funcionarios docen-
tes de carrera.

Quienes cumplan este requisito y deseen ser declarados
exentos de la evaluación de la fase de prácticas presentarán
ante la Presidencia de su Comisión fotocopia compulsada del
título administrativo y nombramiento donde conste toma de
posesión y cese. La Comisión, a la vista de la documentación
presentada, procederá a la exención o no de la fase de
prácticas.

8. Dispensa de la realización de la fase de prácticas y
de su evaluación.

Conforme a la Disposición Adicional Decimosexta de la
LOGSE, quienes hayan superado las fases de concurso y opo-
sición por los sistemas de selección establecidos en los Capí-
tulos II y III del Real Decreto 575/91, de 22 de abril, y base
10 de la Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de
25 de marzo de 2002 (movilidad de funcionarios del Grupo
«B» al Grupo «A»), estarán exentos de la realización y eva-
luación de la fase de prácticas. Los aspirantes seleccionados
por estos sistemas no tendrán que presentar documentación
ante las Comisiones Calificadoras.

9. Actas de calificación final.
El Acta para la emisión de la calificación final se con-

feccionará en el modelo oficial que se incluirá en la Resolución
mencionada en el apartado 3.3 y será firmada por los miem-
bros asistentes según lo dispuesto en el apartado 6 de la
presente Resolución.

El Acta de constitución, junto con las de calificación final
de cada Comisión, así como la explicación razonada de la
calificación otorgada, serán enviadas con carácter general
antes del 15 de junio, a través de las Delegaciones corres-
pondientes, a esta Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos.

10. Superación de la fase de prácticas.
Aquellos aspirantes que resulten declarados «no aptos»

podrán incorporarse con los seleccionados de la siguiente pro-
moción para repetir por una sola vez la fase de prácticas.
En este caso, ocuparán el lugar siguiente al del último selec-
cionado en su especialidad de la promoción a la que se incor-
poren. Quienes no se incorporen o sean declarados «no aptos»
por segunda vez perderán todos los derechos a su nombra-
miento como funcionarios de carrera. La pérdida de estos dere-
chos será declarada por la autoridad convocante mediante
Resolución motivada.

11. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante esta Dirección General en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme
a lo establecido en los artículos 107, 109, 110, 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o, alternativa y directamente en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 22 de octubre de 2002.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 18 de octubre de 2002, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones para la realización de actividades
arqueológicas.

P R E A M B U L O

La Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía 1/1991,
de 3 de julio, dedica su Título VI al Patrimonio Arqueológico,
estableciendo un amplio conjunto de medidas protectoras para
el mismo. Su desarrollo reglamentario se encuentra en el Decre-
to 32/1993, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de Actividades Arqueológicas, dictado al amparo de
la Disposición Final de dicha Ley.

La Consejería de Cultura estableció un procedimiento
específico para la concesión de subvenciones destinadas a
la realización de actividades arqueológicas mediante Orden
de 13 de febrero de 1995 (BOJA núm. 53, de 1 de abril)
adaptando su contenido al del Reglamento de Actividades
Arqueológicas, así como a la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, fundamentalmente
en cuanto a la tramitación de las solicitudes, si bien la expe-
riencia adquirida desde entonces aconseja realizar ciertas
modificaciones en el régimen establecido.

Dichas modificaciones inciden en la supresión del plazo
de quince días para la presentación de las solicitudes a las
que se refiere el artículo 4 de la Orden de 13 de febrero
de 1995, estableciendo uno general que comenzará el 1 de
marzo y concluirá el 31 de octubre de cada año natural; asi-
mismo, se introducen modificaciones en la documentación
e información a aportar por los solicitantes de subvenciones
fundamentalmente para su adecuación al Título VIII de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y a la modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, operada por
Ley 4/1999, de 13 de enero, así como su adaptación al Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su Régimen Jurídico.

Por lo expuesto, en uso de la habilitación que me atribuye
el artículo 107 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
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D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El objeto de la presente Orden es establecer las bases

reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen
de concurrencia no competitiva, para la realización de acti-
vidades arqueológicas.

Artículo 2. Ambito de aplicación.
1. La presente Orden se aplicará a la concesión de sub-

venciones para las actividades arqueológicas que se autoricen
de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Acti-
vidades Arqueológicas, aprobado por el Decreto 32/1993, de
16 de marzo.

2. Quedan excluidas las actividades arqueológicas a que
se refiere el artículo 48 del Reglamento de Protección y Fomen-
to del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto
19/1995, de 7 de febrero.

Artículo 3. Solicitantes.
Podrán solicitar la concesión de subvención las personas,

organismos e instituciones a que se refiere el artículo 2 del
Reglamento de Actividades Arqueológicas.

Artículo 4. Solicitud: Lugar y plazo de presentación y docu-
mentación aneja.

1. La solicitud irá dirigida al titular de la Dirección General
de Bienes Culturales y se presentará, preferentemente, en los
Registros de la Consejería de Cultura y en los de las Dele-
gaciones Provinciales de Cultura, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes comenzará el
1 de marzo y concluirá el 31 de octubre de cada año natural.

3. La solicitud deberá ajustarse al modelo que figura como
Anexo I a la presente Orden, debiendo reunir los requisitos
del artículo 70, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
e irá acompañada de la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada de los documentos acreditativos
de la personalidad del solicitante de la subvención o, en su
caso, de la de su representante, si actuase por medio de aquél,
el cual acreditará su representación en la forma que se deter-
mina en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

b) Acreditación de que la actividad ha sido debidamente
autorizada, conforme a lo previsto en el Decreto 32/1993,
de 16 de marzo.

c) Presupuesto económico del proyecto o de la actividad
con especificación de los capítulos de ingresos y gastos, indi-
cando expresamente qué capítulos o partidas concretas del
presupuesto presentado se pretenden sufragar con la subven-
ción solicitada.

d) Plazo de ejecución de la actividad.
e) Certificado de la entidad bancaria o de crédito, acre-

ditativa de la titularidad de la cuenta corriente a la que el
solicitante quiera que se le transfiera el importe de la sub-
vención que, en su caso, se conceda.

f) Declaración responsable relativa a otras subvenciones
o ayudas concedidas y /o solicitadas para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos
o privados, nacionales o internacionales.

4. En caso de que la solicitud carezca de alguno de estos
requisitos, se requerirá al interesado para que en el plazo de
diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su petición, previa resolución que debe-
rá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 5. Organo competente para la tramitación y con-
cesión de subvenciones.

1. La tramitación del procedimiento de concesión de las
subvenciones reguladas en la presente Orden corresponderá
a la Dirección General de Bienes Culturales.

2. El titular de la Dirección General de Bienes Culturales
resolverá el procedimiento de concesión, por delegación de
la Consejera de Cultura.

Artículo 6. Resolución.
1. La resolución deberá ser motivada atendiendo a los

siguientes criterios:

a) El proyecto de actividad arqueológica autorizada. Su
valoración se hará teniendo en cuenta el interés científico y
las acciones de conservación y de puesta en valor que prevea,
asignándosele un porcentaje de hasta el 50% de la valoración
total.

b) El currículum vitae del solicitante si se tratase de una
persona física o, en caso contrario, del director de la actividad,
al que se le asignará hasta el 30% del total.

c) El presupuesto económico del proyecto o de la actividad,
con especificación de los capítulos de ingresos y gastos, indi-
cando expresamente qué capítulos o partidas concretas del
presupuesto presentado se pretenden sufragar con la subven-
ción solicitada. Para su valoración se tendrá en cuenta su
adecuación al proyecto presentado así como la existencia, en
su caso, de otras fuentes de financiación, aplicándosele un
porcentaje sobre el total de hasta el 20%.

2. No podrá resolverse la concesión de subvenciones o
ayudas a beneficiarios sobre los que haya recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro, hasta que sea acre-
ditado su ingreso.

3. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución
será de tres meses. Transcurrido el plazo señalado sin que
se haya notificado la resolución, el interesado podrá entender
desestimada su solicitud.

4. La resolución de concesión de la subvención contendrá
los extremos del artículo 13.2 del Reglamento por el que se
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, apro-
bado mediante Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Artículo 7. Aceptación y publicación.
1. El beneficiario, dentro de los quince días siguientes

a la notificación de la resolución de concesión de la subvención,
deberá aportar la siguiente documentación:

a) Documento de aceptación de la subvención concedida,
conforme al modelo que figura como Anexo II.

b) Certificación acreditativa de hallarse al corriente de sus
obligaciones fiscales para con la Comunidad Autónoma de
Andalucía, cuando proceda conforme a la normativa vigente,
así como que no es deudor de la misma por cualquier otro
ingreso de Derecho Público.

2. Transcurrido el plazo señalado sin que el beneficiario
aporte la documentación requerida, la resolución dictada per-
derá su eficacia, acordándose el archivo con notificación al
interesado.

3. Trimestralmente será publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía una relación de las subvenciones
concedidas, con expresión del programa y crédito presupues-
tario a que se imputen, beneficiarios, cantidades concedidas
y finalidad de cada subvención. Quedarán excluidas las sub-
venciones que no excedan de la cuantía establecida por la
Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Artículo 8. Cuantía de la subvención.
1. El importe de la subvención en ningún caso podrá

ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas
o de otros Entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario.

2. En todo caso, la concesión de subvención estará limi-
tada por las disponibilidades presupuestarias existentes y se
financiará con cargo a los créditos asignados a la Consejería
de Cultura en la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, pudiendo suponer, en su caso, la adqui-
sición de compromisos de gastos de carácter plurianual, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 39 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y en la normativa de desarrollo.

Artículo 9. Obligaciones de los beneficiarios.
Además de las restantes obligaciones establecidas en la

presente Orden, el beneficiario tendrá las siguientes:

a) Realizar la actividad que fundamente la concesión de
la subvención en la forma y plazos establecidos.

b) Presentar los justificantes del cumplimiento de la fina-
lidad para la que se concedió la subvención y del gasto total
de la actividad subvencionada, aunque la cuantía de la sub-
vención sea inferior.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la entidad concedente y a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, en relación con las subvenciones y ayudas con-
cedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar a la Dirección General de Bienes Culturales
la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones Públi-
cas o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
así como toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención.

e) Comunicar todos aquellos cambios de domicilio a efecto
de notificaciones durante el período en que la ayuda es regla-
mentariamente susceptible de control.

f) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que
la misma ha sido subvencionada por la Consejería de Cultura
de la Junta de Andalucía.

Artículo 10. Abono y justificación.
1. La forma de pago de la subvención será mediante

transferencia bancaria a la cuenta corriente señalada por el
beneficiario en su solicitud.

2. No podrá proponerse el pago de la subvención al bene-
ficiario que no haya justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo
programa presupuestario por la Administración Autonómica
y sus organismos autónomos.

3. Una vez aceptada la subvención concedida se abonará
al beneficiario hasta un máximo del 75% de su importe, pro-
cediéndose al abono del 25% restante una vez que se jus-
tifiquen previamente los pagos anteriores, excepto en los
supuestos en que el importe de aquélla sea igual o inferior
a 6.050 euros, sin perjuicio de lo que disponga la Ley del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma para cada año.

4. En el plazo de un mes, contado desde la finalización
del plazo de ejecución de la actividad arqueológica, el bene-
ficiario deberá presentar los documentos justificantes del cum-
plimiento de la actividad para la que la subvención fue con-
cedida, así como del gasto total de la actividad subvencionada.
Los citados documentos justificantes consistirán en facturas
expedidas con arreglo a la normativa vigente.

5. En los supuestos en que el beneficiario sea deudor
de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Andalucía por

deudas vencidas, líquidas y exigibles, por los órganos com-
petentes de la Consejería de Economía y Hacienda podrá acor-
darse la compensación con arreglo a lo previsto en el artículo
37.4 de la Ley 5/1983, de 19 de julio.

6. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad o inversión efectivamente rea-
lizada por el beneficiario, conforme a la justificación presen-
tada, el porcentaje de financiación establecido en la resolución
de concesión.

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad
perseguidos, si no se justificara debidamente el total de la
actividad o la inversión subvencionada, deberá reducirse el
importe de la subvención concedida aplicando el porcentaje
de financiación sobre la cuantía correspondiente a los jus-
tificantes no presentados o no aceptados.

Artículo 11. Modificación de la resolución de concesión.
La modificación de la resolución de concesión de la sub-

vención se regirá por lo dispuesto en el Capítulo V del Regla-
mento aprobado mediante Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre.

Artículo 12. Reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención hasta la fecha en que se dicte la resolución
de reintegro, en los casos y conforme al procedimiento esta-
blecido en el Capítulo VII del Reglamento aprobado mediante
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Artículo 13. Régimen sancionador.
De conformidad con el artículo 116 de la Ley General

de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, será de aplicación el régimen sancionador previsto en
el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria.

Disposición derogatoria única. Derogación de disposi-
ciones.

Queda derogada la Orden de 13 de febrero de 1995 (BOJA
núm. 53, de 1 de abril) por la que se regula la concesión
de subvenciones para la realización de actividades arqueo-
lógicas.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de octubre de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD

Don/Doña .............................con DNI .............................
y NIF ....................................... y con domicilio a efectos de
notificaciones en .........................., calle ..........................,
núm. ......, Tfno. ............, profesión ..................................,
actuando (táchese lo que proceda)

1 En nombre propio .....................
1 En representación de .......................

Expone:

Que de conformidad con la Orden de 18 de octubre de 2002
de la Consejería de Cultura, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones para la rea-
lización de actividades arqueológicas, reúne los requisitos y
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aporta la documentación exigida por la citada norma, por lo
que

Solicita a V.I.:

Le sea concedida una subvención por importe de
......................., para la realización de la actividad autorizada
por el titular de la Dirección General de Bienes Culturales
mediante Resolución de .............................

El abajo firmante declara ser ciertos todos los datos contenidos
en esta solicitud.

En ............., a ..... de .............. de ........

El Director de la actividad

Fdo.

Ilmo. Sr. Director General de Bienes Culturales
C/ Levíes, 27
41071, Sevilla

ANEXO II

MODELO DE ACEPTACION

Don/Doña .............................con DNI .............................
y NIF ....................................... y con domicilio a efectos de
notificaciones en .........................., calle ..........................,
Tfno. ............, profesión ..................................................,
actuando en nombre propio

Expone:

Que habiéndosele concedido, por Resolución de la Excma.
Sra. Consejera de Cultura, de fecha .................., una sub-
vención de .................................... para la realización de
la actividad arqueológica denominada ...............................,

Acepta dicha subvención y se compromete al cumplimiento
de todas las obligaciones que como beneficiario le afectan,
de conformidad con la Orden de 18 de octubre de 2002 de
la Consejería de Cultura, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones para la rea-
lización de actividades arqueológicas.

En ............., a .... de ............. de 200...

Ilmo. Sr. Director General de Bienes Culturales
C/ Levíes, 27
41071, Sevilla

ORDEN de 18 de octubre de 2002, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones para la realización de actividades
etnográficas.

P R E A M B U L O

La Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía 1/1991,
de 3 de julio, dedica su título VII al Patrimonio Etnográfico,
señalando el artículo 61 que forman parte del mismo los luga-
res, bienes y actividades que alberguen o constituyan formas
relevantes de expresión de la cultura y modos de vida propios
del pueblo andaluz.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto
259/1994, de 13 de septiembre, por el que se aprueba la
estructura orgánica básica de la Consejería de Cultura, se atri-
buye a ésta la competencia de fomento y promoción del patri-
monio cuya investigación se pretende alcanzar con esta Orden.

La Orden de 14 de enero de 1993 vigente establece un
procedimiento especial para el otorgamiento de subvenciones
que se aparta del sistema general diseñado por la Consejería,
debido a la peculiaridad de las tareas y actividades a sub-
vencionar, cuya aplicación aconseja introducir determinadas
modificaciones que inciden en la supresión del plazo para
la publicación de la convocatoria de subvenciones para cada
campaña de investigación etnográfica, en la documentación
e información a aportar por los solicitantes de subvenciones,
en el plazo para dictar resolución que ponga de forma expresa
fin al procedimiento, en la obligación de presentar un informe
memoria y en el plazo para ello. Así mismo, se introducen
variaciones para su adecuación a la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, tras la introducción en la misma del Título
VIII, a la modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, operada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y por último al Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

Por lo expuesto, en uso de la habilitación que me confiere
el artículo 107 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen
de concurrencia competitiva, para la realización de actividades
etnográficas.

Artículo 2. Actividades.
1. Las subvenciones podrán concederse para la realiza-

ción de los siguientes tipos de actividades:

a) Investigación etnográfica sistemática, consistente en
la obtención y ordenación de datos y el análisis en profundidad
de un hecho cultural.

b) Prospección etnográfica, consistente en una cata o pri-
mera aproximación a un hecho cultural.

c) Actuación etnográfica de documentación, mediante la
utilización de la planimetría, la fotografía o cualquier otro medio
audiovisual.

d) Estudio de materiales etnográficos depositados en los
Museos de la Comunidad Autónoma y del patrimonio docu-
mental de interés etnográfico existente en los archivos de la
misma.

2. Sólo podrá concederse a cada investigador o grupo
de investigadores subvención para la realización de una sola
actividad etnográfica.

Artículo 3. Cuantía y financiación de las subvenciones.
1. El importe de las subvenciones que, en su caso, se

concedan, en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, ais-
ladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de
otras Administraciones Públicas, o de otros Entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, supere el coste de
la actividad a desarrollar por el beneficiario.

2. En todo caso, la concesión de subvenciones estará
limitada por las disponibilidades presupuestarias existentes y
se financiará con cargo a los créditos asignados a la Consejería
de Cultura en la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para cada año.
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Artículo 4. Solicitantes.
Podrán solicitar la concesión de subvenciones para la rea-

lización de actividades etnográficas:

a) Los investigadores en Etnografía o Antropología Social,
individualmente o como Director de un equipo de investigación
etnográfica y en su representación.

b) El personal investigador adscrito a Departamentos o
Institutos de las Universidades Españolas dedicados a la inves-
tigación etnográfica.

c) Los investigadores de los Institutos del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas (CSIC).

Artículo 5. Organo competente para la tramitación y reso-
lución del procedimiento.

1. Corresponderá a la Dirección General de Bienes Cul-
turales la tramitación del procedimiento para la concesión de
subvenciones, cuyo titular anualmente efectuará la convoca-
toria a efecto de la presentación de solicitudes.

2. Dicha convocatoria se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, con expresión del Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía en el que se publicaron las bases
reguladoras de la convocatoria y los tablones de anuncios don-
de, de acuerdo con las bases reguladoras, se efectuarán las
sucesivas publicaciones, así como los demás extremos que
puedan exigirse a la convocatoria por las bases reguladoras
o por otras normas que sean de aplicación.

3. Se delega en el titular de la Dirección General de Bienes
Culturales la resolución del procedimiento para la concesión
de subvenciones.

Artículo 6. Solicitudes. Lugar, plazo de presentación y
documentación aneja.

1. Las solicitudes de subvenciones se dirigirán al titular
de la Dirección General de Bienes Culturales y se presentarán,
preferentemente, en los registros de la Dirección General de
Bienes Culturales y de las Delegaciones Provinciales de Cul-
tura, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. El procedimiento irá precedido de un plazo de pre-
sentación de solicitudes de treinta días naturales a contar desde
el siguiente a la publicación de la convocatoria a que se refiere
el artículo anterior.

3. La solicitud deberá ajustarse al modelo que figura como
Anexo I a la presente Orden, debiendo reunir los requisitos
del artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, e
irá acompañada de la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada de los documentos acreditativos
de la personalidad del solicitante de la subvención o, en su
caso, de la de su representante, si actuase por medio de aquél,
que acreditará su representación en la forma que se determina
en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

b) Currículum vitae en el que se haga constar titulación
académica, experiencia en trabajos de etnología y cuantos
méritos considere de su interés.

c) Presupuesto económico del proyecto o de la actividad
con especificación de los capítulos de ingresos y gastos, indi-
cando expresamente qué capítulos o partidas concretas del
presupuesto presentado se pretenden sufragar con la subven-
ción solicitada.

d) Plazo de ejecución de la actividad.
e) Certificado de la entidad bancaria o de crédito acre-

ditativa de la titularidad de la cuenta corriente a la que el
solicitante quiera que se le transfiera el importe de la sub-
vención que, en su caso, se conceda.

f) Declaración responsable relativa a otras subvenciones
o ayudas concedidas y/o solicitadas para la misma finalidad,

procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes públicos
o privados, nacionales o internacionales.

g) Memoria sucinta de las actividades para las que se
solicita la subvención.

h) Proyecto concreto, con especificación del antecedente,
objetivos, metodología, fases y actividades.

i) Autorización del propietario o en su caso titular de dere-
chos reales o poseedor, si la investigación va a celebrarse
sobre bienes muebles o inmuebles de interés etnográfico.

4. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o
no se acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá
al interesado para que en el plazo de diez días subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con la indi-
cación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7. Instrucción. Criterios de valoración.
1. La Dirección General de Bienes Culturales realizará

de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la deter-
minación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud
de los cuales deba dictarse la resolución, de acuerdo con lo
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

2. El trámite de audiencia se evacuará de conformidad
con lo establecido en el artículo 84 de la referida Ley, del
que podrá prescindirse cuando no figuren en el procedimiento
ni sean tenidos en cuenta otros hechos o alegaciones que
las aducidas por los interesados.

3. Los actos que deban notificarse de forma conjunta
a todos los interesados y en particular los de requerimiento
de subsanación y el de audiencia, se publicarán en el tablón
de anuncios de la Dirección General de Bienes Culturales y
en los de las Delegaciones Provinciales de Cultura, sustitu-
yendo dicha publicación a la notificación personal y produ-
ciendo sus mismos efectos. Simultáneamente se publicará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un extracto del
contenido del acto, con indicaciones de los tablones donde
se encuentra expuesto su contenido íntegro, y en su caso
el plazo, que se computará a partir del día siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4. Las solicitudes serán informadas por la Comisión Anda-
luza de Etnología.

5. La valoración de las solicitudes se efectuará de acuerdo
con los siguientes criterios:

a) Proyecto de investigación, asignándosele un porcentaje
de hasta el 40% de la valoración total.

b) Currículum vitae de los investigadores, al que se le
asignará hasta el 30% del total.

c) Adecuación del tratamiento de los bienes a su con-
servación y mantenimiento, cuando la investigación recaiga
sobre bienes materiales, con una valoración de hasta el 20%
del total.

d) En su caso, interés científico del informe-memoria de
los trabajos realizados en el año anterior, asignándosele un
porcentaje máximo del 10%.

Artículo 8. Resolución.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.3

de la presente Orden, el titular de la Dirección General de
Bienes Culturales resolverá el procedimiento de concesión de
subvenciones.

2. No podrá resolverse la concesión de subvenciones a
solicitantes sobre los que haya recaído resolución adminis-
trativa o judicial firme de reintegro, hasta que se acredite su
ingreso.
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3. La resolución de concesión de subvenciones contendrá
los extremos relacionados en el artículo 13.2 del Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre.

4. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución
será de seis meses. Transcurrido dicho plazo sin que se haya
notificado la resolución, el interesado podrá entender deses-
timada su solicitud.

5. La resolución será notificada conjuntamente a todos
los interesados mediante su publicación en los tablones de
anuncios de la Dirección General de Bienes Culturales y de
las Delegaciones Provinciales de Cultura, en los términos del
artículo 59.6.b) de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sustituyendo dicha publicación a la notificación per-
sonal y produciendo sus mismos efectos. Simultáneamente
se publicará un extracto de la resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, indicando los tablones de anuncios
donde se publique su contenido íntegro.

Artículo 9. Aceptación y publicación de la subvención.
1. El beneficiario, en el plazo de los quince días siguientes

a la publicación de la resolución que conceda las subven-
ciones, deberá presentar la siguiente documentación:

a) Documento de aceptación de la subvención y de la
cesión en exclusiva y con carácter gratuito de los derechos
de publicación de la memoria científica prevista en el artículo
10 de esta Orden, conforme al modelo que figura como
Anexo II.

b) Certificación acreditativa de hallarse al corriente de sus
obligaciones fiscales para con la Comunidad Autónoma de
Andalucía, cuando proceda conforme a la normativa vigente,
así como que no es deudor de la misma por cualquier otro
ingreso de Derecho Público.

2. Transcurrido el plazo señalado la resolución dictada
perderá su eficacia respecto de los beneficiarios que no hayan
presentado la documentación citada en el apartado anterior,
acordándose el archivo con notificación al interesado.

3. Por la Dirección General de Bienes Culturales, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía una relación de las subvenciones
concedidas, con expresión del programa y crédito presupues-
tario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y
finalidad de la subvención. Quedarán excluidas las subven-
ciones que no excedan de la cuantía establecida por la Ley
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 10. Obligaciones de los beneficiarios.
Además de las restantes obligaciones establecidas en la

presente Orden, el beneficiario tendrá las siguientes:

a) Realizar la actividad que fundamente la concesión de
la subvención en la forma y plazo establecidos.

b) Justificar ante el órgano concedente la realización de
la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos y
condiciones que determinaron la concesión de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la entidad concedente y a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, en relación con las subvenciones y ayudas con-
cedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar a la Dirección General de Bienes Culturales
la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma

finalidad, procedentes de cualesquiera otras Administraciones
Públicas o Entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, así como toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención.

e) Comunicar todos aquellos cambios de domicilio a efecto
de notificaciones durante el período en que la ayuda es regla-
mentariamente susceptible de control.

f) Participar en las Jornadas de Etnología Andaluzas que
anualmente se celebren, donde cada investigador expondrá
la marcha o resultado de sus trabajos.

g) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que
la misma ha sido subvencionada por la Consejería de Cultura
de la Junta de Andalucía.

h) Presentar la memoria científica en el plazo máximo
de dos años contados desde la conclusión del plazo de eje-
cución de la actividad realizada. Se unirá a dicha memoria
una copia del material gráfico audiovisual o realizado en cual-
quier otro soporte que forme parte de la misma.

Artículo 11. Abono y Justificación.
1. La forma de pago de la subvención será mediante

transferencia bancaria a la cuenta corriente señalada por el
beneficiario en su solicitud.

2. No podrá proponerse el pago de la subvención al bene-
ficiario que no haya justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo
programa presupuestario por la Administración Autonómica
y sus organismos autónomos.

3. Una vez aceptada la subvención concedida, se abonará
al beneficiario hasta un máximo del 75% de su importe, pro-
cediéndose al abono del 25% restante una vez que se jus-
tifiquen previamente los pagos anteriores, excepto en los
supuestos en que el importe de aquélla sea igual o inferior
a 6.050 euros, sin perjuicio de lo que disponga la Ley del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma para cada año.

4. En el plazo de un mes, contado desde la finalización
del plazo de ejecución de la actividad etnográfica, el bene-
ficiario deberá presentar los documentos justificantes del cum-
plimiento de la actividad para que la subvención fue concedida,
así como del gasto total de la actividad subvencionada. Los
citados documentos justificantes consistirán en facturas expe-
didas con arreglo a la normativa vigente.

5. En el supuesto de que la actividad subvencionada tenga
carácter plurianual, el beneficiario deberá presentar, al término
de cada anualidad, un informe memoria descriptivo de la rea-
lización de la actividad hasta ese momento. Dicho informe
irá acompañado, en su caso, del inventario de los materiales
etnográficos que hubieran podido documentarse. El incum-
plimiento de este requisito determinará que no puedan rea-
lizarse nuevos libramientos económicos.

6. En caso de que los beneficiarios sean deudores de
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Andalucía por
deudas vencidas, líquidas y exigibles, por los órganos com-
petentes de la Consejería de Economía y Hacienda podrá acor-
darse la compensación, con arreglo a lo previsto en el artícu-
lo 37.4 de la Ley 5/1983, de 19 de julio.

7. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad o inversión efectivamente rea-
lizada por el beneficiario, conforme a la justificación presen-
tada, el porcentaje de financiación establecido en la resolución
de concesión.

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad
perseguidos, si no se justificara debidamente el total de la
actividad o la inversión subvencionada, deberá reducirse el
importe de la subvención concedida aplicando el porcentaje
de financiación sobre la cuantía correspondiente a los jus-
tificantes no presentados o no aceptados.
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Artículo 12. Publicaciones.
La Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía podrá

publicar en las series propias de sus publicaciones oficiales
la memoria científica a la que se refiere el artículo 10. La
cesión del derecho de publicación se realizará en exclusiva
y con carácter gratuito, en los términos del artículo 48 del
Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Inte-
lectual. Si se publicara fuera de las citadas series oficiales,
deberá solicitarse la autorización de la Dirección General de
Bienes Culturales, indicando la Institución o revista científica
que vaya a hacerse cargo de la edición.

Artículo 13. Modificación de la resolución de concesión.
La modificación de la resolución de concesión de la sub-

vención se regirá por lo dispuesto en el Capítulo V del Regla-
mento aprobado mediante el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre.

Artículo 14. Reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención hasta la fecha en que se dicte la resolución
de reintegro en los casos y conforme al procedimiento esta-
blecidos en el Capítulo VII del Reglamento aprobado por Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre.

Artículo 15. Régimen sancionador.
De conformidad con el artículo 116 de la Ley General

de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, será de aplicación el régimen sancionador previsto en
el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria.

Disposición derogatoria única. Derogación de disposi-
ciones.

Queda derogada la Orden de 14 de enero de 1993 (BOJA
núm. 28, de 16 de marzo) por la que se regula la concesión
de subvenciones para la realización de actividades etno-
gráficas.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de octubre de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD

Don/Doña .............................con DNI .............................
y NIF ....................................... y con domicilio a efectos de
notificaciones en .........................., calle ..........................,
núm. ......, Tfno. ............, profesión ..................................,
actuando (táchese lo que proceda)

1 En nombre propio .....................
1 En representación de .......................

Expone:

Que de conformidad con la Orden de 18 de octubre de 2002
de la Consejería de Cultura, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones para la rea-
lización de actividades etnográficas, reúne los requisitos y apor-
ta la documentación exigida por la citada norma, por lo que

Solicita a V.I.:

Le sea concedida una subvención de ......................., para
la realización de la actividad ..............................................
......................................................................................
......................................................................................
en la/s provincia/s o comarca/s ...........................................

El abajo firmante declara ser ciertos todos los datos contenidos
en esta solicitud.

En ............., a ..... de .............. de ........

El Director de la actividad

Fdo.

Ilmo. Sr. Director General de Bienes Culturales
C/ Levíes, 27
41071, Sevilla

ANEXO II

MODELO DE ACEPTACION

Don/Doña .............................con DNI .............................
y NIF ....................................... y con domicilio a efectos de
notificaciones en .........................., calle ..........................,
Tfno. ............, profesión ...................................., actuando
en nombre propio.

Expone:

Que habiéndosele concedido, por Resolución de la Excma.
Sra. Consejera de Cultura, de fecha .................., una sub-
vención de .................................... para la realización de
la actividad etnográfica denominada ...............................,

Acepta dicha subvención y se compromete al cumplimiento
de todas las obligaciones que como beneficiario le afectan,
de conformidad con la Orden de 18 de octubre de 2002 de
la Consejería de Cultura, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones para la rea-
lización de actividades etnográficas, cediendo a la Consejería
de Cultura en exclusiva y con carácter gratuito los derechos
de publicación de la memoria científica, en los términos del
artículo 48 del Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Propiedad Intelectual.

En ............., a .... de ............. de 200...

Ilmo. Sr. Director General de Bienes Culturales
C/ Levíes, 27
41071, Sevilla
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de octubre de 2002, del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, por la que se adju-
dica un puesto de libre designación, convocado por
Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, este Instituto de Estadística
de Andalucía, en virtud de las competencias que en materia
de personal tiene delegadas por Orden de 4 de noviembre
de 1994 de la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA
núm. 181, de 15 de noviembre), y vistas las propuestas e
informes previos a los que se refiere el artículo 63 del Decreto
2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero) y
habiéndose observado el procedimiento establecido en el men-
cionado Decreto, se adjudica el puesto de libre designación
que se detalla en el Anexo adjunto, convocado por Resolución
de este Instituto de Estadística de Andalucía de fecha 4 de
septiembre de 2002 (BOJA núm. 110, de 19 de septiembre).

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición, con carácter
potestativo, en el plazo de un mes, contados a partir del día
siguiente al de la notificación, de acuerdo con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla (art. 8.2, en rela-
ción con el 14.3, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su notificación o publi-
cación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46.1 de la
citada Ley 29/1998.

Sevilla, 28 de octubre de 2002.- La Directora, María
Isabel Bozzino Barbudo.

A N E X O

DNI: 75.546.089.
Apellidos: Fernández Boniquito.
Nombre: Sonia María.
Código: 108010.
Denominación del puesto: Sv. Estadísticas Demográficas

y Sociales.
Consejería: Economía y Hacienda.
Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
Centro de trabajo: Instituto de Estadística de Andalucía.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 30 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se adjudica
puesto de trabajo de libre designación, convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la

Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Secretaría
General Técnica, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79,
de 12.7.2001), ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución de 17 de sep-
tiembre de 2002 (BOJA núm. 117, de 5 de octubre), al fun-
cionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65, en relación con el artículo 51,
del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Secretaría General Técnica en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en el
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 30 de octubre de 2001.- El Secretario General
Técnico. Rafael Cantueso Burguillos.

A N E X O

DNI: 28.725.342.
Primer apellido: Núñez.
Segundo apellido: Gómez.
Nombre: Manuel.
Código puesto de trabajo: 6869310.
Pto. trabajo adjudicado: Sv. Legislación.
Consejería/Org. Autónom.: Gobernación.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 25 de octubre de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a doña María
del Carmen Cabrera López, Secretaria-Interventora del
Ayuntamiento de Purullena (Granada), al puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención de la Entidad Local
Autónoma de Valderrubio (Granada).

Vista la petición formulada por la Entidad Local Autónoma
de Valderrubio (Granada) mediante Resolución de la Presidenta
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de la citada Entidad, de fecha 1 de octubre de 2002, por
la que se solicita la adscripción temporal en comisión de
servicios al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de
la Entidad Local Autónoma de Valderrubio (Granada) de doña
María del Carmen Cabrera López, funcionaria de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, Subescala
de Secretaría-Intervención, titular de la plaza de Secretaría-In-
tervención del Ayuntamiento de Purullena (Granada) en virtud
de Resolución de 14 de septiembre de 2001, de la Dirección
General para la Administración Local, así como la conformidad
del Ayuntamiento de Purullena (Granada), manifestada
mediante Resolución del Alcalde-Presidente de fecha 24 de
septiembre de 2002, con arreglo a lo establecido en el artícu-
lo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Justicia y Administración
Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de doña María del Carmen Cabrera López, con DNI
23.246.166, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de
Purullena (Granada), al puesto de trabajo de Secretaría-In-
tervención de la Entidad Local Autónoma de Valderrubio (Gra-
nada), durante el período de tiempo de un año, corriendo
a cargo de esta última el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de octubre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de octubre de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña Blanca del Monte Vega Lerdo de
Tejada Secretaria del Ayuntamiento de Cazalla de la
Sierra (Sevilla) con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Blanca del Monte
Vega Lerdo de Tejada, funcionaria de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, Subescala Secretaría-In-
tervención, en virtud de Resolución de 26 de febrero de 2002,
de la Secretaría de Estado de Organización Territorial del Estado
(BOE núm. 58, de 8 de marzo), para obtener nombramiento
provisional en el puesto de trabajo de Secretaría del Ayun-
tamiento de Cazalla de la Sierra (Sevilla), así como la con-
formidad de esta Corporación manifestada mediante Decreto
del Alcalde-Presidente de fecha 25 de octubre de 2002, de
conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos

de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del
Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Blanca del Monte Vega Lerdo
de Tejada, con DNI 27.323.542, como Secretaria, con carác-
ter provisional, del Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra
(Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 28 de octubre de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de octubre de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se revoca el nombramiento con carácter provisional
a doña Blanca del Monte Vega Lerdo de Tejada, Secre-
taria-Interventora del Ayuntamiento de El Cerro de
Andévalo (Huelva).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de El
Cerro de Andévalo (Huelva), mediante Decreto del Alcalde-Pre-
sidente de fecha 25 de octubre de 2002, por la que se solicita
dejar sin efecto el nombramiento a favor de doña Blanca del
Monte Vega Lerdo de Tejada, con carácter provisional, para
el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
de ese Ayuntamiento, efectuado por Resolución de 22 de abril
de 2002 de la Dirección General de la Función Pública, a
instancia de la propia interesada, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 30 y 37 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por la Disposición Adicional
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación
con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto el nombramiento efectuado por
la Dirección General de la Función Pública a favor de doña
Blanca del Monte Vega Lerdo de Tejada, con DNI 27.323.542,
como Secretaria-Interventora, con carácter provisional, del
Ayuntamiento del El Cerro de Andévalo (Huelva).
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Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 28 de octubre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 18 de octubre de 2002, por la que
se cesan Consejeros del Consejo Escolar de Andalucía
por el grupo de representantes de las Diputaciones
Provinciales de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.8 del Decre-
to 332/1998, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 10.c)
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Cesar como Consejeros del Consejo Escolar
de Andalucía, por el grupo de representantes de las Dipu-
taciones Provinciales de Andalucía, a los siguientes señores:

Diputación Provincial de Almería.

Titular: Don José Luis Aguilar Gallart.

Sustituto: Don Santiago Pozo Pérez.

Diputación Provincial de Málaga.

Titular: Don Francisco Javier Conejo Rueda.

Sustituto: Don Cristóbal Torreblanca Sánchez.

Diputación Provincial de Cádiz.

Titular: Don Francisco Vázquez Cañas.

Sustituto: Don Felipe Márquez Mateo.

Diputación Provincial de Granada.

Titular: Doña Ana Conde Trescastro.

Sevilla, 18 de octubre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 18 de octubre de 2002, por la que
se nombran Consejeros del Consejo Escolar de Anda-
lucía, por el grupo de representantes de las Diputa-
ciones Provinciales de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.8 del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 8
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Nombrar como Consejeros del Consejo
Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes de las
Diputaciones Provinciales de Andalucía, a los siguientes
señores:

Diputación Provincial de Almería.
Titular: Don José Luis Aguilar Gallart.
Sustituto: Don Santiago Pozo Pérez.

Diputación Provincial de Málaga.
Titular: Don Francisco Javier Conejo Rueda.
Sustituto: Don Cristóbal Torreblanca Sánchez.

Diputación Provincial de Cádiz.
Titular: Don Francisco Vázquez Cañas.
Sustituto: Don Felipe Márquez Mateo.

Diputación Provincial de Granada.
Titular: Doña Ana Conde Trescastro.
Sustituta: Doña Rosario Quesada Santamarina.

El mandato de los señores Consejeros finalizará en el
momento en que se produzca alguna de las causas recogidas
en el artículo 11 del Reglamento de Régimen Interior del Con-
sejo Escolar de Andalucía.

Sevilla, 18 de octubre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 14 de octubre de 2002, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Pro-
fesora Titular de Universidad a doña María del Carmen
Tabernero Urbieta.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 5.11.2001 (BOE de
21.11.2001) para provisión de una plaza en el Cuerpo de
Profesores/as Titulares de Universidad del Area de Conoci-
miento de «Psicología Social», de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real Decreto 1888/84,
de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a doña María del Carmen Tabernero Urbieta, del
Area de Conocimiento de «Psicología Social» del Departamento
de «Educación».

Córdoba, 14 de octubre de 2002.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Pro-
fesora Titular de Universidad a doña María Celia Fer-
nández Prieto.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
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de la Universidad de Córdoba de fecha 5.11.2001 (BOE de
21.11.2001) para provisión de una plaza en el Cuerpo de
Profesores/as Titulares de Universidad del Area de Conoci-
miento de «Teoría de la Literatura y Literatura Comparada»,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto,
y Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a doña María Celia Fernández Prieto, del Area
de Conocimiento de «Teoría de la Literatura y Literatura Com-
parada» del Departamento de «Filología Española y sus
Didácticas».

Córdoba, 15 de octubre de 2002.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 17 de octubre de 2002, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Profesor
Titular de Universidad a don José Rafael Ruiz Arrebola.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 5.11.2001 (BOE de
21.11.2001) para provisión de una plaza en el Cuerpo de
Profesores/as Titulares de Universidad del Area de Conoci-
miento de «Química Orgánica», de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real Decreto 1888/84,
de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad a don José Rafael Ruiz Arrebola, del Area de Cono-
cimiento de «Química Orgánica» del Departamento de «Quí-
mica Orgánica».

Córdoba, 17 de octubre de 2002.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 21 de octubre de 2002, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Juan Antonio Carrillo Donaire Pro-
fesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 25 de junio de 2001 (BOE de 19 de julio
de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciem-
bre), y de acuerdo con lo que establecen la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Juan Antonio
Carrillo Donaire Profesor Titular de Universidad, del Area de
Conocimiento de «Derecho Administrativo», adscrita al Depar-
tamento de Derecho Administrativo e Internacional Público.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de octubre de 2002.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 21 de octubre de 2002, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Manuel Rivas Moreno Catedrático
de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 25 de junio de 2001 (BOE de 19 de julio
de 2001), de conformidad con lo previsto en la Disposición
Transitoria Octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciem-
bre) y de acuerdo con lo que establecen la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Manuel Rivas
Moreno Catedrático de Escuela Universitaria, del Area de Cono-
cimiento de «Química Orgánica», adscrita al Departamento
de «Química Orgánica y Farmacéutica».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de octubre de 2002.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 30 de octubre de 2002, de la
Viceconsejería, por al que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función

Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería de la Presidencia, en vir-
tud de las competencias que tiene delegadas por Orden de
31 de mayo de 1994 ( Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 84, de 8 de junio de 1994), anuncia la provisión de
puesto de trabajo de «Libre Designación», con sujeción a las
siguientes bases:
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Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución, que quedará vacante próximamente.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de la
Presidencia, en Sevilla, C/ Alfonso XII, núm. 17, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, acompañando «curriculum vitae» en
el que se hará constar el número de registro personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 30 de octubre de 2002.- El Viceconsejero, Juan
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro Directivo y localidad: Secretaría General Técnica

(Sevilla).
Denominación del puesto: Sv. Presupuestos y Gestión

Económica (6653210).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A.
Mod. Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 28.
C. específico RPT : XXXX- *14.193,84*.
Cuerpo: P-A12.
Area Funcional/Relacional: Pres. y Gest. Económ.
Experiencia: 3 años.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 22 de octubre de 2002, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se ofertan vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas selectivas de acceso libre para
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Letra-
dos de Administración Sanitaria (A2020).

Propuesta por el correspondiente Tribunal la relación defi-
nitiva de aprobados, en las pruebas selectivas por el sistema
de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Letrados de Administración Sanitaria (A2020), con-
vocadas por Orden de 12 de noviembre de 2001 (BOJA núm.
147, de 22 de diciembre) de esta Consejería, procede dar
cumplimiento a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. 1. Los aspirantes que figuran en la relación defi-
nitiva de aprobados dispondrán de un plazo de 20 días natu-
rales, a contar desde la publicación de la presente Resolución,
para presentar la petición de destino, a la vista de las vacantes
ofertadas, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General para la Admi-
nistración Pública, en el Registro de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sito en Plaza de la Gavidia núm. 10,
41071, Sevilla, y en las Delegaciones de la Consejería de
Justicia y Administración Pública en las distintas provincias
andaluzas, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo
51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las peticiones de destino que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos ofertados deberán ir acompañadas de
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del título académico oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

d) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,

cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

2. Los aspirantes que tuvieran la condición de funcio-
narios, que se encuentren en la situación de servicio activo
o asimilada, y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de
los servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas
son las que figuran en el Anexo 1 de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los aspirantes aprobados remitirán, junto con
la documentación indicada en el apartado primero, la petición
de destino, que deberá efectuarse, necesariamente, en el
modelo de instancia que figura como Anexo 2.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de preferencia
del aspirante.

Cuarto. Los destinos se adjudicarán a los aspirantes selec-
cionados en las respectivas pruebas, de acuerdo con la pun-
tuación total obtenida y el referido orden de preferencia de
destino. Los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo
de ocupación, si se trata de puestos de trabajo cuyo sistema
de acceso en la Relación de Puestos de Trabajo está establecido
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como PC, SO, o carácter provisional si se trata de puestos
cuyo sistema de acceso es PC.

Quinto. Los funcionarios que ocupen con carácter defi-
nitivo puestos de doble adscripción podrán solicitar la adju-
dicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En
tal caso quedarán excluidos del sistema de adjudicación de
destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Sexto. 1. A aquellos aspirantes que no presenten la peti-
ción de destino dentro del plazo señalado, les será adjudicado
alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas las
peticiones de los demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requi-

sitos señalados en la base 2 de la Orden de convocatoria,
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en el apartado anterior,
podrá acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible
en Derecho.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 22 de octubre de 2002.- El Secretario General
para la Administración Pública, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.
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RESOLUCION de 29 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir por el sistema de libre
designación varios puestos de trabajo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en uso
de las competencias que tiene delegadas esta Secretaría Gene-
ral Técnica por Orden de 10 de noviembre de 2000 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 138, de 30 de noviem-
bre), se anuncia la provisión de varios puestos de libre desig-
nación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de varios puestos de
trabajo de libre designación que se detallan en Anexo a la
presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr.
Secretario General Técnico y serán presentadas en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, sita en Sevilla,
Plaza de la Gavidia, 10, ello sin perjuicio de lo establecido
por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el/los
puesto/s que se solicita/n, numerado/s por orden de prefe-
rencia, en su caso, y deberá ir acompañada de un «curriculum
vitae», en el que se hará constar, además del Número de
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual,
lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del/los puesto/s que se solicita/n.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 29 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

Orden: 1.
C. Dtvo.: D.G.O., I.C.S., Sevilla.
Denominación del Pto.: Sv. Coordinación Gest. Cal. Serv.
Código: 8084610.
Características esenciales.
Núm.: 1.

Ads.: F.
Gr.: A.
Cuerpo:
Area Funcional/Area Relac.: Admón. Pública.
C.D.: 28.
C. específico/RFIDP E/A: XXXX-14.193,84.
Req. desempeño.
Exp.: 3.
Tit.:
Formación puesto: Sistema de Calidad.
Localidad: Sevilla.

Orden: 2.
C. Dtvo.: D.G.O., I.C.S., Sevilla.
Denominación del Pto.: Gabinete Atención Ciudadano.
Código: 8085110.
Características esenciales.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Cuerpo: P-A11.
Area Funcional/Area Relac.: Admón. Pública.
C.D.: 27.
C. específico/RFIDP E/A: XXXX-13.112,04.
Req. desempeño.
Exp.: 3.
Tit.:
Formación puesto:
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 31 de octubre de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre de 1995
(BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), anuncia
la provisión de un puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.
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2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando currículum vitae, en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 31 de octubre de 2002.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Centro directivo y localidad: D. Gral. Regadíos y Estruc-
turas.

Código puesto de trabajo: 1824110.
Denominación: Sv. Asentamientos Agrarios.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A.20.
Area funcional: Administración Agraria.
Nivel CD: 28.
Complemento específico: XXXX-14.193,84 E.
Expr.: 3.
Méritos específicos: Ingeniero Agrónomo con experiencia

y conocimientos en el estudio, planificación, ejecución y segui-
miento de las medidas de Reforma Agraria que afectan a las
estructuras productivas y, en especial, las relativas a la defi-
nición de las actuaciones comarcales, las actuaciones con inte-
rés social, la concentración parcelaria y de explotaciones y
la preparación y apoyo técnico de los asentamientos y en tierras
de titularidad del Instituto Andaluz de Reforma Agraria.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se declara desierto el puesto
de trabajo de libre designación que se cita.

Por Resolución de 6 de junio de 2002 (BOJA núm. 74,
de 25 de junio de 2002), de esta Viceconsejería, se adjudicó
el puesto de trabajo de libre designación, número de orden 9,
denominado Director (código 6807210) de la Oficina Comar-
cal Agraria con localidad en Santa Fe (Granada), a don José
Antonio García Sánchez, con DNI 05.640.855-J.

Antes de finalizar el plazo de toma de posesión, el referido
adjudicatario ha obtenido otro destino en la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha (DOCM núm. 78, de 26 de
junio de 2002), por lo que, de conformidad con lo establecido
en el artículo 50.1 del citado Decreto 2/2002, de 9 de enero,
y en uso de la competencia que me delega la Orden de 3
de noviembre de 1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre
de 1995), esta Consejería

R E S U E L V E

Primero. Dejar sin efecto la Resolución de esta Vicecon-
sejería de 6 de junio de 2002 (BOJA núm. 74, de 25 de
junio de 2002).

Segundo. Declarar desierto el puesto de trabajo de libre
designación que se describe en el Anexo adjunto convocado
por Resolución de 19 de diciembre de 2001 (BOJA núm. 5,
de 12 de enero de 2002).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de este acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo ante los órganos judiciales de este orden
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de octubre de 2002.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACION

Desierto.
Número de orden: 9.
Código puesto de trabajo: 6807210.
Puesto de Trabajo: Director Oficina Comarcal Agraria.
Consejería/Org. Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Granada.
Localidad: Santa Fe.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
carácter directivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y Provisión de Plazas de Personal Estatutario
de los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Unidad de Directivos)
y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
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lución, en el Registro General de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, núm.
18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio de lo establecido
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae», en el que se harán constar
cuantos datos y méritos se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título com-
pulsado de la titulación académica requerida. Los méritos ale-
gados deberán ser justificados con documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «cu-
rriculum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos ale-
gados que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos
a Puestos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio
Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 15 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital «Torrecárdenas», en Almería.
Denominación del puesto: Subdirector Económico-Ad-

ministrativo.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o

Diplomado Universitario.
Se valorará: Formación en gestión económica, gestión

sanitaria, sistemas de información e informática. Experiencia:
en gestión y administración de empresas, compras, aprovi-
sionamiento y almacenes en hospitales y en otros sectores,
sistemas de información para la gestión, cuadros de mandos
y contabilidad analítica.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 25 de octubre de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir un puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60, 61
y 62 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.5
de la Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de
12 de julio), anuncia la provisión de un puesto de libre desig-
nación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos per-
sonales y el puesto que se solicita, además deberá ir acom-
pañada de un currículum vitae, en el que se hará constar
el número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia
y destino actual, grado personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 25 de octubre de 2002.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

A N E X O

Denominación del puesto: Secretaria del Delegado Pro-
vincial.

Código: 11610.
Centro directivo: D. P. Cádiz.
Centro de destino: D. P. Cádiz.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: D.
Cuerpo: P-D1.
Area funcional: Admón. Pública.
Nivel: 16.
C. específico: XXXX- 6.175,44.
Experiencia: 1.
Requisitos R.P.T.:
Localidad: Cádiz.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir un puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61
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y 62 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.5
de la Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de
12 de julio), anuncia la provisión de un puesto de libre desig-
nación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primero. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos per-
sonales y el puesto que se solicita, además deberá ir acom-
pañada de un currículum vitae, en el que se hará constar,
el número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia
y destino actual, grado personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 25 de octubre de 2002.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

Denominación del puesto: Coordinador Provincial.
Código: 3062110.
Centro directivo: D.P. Sevilla.
Centro destino: D.P. Sevilla.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.

Grupos: C - D.
Cuerpo: P-C2.
Area funcional: Medio Ambiente.
Nivel: 18.
C. específico: XXXX-6.970,56.
Experiencia: 3.
Requisitos RPT:
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 22 de octubre de 2002, de la
Universidad de Almería, por la que se corrigen errores
de la de 30 de septiembre de 2002, por la que se
hace pública la composición de las Comisiones Juz-
gadoras de Concursos para la provisión de plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios.

Advertido error en la Resolución de esta Universidad de
fecha 30 de septiembre de 2002, inserta en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» número 123, de 22 de octubre
de 2002.

Este Rectorado, de conformidad con el artículo 105.2
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, ha resuelto rec-
tificar los errores producidos, debiendo quedar como sigue:

En la página 20.440, en el Anexo I, concurso núm. 61/01,
donde dice: «Resolución de 17 de julio de 2001 (BOE de
4 de agosto de 2001)»; debe decir: «Resolución de 16 de
julio de 2001 (BOE de 4 de agosto de 2001)».

Almería, 22 de octubre de 2002.- El Rector, Pedro Molina
García.

CORRECCION de errores de la Resolución de 4
de octubre de 2002, de la Universidad de Jaén, por
la que se convocan pruebas selectivas para ingresar
en la Escala Técnica Estadística de esta Universidad.

Advertido error en el texto de la Resolución de 4 de octubre
de 2002, de la Universidad de Jaén, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingresar en la Escala Técnica Esta-
dística, publicada en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía» número 125, de fecha 26 de octubre de 2002, página
20.777, se transcribe a continuación la oportuna rectificación.

En el Anexo I. Ejercicios y valoración. Donde dice: La
calificación final de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios.
En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la
mayor calificación obtenida en el primer ejercicio; debe decir:
La calificación final de las pruebas vendrá determinada por
la suma de las puntuaciones obtenidas en los tres ejercicios.
En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la
mayor calificación obtenida en el primer ejercicio.

Jaén, 28 de octubre de 2002.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 21 de octubre de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, por la que se hacen
públicas las subvenciones excepcionales concedidas
en el tercer trimestre de 2002.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y el artículo 15 del Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico, se hacen públicas las subvenciones excepcio-
nales concedidas por el Instituto Andaluz de la Juventud en
el tercer trimestre de 2002:

Finalidad: Proyecto «Necesidades de formación de los
jóvenes en Andalucía».

Crédito presupuestario: 01.01.32.01.00.441.01.
Programa: 32F. «Promoción y Servicios a la Juventud».
Cantidad concedida: 26.564,74 euros.
Beneficiario: Universidad de Sevilla.

Finalidad: Realización de la actividad «Construyendo alter-
nativas juveniles».

Crédito presupuestario: 01.01.32.01.00.485.00.
Programa: 32F. «Promoción y Servicios a la Juventud».
Cantidad concedida: 42.070,84 euros.
Beneficiario: Asociación CARDIJN.

Sevilla, 21 de octubre de 2002.- El Director General,
Joaquín Dobladez Soriano.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se rectifican
errores habidos en la redacción de la Resolución de
12 de septiembre de 2002, por la que se aprueban
las listas definitivas de solicitantes admitidos y excluidos
correspondientes a la convocatoria de subvenciones
en materia de infraestructura turística para 2002.

Habiéndose aprobado, mediante Resolución de la Dele-
gación Provincial de Turismo y Deporte de Cádiz, de 12 de
septiembre de 2002 (BOJA núm. 117, de 5 de octubre),
la lista definitiva de solicitantes admitidos y excluidos corres-
pondientes a la convocatoria de subvenciones en materia de
infraestructura turística para el ejercicio 2002, conforme a
lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, se manifiestan los siguientes errores:

El expediente CL.CA-001/02, instado por la Mancomu-
nidad de Municipios del Bajo Guadalquivir, figura en la lista
de excluidos por la siguiente carencia: «Certificación de que
los terrenos, edificios o instalaciones donde se pretenda realizar
la inversión son de su plena titularidad, sin estar sometidos
a cargas, gravámenes o servidumbres; o documento que acre-
dite la capacidad de ejecutar la actuación» (entre otras defi-
ciencias no invalidantes), cuando obra en el expediente cer-
tificación del Acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno

del Ayuntamiento de Chipiona del siguiente literal: «Autorizar
a la Mancomunidad de Municipios del Bajo Guadalquivir eje-
cutar las acciones de los mencionados proyectos», y Decreto
del señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Rota de «Au-
torización a la Mancomunidad de Municipios del Bajo Gua-
dalquivir a ejecutar las actuaciones a realizar en el proyecto
presentado a subvención IV fase de eliminación del cableado
aéreo», y, en consecuencia, debe aparecer en la lista de
admitidos.

Los expedientes CL.CA-02, 06 y 07/02, instados por el
Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda, figuran en la lista
de excluidos por la siguiente carencia: «Certificación del Secre-
tario o Interventor de no haber sido objeto de resolución admi-
nistrativa o judicial firme de reintegro, conforme al siguiente
modelo de la Intervención General: Certifico: Que, según los
antecedentes que obran en estas Dependencias, no consta
haberse dictado resolución administrativa o judicial firme de
reintegro en los términos previstos en el artículo 18.2 de la
Ley 14/2001, de 26 de diciembre, del Presupuesto para la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 2002. El certificado
de no encontrarse incurso en procedimiento administrativo o
judicial firme de reintegro no es válido por limitativo», cuando
obra en los expedientes certificado del Sr. Interventor General
del Ayuntamiento, de 27 de agosto del 2002, del tenor referido,
y, en consecuencia, deben aparecer en la lista de admitidos.

El expediente EP.CA-021/02, instado por Asesoramiento
e Innovación en Turismo, S.L., figura en la lista de excluidos,
sin embargo, la documentación requerida tuvo entrada en esta
Delegación, en tiempo y forma, el 21 de agosto de 2002,
número de registro 4.704, y, en consecuencia, debe aparecer
en la lista de admitidos.

De conformidad con lo establecido en la normativa de
aplicación, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Rectificar los errores citados en los expedientes referidos,
tramitados a instancias de la Mancomunidad de Municipios
del Bajo Guadalquivir, el Ayuntamiento de Sanlúcar de Barra-
meda y Asesoramiento e Innovación en Turismo, S.L.

La presente Resolución quedará expuesta al público en
el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Turismo
y Deporte en Cádiz, sita en Plaza de España, 19.

Cádiz, 15 de octubre de 2002.- La Delegada, María Isabel
Peinado Pérez.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 264/2002, de 22 de octubre, por el
que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Priego de Cór-
doba (Córdoba), de un solar sito en la calle Ronda
de la citada localidad, con destino a edificio judicial,
y se adscribe a la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Por el Ayuntamiento de Priego de Córdoba (Córdoba) fue
ofrecido a la Comunidad Autónoma de Andalucía un solar
ubicado actualmente en la calle Ronda de dicho municipio,
en el Plan Parcial 1 de sus Normas Subsidiarias, con destino
a edificio judicial.
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Por la Consejería de Justicia y Administración Pública
se considera de interés la aceptación de la referida donación,
que permitirá cubrir las necesidades que tiene la Adminis-
tración de Justicia en la localidad.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el de 22 de octubre de 2002,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Priego de Córdoba (Córdoba)
de la siguiente finca:

Solar destinado a equipamiento social sito en el Plan Par-
cial 1 de las Normas Subsidiarias de Priego de Córdoba, con
superficie de 975 m2 y entrada por la calle Ronda, en la
que no tiene número de orden. Linda: Oeste, calle Ricardo
Zamora; Este, calle Jerez de la Frontera, y Sur, con una plaza
pública.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Priego
de Córdoba, libre de cargas y a favor del Ayuntamiento de
dicha localidad, al folio 168 del tomo 1.209, libro 713, finca
núm. 48.495.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento admi-
nistrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley 4/1986, se tomará razón en el Inventario General de Bie-
nes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
del solar donado, que se adscribe a la Consejería de Justicia
y Administración Pública con destino a edificio judicial.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de lo dispuesto
en el presente Decreto.

Sevilla, 22 de octubre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 265/2002, de 22 de octubre, por el
que se acepta a beneficio de inventario la herencia
instituida por doña Elena Cara López, a favor de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, que se adscribe
a la Consejería de Medio Ambiente con destino a su
Delegación Provincial en Granada.

Doña Elena Cara López, mediante testamento otorgado
el 25 de septiembre de 1976, instituyó como heredero uni-
versal de todos sus bienes a su hermano don Francisco Cara
López y, fallecido éste, al Instituto Nacional para la Conser-
vación de la Naturaleza (ICONA), y expresamente, para su
delegación en Granada (hoy Administración de la Junta de
Andalucía, por la asunción de competencias en materia de
medio ambiente).

La Consejería del Medio Ambiente ha propuesto que la
citada herencia sea aceptada para destinarla a las funciones
que tiene encomendadas.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 22 de octubre de 2002.

D I S P O N G O

Primero. Se acepta a beneficio de inventario, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley 4/1986,
de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, la herencia instituida por doña Elena Cara López
mediante testamento otorgado el 25 de septiembre de 1976.

El caudal de la referida herencia comprende:

a) Las fincas que obran inscritas en el Registro de la
Propiedad de Albuñol a favor de la legataria con los números
21.333, 22.219, 19.511, 9.311, 9.122, 9.123, 9.124,
7.302 y 8.772.

b) El saldo que reste en las cuentas que figuran a su
nombre en La General, Caja de Ahorros de Granada, con los
números 0013.0200208124 y 0013.2100161790, y en la
Caja Rural de Granada, con los números 0930066527 y
0930127519.

Segundo. Los remanentes de dicha herencia se adscriben
a la Consejería de Medio Ambiente, con destino a su Dele-
gación Provincial en Granada.

Tercero. En cumplimiento de lo regulado por el artículo
14 de la Ley 4/1986 antes citada, se tomará razón en el
Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía de las fincas aceptadas.

Cuarto. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de lo dispuesto
en el presente Decreto, entre los que se incluye la inscripción
de la adquisición de las fincas en el Registro de la Propiedad.

Sevilla, 22 de octubre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 266/2002, de 22 de octubre, por el
que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de San José del
Valle (Cádiz), de una parcela sita en la Huerta San
José, de la citada localidad, con destino a ampliar el
terreno anteriormente donado para Instituto de Ense-
ñanza Secundaria, y se adscribe a la Consejería de
Educación y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de San José del Valle (Cádiz) fue
ofrecida a la Comunidad Autónoma de Andalucía una parcela
contigua a la número 3, en el antiguo campo de fútbol de
dicho municipio, cuya cesión gratuita fue aceptada por Decreto
39/1999, de 23 de febrero, para ampliación del terreno des-
tinado a Instituto de Enseñanza Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
adecuar la dotación para escolarización secundaria a las nece-
sidades de la población.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 22 de octubre de 2002,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de San José del Valle (Cádiz)
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de una parcela de terreno, con 1.024 m2 de superficie, cuyos
lindes obran en el expediente, que será segregada de la siguien-
te finca:

Parcela procedente de la Huerta llamada San José y Ran-
cho de la Posada del Valle, término de San José del Valle,
con superficie de 13.367,37 m2. Linda: Al Norte, con Arroyo
o Garganta del Norte; al Sur, con calle San Francisco y taller
de Fernández Velasco; al Oeste, trasera de las viviendas de
la calle Solidaridad, de la Urbanización Vega del Pilar y parque
del mismo nombre, y al Este, trasera de viviendas de la calle
José María Rodríguez, Colegio Público Ernesto Olivares y terre-
nos del Ayuntamiento.

Consta inscrita la finca matriz en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Jerez de la Frontera, a favor del Ayun-
tamiento de San José del Valle, al folio 130 del tomo 1.424,
libro 3, finca 179.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento admi-
nistrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley 4/1986, se tomará razón en el Inventario General de Bie-
nes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
de la parcela donada, que se adscribe a la Consejería de Edu-
cación y Ciencia con destino a Instituto de Enseñanza
Secundaria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 22 de octubre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 267/2002, de 22 de octubre, por el
que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Almogía (Má-
laga), de un solar sito en la calle Rehoyada de la citada
localidad, con destino a Instituto de Enseñanza Secun-
daria, y se adscribe a la Consejería de Educación y
Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Almogía (Málaga) fue ofrecido
a la Comunidad Autónoma de Andalucía un solar, ubicado
en la calle Rehoyada de dicho municipio, con destino a Instituto
de Enseñanza Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 22 de octubre de 2002,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Almogía (Málaga) de un solar
con 3.840 m2 de superficie, que será segregado de la siguiente
finca:

Urbana, hoy solar, en calle Rehoyada de Almogía. En
el Catastro figura como la parcela 27 del Polígono 36. Con
cabida, tras una segregación, de 95 áreas y 32 centiáreas.
Está adscrito a un fin público. Linda: Norte, con la villa; Sur,
Dolores Jiménez Luque; Este, Cristóbal García Bueno; y, Oeste,
herederos de Ricardo de la Cruz.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Alora,
libre de cargas y a favor del Ayuntamiento de Almogía, al
folio 184 del tomo 614, libro 95, finca núm. 5.652.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento admi-
nistrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley 4/1986, se tomará razón en el Inventario General de Bie-
nes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
del solar donado, que se adscribe a la Consejería de Educación
y Ciencia con destino a Instituto de Enseñanza Secundaria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 22 de octubre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 268/2002, de 22 de octubre, por el
que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Antequera (Má-
laga), de un inmueble sito en el núm. 3 del Callejón
de Urbina de la citada localidad, con destino a la
ampliación del Instituto de Enseñanza Secundaria
Pedro Espinosa, y se adscribe a la Consejería de Edu-
cación y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Antequera (Málaga) fue ofrecida
a la Comunidad Autónoma de Andalucía una antigua casa,
ubicada en el Callejón de Urbina núm. 3 de dicho municipio,
con destino a ampliar las instalaciones del Instituto de Ense-
ñanza Secundaria «Pedro Espinosa».

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 22 de octubre de 2002,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Antequera (Málaga) de la
siguiente finca:

Casa en la calle Arroyón o Callejón de Urbina núm. 3,
de esta ciudad, con superficie de 453,54 m2. Linda: Derecha
entrando, calle Fresca; Izquierda, calle Encarnación, Dolores
y Antonia Bellido Lara; y, espalda, casa de la calle Fresca.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Ante-
quera, a favor del Ayuntamiento de dicha localidad, al folio
174 del tomo 1.274, libro 782, finca núm. 15.493.
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Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las
Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto de este
Decreto se formalizará en escritura pública o documento admi-
nistrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley 4/1986, se tomará razón en el Inventario General de Bie-
nes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
del inmueble donado, que se adscribe a la Consejería de Edu-
cación y Ciencia con destino a la ampliación del Instituto de
Enseñanza Secundaria «Pedro Espinosa».

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 22 de octubre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 21 de octubre de 2002, por
la que se concede una subvención a la Asociación
Aula Taurina-Escuela de Tauromaquia de Sevilla, sobre
concesión de una subvención de siete mil novecientos
cuarenta y ocho euros y noventa y siete céntimos
(7.948,97) para financiar parcialmente determinados
gastos producidos en la organización y celebración de
cuatro clases prácticas realizadas en Sevilla durante
los meses de febrero y marzo de 2001.

Mediante Orden de esta Consejería de fecha 8 de marzo
de 2000 se aprobaron las normas por las que se establecen
las bases reguladoras de concesión de subvenciones y ayuda
en materia taurina.

Una vez evaluada la solicitud formulada por la Asociación
Aula Taurina-Escuela de Tauromaquia de Sevilla y cumplidos
los requisitos de tramitación conforme al procedimiento dis-
puesto por dicha normativa, mediante Resolución se procede
a conceder subvención a la citada Asociación para la finan-
ciación de determinados gastos producidos en la organización
y celebración de cuatro clases prácticas celebradas en Sevilla
durante los meses de febrero y marzo de 2001.

Todo ello de acuerdo con las disponibilidades presupues-
tarias y atendiendo a los criterios de valoración establecidos
en el artículo 5 de la citada Orden de 8 de marzo de 2000.

En su virtud, en uso de las facultades y competencias
que me confieren el art. 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y el art. 104 de la Ley General de Hacienda
Pública, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 14/2001,
de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2002, y en la Orden de 8
de marzo de 2000.

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Asociación Aula Taurina-Escuela
de Tauromaquia de Sevilla una subvención por importe de
siete mil novecientos cuarenta y ocho euros y noventa y siete
céntimos (7.948,97) para financiación de determinados gas-
tos específicos producidos en la organización y celebración
de cuatro clases prácticas realizada en Sevilla durante los

meses de febrero y marzo de 2001, con cargo a la aplicación
presupuestaria 01.11.00.01.00.485.00.22C.5.

Segundo. La subvención concedida será aplicada de forma
específica a los gastos de ganado, alquiler plaza de toros,
cartelería, incineración, ambulancia y gastos varios de ban-
derillas, albero, servicios a espectadores, etc.

Tercero. El importe de la subvención será abonado en
un solo pago en firme, previa presentación de las facturas
de los pagos realmente efectuados.

Cuarto. La subvención quedará justificada mediante apor-
tación del certificado de asiento en la contabilidad y en la
forma establecida por el art. 9 de la Orden de 8 de marzo
de 2000, por la que se establecen las bases reguladoras de
concesión de subvenciones y ayuda en materia taurina.

Quinto. Las obligaciones del beneficiario de la subvención
concedida por la presente Resolución así como, en su caso,
el reintegro de las cantidades percibidas se regularán por lo
dispuesto en los artículos 10 y 11 de la citada Orden.

Sexto. Contra dicha Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición
en el plazo de 1 mes, a contar desde el día siguiente al de
su notificación ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación
de la Junta de Andalucía o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de 2 meses contando
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Séptimo. De la presente Resolución se dará conocimiento
a la Entidad beneficiaria y será publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de octubre de 2002

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 11 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Política Interior, por la que se
conceden las subvenciones convocadas por la Orden
que se cita para financiar inversiones en los Servicios
de Extinción de Incendios y Salvamentos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Mediante Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia
de fecha 26 de noviembre de 1998 se regulan y convocan
subvenciones para financiar inversiones en los Servicios de
Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Evaluadas las solicitudes formuladas, y cumplidos los
requisitos de tramitación conforme al procedimiento dispuesto
por dicha normativa, mediante la presente Resolución se pro-
cede a conceder las subvenciones a los beneficiarios que figu-
ran en el Anexo a la presente Resolución, todo ello de acuerdo
con las disponibilidades presupuestarias y atendiendo a los
criterios de selección establecidos en el artículo 7 de la citada
Orden de 26 de noviembre de 1998.

El artículo 9 de la citada Orden determina que la concesión
de las subvenciones se realizará por Resolución de esta Direc-
ción General.
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En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 1996,

R E S U E L V O

Primero. Finalidad.
La presente Resolución tiene por finalidad conceder la

cantidad de cuatro millones ciento ventitrés mil ciento cuarenta
y seis euros con noventa y ocho céntimos (4.123.146,98)
en subvenciones cuyas cuantías y beneficiarios figuran en el
Anexo, a fin de financiar las inversiones en los Servicios de
Extinción de Incendios de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía según detalle que figura en el apartado objeto del men-
cionado Anexo, con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.11.00.01.00. .76000.22B.

Segundo. Abono de la subvención.
Las subvenciones se harán efectivas mediante el abono

de la cantidad de 2.469.905,15 E con cargo a los presu-
puestos del año 2002; librándose la cantidad restante de
1.653.241,83 E con cargo a los presupuestos del año 2003,
justificándose la aplicación de las cantidades abonadas de
la forma indicada en el artículo 3.º de esta Resolución.

Tercero. Justificación de la subvención.
La subvención objeto de la presente Resolución será jus-

tificada según lo dispuesto en el artículo 10, apartados 3 y
4, de la Orden de 26 de noviembre de 1998, por la que
se regulan y convocan subvenciones para financiar inversiones
en los Servicios de Extinción de Incendios y Salvamento de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Obligaciones y deberes del beneficiario.

Las obligaciones y deberes del beneficiario se recogen
en el artículo 11 de la citada Orden de 26 de noviembre
de 1998.

Quinto. Reintegro y régimen sancionador.

Serán de aplicación a la subvención objeto de la presente
Resolución las normas que sobre reintegro y régimen san-
cionador se contienen en los artículos 12 y 13 de la Orden
de 26 de noviembre de 1998.

Sexto. Recurso.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala
de Sevilla, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la notificación de este acto, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Séptimo. Publicación.

Se procede a la publicación de la presente Resolución
conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 11 de octubre de 2002.- El Director General,
Juan María Cornejo López.
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RESOLUCION de 30 de agosto de 2002, de la
Delegación del Gobierno de Granada, de concesión
de subvenciones a las Entidades Locales de la provincia
de Granada, que se citan, para mejora de su infraes-
tructura en el año 2002.

Vista la Orden de esta Consejería, de 6 de febrero de
2002, mediante la cual se regula y convoca la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para la mejora de su
infraestructura durante el ejercicio 2002, y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Las Entidades Locales, que se citan mediante
anexo a la presente, presentaron solicitudes de subvención
al amparo de lo dispuesto en la mencionada Orden, en el
plazo y forma establecidos en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden mencionada, así como las disponibi-
lidades presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 18 de la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio
se recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

IV. La Orden de 6 de febrero de 2002 (BOJA 20, de
16 de febrero de 2002) de la Consejería de Gobernación esta-
blece las bases reguladoras de la concesión de subvenciones
a Entidades Locales para mejora de su infraestructura y efectúa
la convocatoria pública de las mismas en el presente ejercicio,
disponiendo en su artículo 9 que la competencia para resolver
las solicitudes tramitadas conforme al procedimiento compe-
titivo corresponde al Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía, por delegación expresa del Consejero de Gober-
nación.

En virtud de lo expuesto y evaluados los proyectos pre-
sentados en la comisión de selección constituida al efecto,

D I S P O N G O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante anexo a la presente una subvención, por el importe
que se señala para cada una de ellas y para la finalidad que
igualmente de indica, con cargo a la aplicación presupuestaria
756.00.81A, código de proyecto 1998/18 0523.

Las subvenciones se imputarán al/los ejercicio/s econó-
mico/s que se señala/n, con indicación, en su caso, de la
aportación de la Entidad Local y de las condiciones impuestas
a la misma.

En su caso, el compromiso de participación de la Entidad
Local se justificará ante este órgano mediante certificación
acreditativa de la aprobación del gasto correspondiente a dicha
aportación y contabilización del mismo.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
de 6 meses, contados a partir de la fecha de materialización
efectiva del pago.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del Acuerdo de Consejo de Gobierno, de
14 de mayo de 2002, por el que se excepciona de lo dispuesto
en el artículo 18.1 de la Ley del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio a las sub-
venciones concedidas por la Consejería de Gobernación al
amparo de la Orden de la Consejería de Gobernación de 6
de febrero de 2002 (BOJA núm. 20, de 16 de febrero de
2002).

Cuarto. La justificación se realizará ante el órgano con-
cedente, en la forma establecida en el artículo 13 de la Orden
de la Consejería de Gobernación de 6 de febrero de 2002
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002).

Quinto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por la Resolución que se dicte, así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se regu-
larán por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de la Ley
5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Séptimo. La presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, será publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Contra la misma se podrá interponer recurso
potestativo de reposición ante este mismo órgano en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la publicación del presente acto, o interponer direc-
tamente el recurso contencioso-administrativo ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este orden en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Granada, 30 de agosto de 2002.- El Delegado del
Gobierno, Jesús Quero Molina.
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RESOLUCION de 23 de octubre de 2002, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se con-
ceden subvenciones a Corporaciones Locales para la
financiación de gastos corrientes.

La Orden de 13 de marzo de 2002, de la Consejería
de Gobernación, regula el régimen de concesión de subven-
ciones a Entidades Locales para financiación de gastos corrien-
tes originados en el marco de sus competencias.

Ante la difícil situación económica que atraviesan en oca-
siones las Entidades Locales, estas situaciones de especial
insuficiencia de recursos para hacer frente al cumplimiento
de sus obligaciones.

Por los Ayuntamientos que se relacionan se han formulado
las correspondientes peticiones para la concesión de este tipo
de subvenciones en el ejercicio 2002.

Vistos los expedientes por esta Delegación del Gobierno
y teniendo en cuenta las atribuciones que me han sido con-
feridas por la propia Orden de 13 de marzo de 2002 en su
artículo 9.2, he resuelto conceder las subvenciones que a
continuación se relacionan, con especificación de las Corpo-
raciones Locales beneficiarias, objeto e importes concedidos:

Ayuntamiento: Arquillos.
Objeto: Gastos energía eléctrica alumbrado público.
Cuantía: 18.030,36 E.

Ayuntamiento: Benatae.
Objeto: Gastos mantenimiento red abastecimiento agua

potable.
Cuantía: 9.015,18 E.

Ayuntamiento: Cazorla.
Objeto: Gastos limpieza viaria.
Cuantía: 12.020,24 E.

Ayuntamiento: Espeluy.
Objeto: Gastos elevación, tratamiento y distribución de

agua potable.
Cuantía: 12.020,24 E.

Ayuntamiento: Frailes.
Objeto: Gastos suministros, seguro, mant. camino, reco-

gida residuos.
Cuantía: 12.020,24 E.

Ayuntamiento: Génave.
Objeto: Gastos diversos.
Cuantía: 21.035,42 E.

Ayuntamiento: Torreblascopedro.
Objeto: Gastos diversos.
Cuantía: 30.050,61 E.

Ayuntamiento: Villanueva de la Reina.
Objeto: Gastos suministro agua potable Plomeros y

Escobar.
Cuantía: 3.005,06 E.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su notificación, conforme al artículo 46 de
la Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, o recurso potestativo de reposición, ante
el mismo órgano que dicta el acto, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de su notificación conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 4/99, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Jaén, 23 de octubre de 2002.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 25 de octubre de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el Procedi-
miento Abreviado núm. 474/02 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, comunican-
do la interposición del Procedimiento Abreviado núm. 474/02,
interpuesto por doña Rosalía Acién Arqueros contra la Orden
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 12
de junio de 2002, por la que se convoca concurso de acceso
a la condición de personal laboral en las Categorías del Grupo IV
(BOJA núm. 74, de 25 de junio de 2002), y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Seis de Sevilla en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 25 de octubre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 16 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la subvención concedida con cargo al Pro-
grama Presupuestario 32 B y al amparo de los Decretos
199/97, de 29 de julio, y 119/2000, que modifica el Decreto
199/97, y la Orden que lo desarrolla de 5 de noviembre de
2001, sobre Programas de CEE.

Programa: Incentivos para Salario/Mantenimiento/Crea-
ción de Puestos de Trabajo en Centros Especiales de Empleo.

Expte.: CEE-MAN-2/02.
Beneficiario: Lodelmar-Afanas.
Municipio: Puerto Sta. M.ª
Subvención: 93.758,10 E.

Expte.: CEE-SA-8-1/02.
Beneficiario: FLISA Cádiz, S.A.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 43.818,99 E.

Expte.: CEE-SA-8-2/02.
Beneficiario: FLISA Cádiz, S.A.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 27.171,67 E.

Expte.: CEE-SA-12-1/02.
Beneficiario: UPACE, S.L.
Municipio: Jerez.
Subvención: 5.445,18 E.

Cádiz, 16 de octubre de 2002.- El Delegado (Decreto
91/83, de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero
Rodríguez.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar
publicidad a la subvención concedida con cargo al Programa
Presupuestario 32 B y al amparo de los Decretos 199/97,
de 29 de julio, y 119/2000, que modifica el Decreto 199/97,
y la Orden que lo desarrolla de 5 de noviembre de 2001,
sobre Programas de CEE.

Programa: Incentivos para Salario/Mantenimiento/Crea-
ción de Puestos de Trabajo en Centros Especiales de Empleo.

Expte.: CEE-SA-8-3/02.
Beneficiario: FLISA Cádiz, S.A.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 11.185,84 E.

Cádiz, 25 de octubre de 2002.- El Delegado (Decreto
91/83, de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero
Rodríguez.

RESOLUCION de 28 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones al amparo de la Orden 12
de diciembre de 2000, que desarrolla y convoca los Programas
de Formación Profesional Ocupacional, establecidos en el
Decreto 204/1997, de 3 de septiembre de 1997.

Programa: Formación Profesional Ocupacional.

Expediente: 11/2002/J/97 R:1.
Beneficiario: Mancom. de Munc. de la Comarca de La

Janda.
Importe: 132.415,50 E.

Cádiz, 28 de octubre de 2002.- El Delegado (Decreto
91/83, de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero
Rodríguez.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas al amparo
de los Programas de Promoción de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la relación de expedientes subvenciones con
cargo al Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, sobre desarrollo de los programas
de Promoción de la Economía Social.

Programa: Fomento del Empleo Asociado.
Núm. expediente: RS.0064.JA/01.
Entidad beneficiaria: Salonmagina, S.L.L.
Municipio: Pegalajar (Jaén).
Importe subvención: 9.015,18 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 24 de octubre de 2002.- El Delegado, Juan de
Dios Alcázar Serrano.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 23 de octubre de 2002, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de El Gra-
nado (Huelva) para la financiación de las obras de
supresión de barreras arquitectónicas y mejora del
entorno urbano de la nueva Casa Consistorial.

Ilmos. Sres.:

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el mar-
co de sus competencias incluye, entre sus Programas de Actua-
ción, la dotación a las Corporaciones Locales de los medios
suficientes para atender sus propias necesidades de infraes-
tructura, favoreciendo particularmente a aquellas poblaciones
que por haber sufrido un proceso de reconversión productiva
o de crisis económica se hallan en una situación especialmente
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desfavorable para afrontar las necesidades más acuciantes en
este sentido.

El Ayuntamiento de El Granado (Huelva) ha solicitado
una subvención a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes para financiar las obras de «Supresión de barreras arqui-
tectónicas y mejora del entorno urbano de la nueva Casa Con-
sistorial», con la finalidad de permitir a los vecinos de El Gra-
nado la accesibilidad a la nueva Casa Consistorial, mediante
las obras de pavimentación y urbanización de su entorno,
así como las obras de instalación de un ascensor adecuado
a personas mayores y minusválidos, facilitando que los múl-
tiples servicios que se prestan en dicha sede sean utilizados
óptimamente por todos.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter
excepcional, al amparo de lo establecido en el art. 107 de
la Ley General de la Hacienda Pública; visto el expediente
instruido por la Secretaría General Técnica, y en virtud de
las facultades atribuidas por el art 39 de la Ley de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y por el art. 18 de la Ley 14/2001, de 26 de diciembre,
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el año 2002, por esta Consejería se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Excmo. Ayunta-
miento de El Granado (Huelva) por importe de noventa y tres
mil ciento sesenta con tres céntimos de euro (93.160,03 E),
con la finalidad de financiar la ejecución de la obra de «Su-
presión de barreras arquitectónicas y mejora del entorno urba-
no de la nueva Casa Consistorial».

Dicha subvención se hará efectiva con cargo a la apli-
cación presupuestaria 1.15.00.01.00.76000.81C.8, adop-
tándose compromiso de gasto por importe de 93.160,03 E,
lo que supone el 100% del gasto total del presupuesto de
las obras a ejecutar por el Ayuntamiento de El Granado, y
con la siguiente distribución de anualidades:

2002: 46.580,01 euros.
2003: 46.580,02 euros.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos, en los términos
regulados por el Decreto 254/2001. El plazo de ejecución
de las obras será de 12 meses a contar desde el día siguiente
a la publicación de la presente Orden.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, sin previa justificación, por el 50% del importe
total de la actuación, a la publicación de la Orden. El resto
será abonado, previa justificación de la partida anterior,
mediante la presentación, hasta el 100% del importe de la
subvención, de las certificaciones acreditativas de la inversión
ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del
último libramiento, correspondiente al 100% del importe de
la subvención, se deberá justificar el empleo de ésta mediante
Certificación del Interventor de la Corporación, acreditativa de
que se han abonado a los correspondientes perceptores todas
las certificaciones expedidas.

Cuarto. En todos los casos, en el plazo de quince días
a partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Excmo.
Ayuntamiento certificación de haber sido registrado en su con-
tabilidad el ingreso de la subvención, con expresión del asiento
contable, de conformidad con lo dispuesto en el art. 38 del
Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en relación con
lo establecido en la letra f) del artículo 108 de la Ley General
de la Hacienda Pública.

Quinto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Asimismo, toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión, según lo dispuesto en el art. 110
de la Ley General de la Hacienda Pública.

Sexto. El Ayuntamiento de El Granado queda obligado,
en virtud de lo establecido en el artículo 18.11 de la Ley
14/2001, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2002, a hacer
constar en toda información o publicidad que se efectúe de
la actividad en cuestión que la misma está subvencionada
por la Junta de Andalucía, haciéndose mención expresa a
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Séptimo. En cumplimiento de lo establecido en el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden se publi-
cará en BOJA, entrando en vigor al día siguiente de su
publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 23 de octubre de 2002

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General de Planificación
y Secretario General Técnico

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2002, por
la que se declara el carácter excepcional y se otorga
al Delegado Provincial de Cádiz la facultad de conceder
una subvención a la Autoridad Portuaria de Cádiz para
financiar los costes del transporte de mercancías entre
Cádiz y El Puerto de Santa María durante la interrup-
ción del servicio ferroviario producido como consecuen-
cia de las obras de integración del ferrocarril en el
municipio de Cádiz.

Con fecha 13 de abril de 1999 se firmó el Convenio
de Colaboración entre el Ministerio de Fomento, la Junta de
Andalucía y el Ayuntamiento de Cádiz para la integración del
ferrocarril en el municipio de Cádiz.

Con objeto de solucionar los problemas de transporte de
mercancías por ferrocarril hasta el Puerto de Cádiz durante
el tiempo de interrupción del servicio ferroviario producido
como consecuencia de las obras de integración del ferrocarril
en Cádiz, se hace preciso el pago de los costes originados
a la Autoridad Portuaria por el transbordo de contenedores
entre Cádiz y El Puerto de Santa María, donde se restituye
el servicio de mercancías por tren.

Habida cuenta del interés social concurrente, la titular de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, en virtud de
lo dispuesto en los artículos 104 y 107 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, al existir disponibilidad presupuestaria
para ello,

HA RESUELTO

Primero. Declarar el carácter excepcional de la presente
subvención, habida cuenta de la ausencia de disposiciones
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reguladoras y la finalidad pública e interés social del objeto
de la subvención, constituido por la necesidad de garantizar
la prestación del servicio de transporte de mercancías entre
Cádiz y El Puerto de Santa María.

Segundo. Facultar al Delegado de Obras Públicas y Trans-
portes de la Junta de Andalucía en la provincia de Cádiz para
conceder a la Autoridad Portuaria de Cádiz una subvención
por importe de ciento veinte mil euros (120.000 euros) para
contribuir a la financiación de los costes de transporte de mer-
cancías entre Cádiz y El Puerto de Santa María durante la
interrupción del servicio ferroviario producido como consecuen-
cia de las obras de integración del ferrocarril en el municipio
de Cádiz.

Tercero. La subvención se abonará con cargo a la apli-
cación presupuestaria: 0115000300 44402 51B.

Cuarto. La subvención se hará efectiva mediante un primer
pago correspondiente al 75% de su importe, librándose el
25% restante una vez haya sido justificado el libramiento ante-
rior en la forma que se establece en el apartado siguiente
de esa Resolución.

Quinto. El beneficiario deberá justificar ante la Delegación
de Obras Públicas y Transportes de Cádiz, mediante la apor-
tación de los documentos justificativos de los gastos realizados
con cargo a la cantidad concedida, la realización del objeto
de la subvención en el plazo de tres meses, a contar desde
el pago de la misma.

Sexto. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Sevilla, 30 de septiembre de 2002

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 14 de octubre de 2002, por
la que se da publicidad a la prórroga de la delegación
de competencias urbanísticas en determinados Ayun-
tamientos de acuerdo con el Decreto 77/94, de 5 de
abril.

Mediante Resoluciones del Consejero de Obras Públicas
y Transportes fueron delegadas a los Ayuntamientos que se
citan en el Anexo de la presente Resolución las competencias
urbanísticas enumeradas en el art. 22 del Decreto 77/1994,
de 5 de abril, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación
del Territorio y Urbanismo, determinándose los órganos a los
que se atribuyen.

El Pleno de los citados Ayuntamientos, en las sesiones
celebradas en las fechas que se expresan en el Anexo de
la presente Resolución acordaron solicitar la prórroga de la
citada delegación de competencias. Con fecha 14 de octubre
de 2002 se han dictado las Resoluciones sobre las expresadas
solicitudes.

Según dispone el artículo 13.3 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las dele-
gaciones de competencias habrán de publicarse, en este caso,
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En base a lo anterior y de conformidad con lo previsto
en el apartado segundo del artículo 60 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a publicar de forma conjunta los elementos comu-
nes de las resoluciones, recogiéndose en el Anexo de la pre-
sente Resolución los aspectos individuales de cada una de
ellas.

En virtud de la competencia que me atribuye el artículo
20.2 del Decreto 77/1994, de 5 de abril y de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1983, de 1 de junio, de Orga-
nización Territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local,

R E S U E L V O

Primero. Prorrogar la delegación en los Ayuntamientos
relacionados en el Anexo de la presente Resolución de las
competencias en materia urbanística enumeradas en el art. 22
del Decreto 77/1994, de 5 de abril, en las mismas condiciones
de ejercicio establecidas en las resoluciones reseñadas en el
citado Anexo y para un nuevo plazo de cinco años, a contar
desde la fecha de la presente Resolución, sin perjuicio de
lo establecido en el art. 21 del Decreto 77/1994.

Segundo. La efectividad de esta delegación requerirá
según lo dispuesto en los artículos 22.2.g) y 27.3 de la Ley
7/1985, reguladora de Bases del Régimen Local, su aceptación
por el Pleno de esa Corporación.

Tercero. La presente Resolución se aplicará con carácter
retroactivo a los procedimientos que iniciados durante la vigen-
cia de la anterior Resolución, se encuentren actualmente en
tramitación, si bien sólo podrá dictarse Resolución municipal
en el ejercicio de las competencias delegadas una vez sea
aceptada la delegación que ahora se prorroga.

Notifíquese la presente Resolución, y publíquese en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su general cono-
cimiento, advirtiendo que contra la misma cabe interponer
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la notificación o publicación de
la presente Resolución, de conformidad con los arts. 116.1
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En el supuesto de que opte por no interponer recurso
de reposición podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contado a
partir del día siguiente al de la publicación o notificación de
esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de octubre de 2002

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

A N E X O

Municipio: Huércal Overa (Almería).
Fecha delegación de competencias: 22.7.97.
Fecha acuerdo plenario: 3.6.02.
Fecha resoluciones prórroga: 14.10.02.

Municipio: Vegas del Genil (Granada).
Fecha delegación de competencias: 18.11.96.
Fecha acuerdo plenario: 21.5.02.
Fecha resoluciones prórroga: 14.10.02.
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Municipio: El Viso del Alcor (Sevilla).
Fecha delegación de competencias: 22.7.97.
Fecha acuerdo plenario: 27.6.02.
Fecha resoluciones prórroga: 14.10.02.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de Almería para
la firma de una subvención de carácter excepcional
al Ayuntamiento de Alicún (Almería) para la clima-
tización del Consultorio Local de dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Almería solicita delegación de competencias para
la firma de una subvención de carácter excepcional al Ayun-
tamiento de Alicún (Almería) para la climatización del Con-
sultorio Local de dicha localidad, en orden a mejorar las pres-
taciones sanitarias de la población residente en su término
municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la clima-
tización del Consultorio Local de Alicún (Almería) por un impor-
te de cuatro mil doscientos siete euros con ocho céntimos
(4.207,08 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Almería la competencia para la firma de
una subvención de carácter excepcional al Ayuntamiento de
Alicún (Almería) para la climatización del Consultorio Local
de dicha localidad, por un importe de cuatro mil doscientos
siete euros con ocho céntimos (4.207,08 E), en orden a mejo-
rar las prestaciones sanitarias de la población residente en
su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 15 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de Almería para
la firma de una subvención de carácter excepcional
al Ayuntamiento de Beires (Almería), para la clima-
tización del Consultorio Local de dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-

porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Almería solicita delegación de competencias para
la firma de una subvención de carácter excepcional al Ayun-
tamiento de Beires (Almería), para la climatización del Con-
sultorio Local de dicha localidad, en orden a mejorar las pres-
taciones sanitarias de la población residente en su término
municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la climatización
del Consultorio Local de Beires (Almería), por un importe de
tres mil cinco euros con seis céntimos (3.005,06 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artículo
69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Almería, la competencia para la firma
de una subvención de carácter excepcional al Ayuntamiento
de Beires (Almería), para la climatización del Consultorio Local
de dicha localidad, por un importe de tres mil cinco euros
con seis céntimos (3.005,06 E), en orden a mejorar las pres-
taciones sanitarias de la población residente en su término
municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 15 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de Almería para
la firma de una subvención de carácter excepcional
al Ayuntamiento de Berja (Almería), para la climati-
zación del Centro de Salud de dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Almería solicita delegación de competencias para
la firma de una subvención de carácter excepcional al Ayun-
tamiento de Berja (Almería), para la climatización del Centro
de Salud de dicha localidad, en orden a mejorar las pres-
taciones sanitarias de la población residente en su término
municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la climatización
del Centro de Salud de Berja (Almería), por un importe de nueve
mil quince euros con dieciocho céntimos (9.015,18 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artículo
69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
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el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Almería, la competencia para la firma
de una subvención de carácter excepcional al Ayuntamiento
de Berja (Almería), para la climatización del Centro de Salud
de dicha localidad, por un importe de nueve mil quince euros
con dieciocho céntimos (9.015,18 E), en orden a mejorar
las prestaciones sanitarias de la población residente en su
término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 15 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de Almería para
la firma de una subvención de carácter excepcional
al Ayuntamiento de Enix (Almería), para la climatiza-
ción del Consultorio Local de dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Almería solicita delegación de competencias para
la firma de una subvención de carácter excepcional al Ayun-
tamiento de Enix (Almería), para la climatización del Con-
sultorio Local de dicha localidad, en orden a mejorar las pres-
taciones sanitarias de la población residente en su término
municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la clima-
tización del Consultorio Local de Enix (Almería), por un importe
de mil quinientos dos euros con cincuenta y tres céntimos
(1.502,53 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artículo
69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Almería, la competencia para la firma
de una subvención de carácter excepcional al Ayuntamiento
de Enix (Almería), para la climatización del Consultorio Local
de dicha localidad, por un importe de mil quinientos dos euros
con cincuenta y tres céntimos (1.502,53 E), en orden a mejo-
rar las prestaciones sanitarias de la población residente en
su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 15 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de Almería para
la firma de una subvención de carácter excepcional
al Ayuntamiento de Felix (Almería) para la climatización
del Consultorio Local de dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Almería solicita delegación de competencias para
la firma de una subvención de carácter excepcional al Ayun-
tamiento de Felix (Almería) para la climatización del Consul-
torio Local de dicha localidad en orden a mejorar las pres-
taciones sanitarias de la población residente en su término
municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la clima-
tización del Consultorio Local de Felix (Almería) por un importe
de mil quinientos dos euros con cincuenta y tres céntimos
(1.502,53 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Almería la competencia para la firma de
una subvención de carácter excepcional al Ayuntamiento de
Felix (Almería) para la climatización del Consultorio Local de
dicha localidad, por un importe de mil quinientos dos euros
con cincuenta y tres céntimos (1.502,53 E), en orden a mejo-
rar las prestaciones sanitarias de la población residente en
su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 15 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de Almería para
la firma de una subvención de carácter excepcional
al Ayuntamiento de Fiñana (Almería) para la pintura
del Consultorio Local de dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
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porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Almería solicita delegación de competencias para
la firma de una subvención de carácter excepcional al Ayun-
tamiento de Fiñana (Almería) para la pintura del Consultorio
Local de dicha localidad, en orden a mejorar las prestaciones
sanitarias de la población residente en su término municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la pintura
del Consultorio Local de Fiñana (Almería) por un importe de
dos mil cuatrocientos cuatro euros con cinco céntimos
(2.404,05 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Almería la competencia para la firma de
una subvención de carácter excepcional al Ayuntamiento de
Fiñana (Almería) para la pintura del Consultorio Local de dicha
localidad, por un importe de dos mil cuatrocientos cuatro euros
con cinco céntimos (2.404,05 E), en orden a mejorar las
prestaciones sanitarias de la población residente en su término
municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 15 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de Almería para
la firma de una subvención de carácter excepcional
al Ayuntamiento de Fondón (Almería) para reformas
y pintura del Consultorio Médico de dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Almería solicita delegación de competencias para
la firma de una subvención de carácter excepcional al Ayun-
tamiento de Fondón (Almería) para reformas y pintura del Con-
sultorio Médico de dicha localidad, en orden a mejorar las
prestaciones sanitarias de la población residente en su término
municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en reformas
y pintura del Consultorio Médico de Fondón (Almería) por un
importe de dieciocho mil noventa y ocho euros con diez cén-
timos (18.098,10 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,

y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Almería la competencia para la firma de
una subvención de carácter excepcional al Ayuntamiento de
Fondón (Almería) para reformas y pintura del Consultorio Médi-
co de dicha localidad, por un importe de dieciocho mil noventa
y ocho euros con diez céntimos (18.098,10 E), en orden
a mejorar las prestaciones sanitarias de la población residente
en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 15 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de Almería para
la firma de una subvención de carácter excepcional
al Ayuntamiento de Huécija (Almería) para la clima-
tización del Consultorio Médico de dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Almería solicita delegación de competencias para
la firma de una subvención de carácter excepcional al Ayun-
tamiento de Huécija (Almería) para la climatización del Con-
sultorio Médico de dicha localidad, en orden a mejorar las
prestaciones sanitarias de la población residente en su término
municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la clima-
tización del Consultorio Médico de Huécija (Almería) por un
importe de tres mil seiscientos seis euros con siete céntimos
(3.606,07 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Almería la competencia para la firma de
una subvención de carácter excepcional al Ayuntamiento de
Huécija (Almería) para la climatización del Consultorio Médico
de dicha localidad, por un importe de tres mil seiscientos seis
euros con siete céntimos (3.606,07 E), en orden a mejorar
las prestaciones sanitarias de la población residente en su
término municipal.
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Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 15 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 15 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de Almería para
la firma de una subvención de carácter excepcional
al Ayuntamiento de Padules (Almería) para la pintura
del Consultorio Local de dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Almería solicita delegación de competencias para
la firma de una subvención de carácter excepcional al Ayun-
tamiento de Padules (Almería) para la pintura del Consultorio
Local de dicha localidad, en orden a mejorar las prestaciones
sanitarias de la población residente en su término municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la pintura
del Consultorio Local de Padules (Almería) por un importe
de novecientos un euros con cincuenta y dos céntimos
(901,52 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Almería la competencia para la firma de
una subvención de carácter excepcional al Ayuntamiento de
Padules (Almería) para la pintura del Consultorio Local de
dicha localidad, por un importe de novecientos un euros con
cincuenta y dos céntimos (901,52 E), en orden a mejorar
las prestaciones sanitarias de la población residente en su
término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 15 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 16 de octubre de 2002, el
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de Almería para
la firma de una subvención de carácter excepcional
al Ayuntamiento de Gérgal (Almería) para la clima-
tización del Consultorio Local de Las Alcubillas.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-

porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Almería solicita delegación de competencias para
la firma de una subvención de carácter excepcional al Ayun-
tamiento de Gérgal (Almería), para la climatización del Con-
sultorio Local de Las Alcubillas, en orden a mejorar las pres-
taciones sanitarias de la población residente en su término
municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la clima-
tización del Consultorio Local de Las Alcubillas, situado en
el término municipal de Gérgal (Almería), por un importe de
dos mil doscientos noventa y dos euros con once céntimos
(2.292,11 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Almería la competencia para la firma de
una subvención de carácter excepcional al Ayuntamiento de
Gérgal (Almería) para la climatización del Consultorio Local
de Las Alcubillas, situado en su término municipal, por un
importe de dos mil doscientos noventa y dos euros con once
céntimos (2.292,11 E), en orden a mejorar las prestaciones
sanitarias de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 16 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 16 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de Almería para
la firma de una subvención de carácter excepcional
al Ayuntamiento de Partaloa (Almería) para la clima-
tización y reformas del Consultorio Local de dicha
localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Almería solicita delegación de competencias para
la firma de una subvención de carácter excepcional al Ayun-
tamiento de Partaloa (Almería) para la climatización y reformas
del Consultorio Local de dicha localidad, en orden a mejorar
las prestaciones sanitarias de la población residente en su
término municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la clima-
tización y reformas del Consultorio Local de Partaloa (Almería)
por un importe de cuatro mil cuatrocientos cincuenta y siete
euros con cincuenta y siete céntimos (4.457,57 E).
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En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Almería la competencia para la firma de
una subvención de carácter excepcional al Ayuntamiento de
Partaloa (Almería) para la climatización y reformas del Con-
sultorio Local de dicha localidad, por un importe de cuatro
mil cuatrocientos cincuenta y siete euros con cincuenta y siete
céntimos (4.457,57 E), en orden a mejorar las prestaciones
sanitarias de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 16 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de Almería para
la firma de una subvención de carácter excepcional
al Ayuntamiento de Purchena (Almería), para la pintura
del Consultorio Local de dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Almería solicita delegación de competencias para
la firma de una subvención de carácter excepcional al Ayun-
tamiento de Purchena (Almería), para la pintura del Consultorio
Local de dicha localidad, en orden a mejorar las prestaciones
sanitarias de la población residente en su término municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la pintura del
Consultorio Local de Purchena (Almería), por un importe de tres
mil seiscientos seis euros con siete céntimos (3.606,07 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Almería, la competencia para la firma
de una subvención de carácter excepcional al Ayuntamiento

de Purchena (Almería), para la pintura del Consultorio Local
de dicha localidad, por un importe de tres mil seiscientos seis
euros con siete céntimos (3.606,07 E), en orden a mejorar
las prestaciones sanitarias de la población residente en su
término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 16 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 16 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de Almería para
la firma de una subvención de carácter excepcional
al Ayuntamiento de Tíjola (Almería) para reformas (car-
pintería metálica) en el Consultorio Local de dicha
localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Almería solicita delegación de competencias para
la firma de una subvención de carácter excepcional al Ayun-
tamiento de Tíjola (Almería) para reformas (carpintería metá-
lica) en el Consultorio Local de dicha localidad, en orden a
mejorar las prestaciones sanitarias de la población residente
en su término municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en reformas
(carpintería metálica) en el Consultorio Local de Tíjola (Almería)
por un importe de quince mil veinticinco euros con treinta
céntimos (15.025,30 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Almería la competencia para la firma de
una subvención de carácter excepcional al Ayuntamiento de
Tíjola (Almería) para reformas (carpintería metálica) en el Con-
sultorio Local de dicha localidad, por un importe de quince
mil veinticinco euros con treinta céntimos (15.025,30 E),
en orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la población
residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 16 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.



BOJA núm. 132Página núm. 22.268 Sevilla, 12 de noviembre 2002

RESOLUCION de 21 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA de
Granada en el recurso núm. 2408/02, interpuesto por
doña María Francisca Jiménez Fernández, y se emplaza
a terceros interesados.

En fecha 21 de octubre de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 21 DE OCTUBRE DE 2002, DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 2408/02, INTER-
PUESTO POR DOÑA MARIA FRANCISCA JIMENEZ FERNAN-

DEZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
2408/02, interpuesto por doña María Francisca Jiménez Fer-
nández contra Resolución de 30 de enero de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia la publicación de
la relación definitiva de aspirantes que han superado el con-
curso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes de
DUE/ATS de Atención Primaria y Areas Hospitalarias depen-
dientes del Organismo.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 21 de octubre de 2002.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2408/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados pueden comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 21 de octubre de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 2 de octubre de 2002, por la que
se aprueba la denominación específica de Torre del
Aguila para el Instituto de Educación Secundaria de
El Palmar de Troya, Utrera (Sevilla).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Gladiolo, s/n,
de El Palmar de Troya, Utrera (Sevilla), se acordó proponer

la denominación específica de «Torre del Aguila» para dicho
Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Torre del Aguila» para el Instituto de Educación
Secundaria de El Palmar de Troya, Utrera (Sevilla), con Código
núm. 41.701.936, a propuesta del Consejo Escolar del
mismo.

Sevilla, 2 de octubre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 21 de octubre de 2002, de la
Secretaría General de Universidades e Investigación,
por la que se acuerda la publicación de las subven-
ciones concedidas por la Consejería en el año 2002.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se hacen públicas las siguientes sub-
venciones concedidas por esta Consejería en el año 2002.

- Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subven-
ción nominativa a la Real Academia Sevillana de Buenas
Letras, para gastos de personal y material de oficina, por impor-
te de 6.189,03 euros.

Concepto presupuestario: 482, programa 54A.

- Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subven-
ción nominativa a la Academia de Ciencias Sociales y del
Medio Ambiente de Andalucía, para gastos de personal y mate-
rial de oficina, por importe de 6.010 euros.

Concepto presupuestario: 482, Programa 54A.

- Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subven-
ción nominativa al Consorcio Parque de las Ciencias una sub-
vención, para la divulgación y promoción de actividades cien-
tíficas, por importe de 467.808 euros.

Concepto presupuestario: 444, Programa 54A.

- Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subven-
ción nominativa al Centro Asociado de la UNED de Córdoba,
para hacer frente a los gastos derivados de los meses de enero,
febrero y marzo del año 2002 de los Profesores-Tutores, por
importe de 30.393 euros.

Concepto presupuestario: 442, programa 54A.

- Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subven-
ción nominativa a la Fundación COTEC por importe de 60.101,
para las siguientes actividades: «Gastos corrientes para Soporte
de Actividades para asesores» y «Desarrollo de actividades
(informe anual Cotec)», siendo el presupuesto de subvención
de 60.266,73 euros.

Aplicación presupuestaria 0.1.18.00.01.00.483.01.54a.3.

- Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subven-
ción nominativa al Instituto de Academias de Andalucía, para
gastos de funcionamiento, por importe de 31.986 euros.

Concepto presupuestario: 482, programa 54A.

- Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subven-
ción nominativa a la Real Academia de Bellas Artes «Santa
Isabel de Hungría» de Sevilla, para gastos de funcionamiento,
por importe de 14.340 euros.

Concepto presupuestario: 482, programa 54A.
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- Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subven-
ción nominativa a la Real Academia de Jurisprudencia y Legis-
lación de Granada, para gastos de funcionamiento, por importe
de 7.098 euros.

Concepto presupuestario: 482, programa 54A.

- Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subven-
ción excepcional al Consorcio Parque de las Ciencias de Gra-
nada una subvención por importe de 103.152 euros, para
las siguientes actividades que constan en la solicitud de
subvención:

1. 7 becas para monitores/as de divulgación. Convocat.
BOJA núm. 27 (5.3.02).

7 becas x 12 meses x 600 E: 50.400 E.
Gastos de seguro de 7 becas x 12 meses x 14 E: 1.176 E.

2. Próxima convocatoria de becarios/as para medios de
comunicación.

7 becas x 12 meses x 600 E: 50.400 E.
Gastos de seguro de 7 becas x 12 meses x 14: 1.176 E.

Concepto presupuestario: 782, Servicio 16, Programa
42B.

- Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subven-
ción nominativa al Centro Asociado de la UNED de Sevilla,
para hacer frente a los gastos derivados de los Profesores-Tu-
tores de los meses de enero, febrero y marzo de 2002, por
importe de 31.144 euros.

Concepto presupuestario: 482, Programa 54A.

- Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subven-
ción nominativa al Centro Asociado de la UNED de Baza,
por importe de 61.303 euros, para hacer frente a los gastos
derivados de los Profesores-Tutores durante 2001, por importe
de 61.303 euros.

Concepto presupuestario: 482, programa 54A.

Sevilla, 21 de octubre de 2002.- El Secretario General
de Universidades e Investigación, Francisco García Navarro.

RESOLUCION de 28 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 502/02 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por don Daniel Fuentes
Barrientos recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
502/2002 contra Resolución de 28 de agosto de 2002 de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se publica el tiempo de servicios de los participantes
en cada una de las bolsas de trabajo, prestado hasta el 30
de junio de 2002, a fin de cubrir posibles vacantes o sus-
tituciones mediante nombramiento interino, durante el curso
2002/2003, en Centros Públicos de Enseñanza Secundaria,
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial de
la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 9 de enero de 2003, a las 11,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 28 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 526/02 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por don Luciano Pérez
Cirio recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 526/2002
contra Resolución de 28 de agosto de 2002 de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se publi-
ca el tiempo de servicios de los participantes en cada una
de las bolsas de trabajo, prestado hasta el 30 de junio de
2002, a fin de cubrir posibles vacantes o sustituciones median-
te nombramiento interino, durante el curso 2002/2003, en
Centros Públicos de Enseñanza Secundaria, Formación Pro-
fesional y Enseñanzas de Régimen Especial de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 14 de enero de 2003, a las 10,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 29 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 529/02 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña María Pilar
López Romero recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
529/2002 contra Resolución de 16 de julio de 2002 de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por la
que se publica el tiempo de servicios de los maestros interinos
solicitantes de destino para el curso escolar 2002/2003 en
Centros Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 10 de diciembre de 2002, a las 10,00
horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 29 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 528/02 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Manuela
Alvaro Aranda recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
528/2002 contra Resolución de 16 de julio de 2002 de la
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Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por la
que se publica el tiempo de servicios de los maestros interinos
solicitantes de destino para el curso escolar 2002/2003 en
Centros Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 11 de diciembre de 2002, a las 11,45
horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 29 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA. 525/02 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo Núm. Cinco de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm.
5 de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Carmen Najas
Rodríguez recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
525/2002 contra Resolución de 16 de julio de 2002 de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por la
que se publica el tiempo de servicios de los maestros interinos
solicitantes de destino para el curso escolar 2002/2003 en
Centros Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 26 de noviembre de 2002, a las 11,15
horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 29 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 524/02 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo Núm. Cinco de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm.
Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Via-
pol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña María
Isabel Artes Bernáldez recurso contencioso-administrativo
núm. P.A. 524/2002 contra Resolución de 28 de agosto de
2002 de la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se publica el tiempo de servicios de los par-
ticipantes en cada una de las bolsas de trabajo, prestado hasta
el 30 de junio de 2002, a fin de cubrir posibles vacantes
o sustituciones mediante nombramiento interino, durante el
curso 2002/2003, en Centros Públicos de Enseñanza Secun-
daria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Espe-
cial de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 3 de diciembre de 2002, a las 11,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si

lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 29 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, por la que se dictan instrucciones para la cele-
bración del día de la Constitución en los centros docen-
tes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El próximo día 6 de diciembre se conmemora el Vigésimo
cuarto Aniversario de la ratificación popular de la Constitución
Española.

Dada la naturaleza y el significado de la efemérides y
la trascendencia que tal ratificación tuvo para el pueblo espa-
ñol, creando las bases para un futuro de convivencia en el
respeto a los derechos y libertades, tanto individuales como
colectivas, y consolidando un Estado de Derecho como expre-
sión de la voluntad popular, se hace necesario que día tan
señalado se celebre con la adecuada solemnidad en todos
los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Independientemente de lo recogido con respecto a las
enseñanzas del ordenamiento constitucional en el Plan Anual
de cada uno de los centros para el curso 2002/03, esta con-
memoración estará dirigida a fomentar en nuestro alumnado,
desde la edad escolar, el respeto a la Constitución, despertando
el interés por su conocimiento y creando una conciencia cívica
enmarcada en el ámbito institucional, que fundamente la con-
vivencia en el respeto a las opiniones y libertades de los demás;
todo ello con el objeto de conseguir una sociedad democrática
avanzada, tal como se establece en el preámbulo de la
Constitución.

Por todo ello, esta Dirección General de Planificación y
Ordenación Educativa ha dispuesto:

Primero. Todos los centros docentes de la Comunidad
Autónoma de Andalucía celebrarán con anterioridad al día 6
de diciembre de 2002 el Vigésimo cuarto Aniversario de la
ratificación popular de la Constitución Española.

Segundo. Con anterioridad a dicha fecha, los Consejos
Escolares, tanto de los centros públicos como de los privados
concertados, así como los órganos a través de los cuales se
canalice la participación en los no concertados, se reunirán
en sesión extraordinaria para programar adecuadamente los
actos, tendentes en todo caso a promocionar y profundizar
el conocimiento del Orden Constitucional.

Tercero. Dicha programación contendrá actividades a rea-
lizar dentro del horario lectivo de los distintos grupos de alum-
nos y alumnas, a lo largo de una jornada escolar.

Cuarto. La programación, anteriormente mencionada,
incluirá una hora, como mínimo, para el debate y la realización
de actividades sobre algún aspecto de la Constitución, con
especial referencia a los contenidos de su Título I, de los dere-
chos y deberes fundamentales, y a los correspondientes del
Título VIII, que articula la organización territorial del Estado
en Comunidades Autónomas, todo ello teniendo en cuenta
la edad y el nivel del alumnado.

En la realización de estas actividades podrán participar
personalidades cualificadas, invitadas a tal fin.

Quinto. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia prestarán a los centros, en el ámbito
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de su competencia, el apoyo necesario para la realización de
las actividades programadas por ellos.

Sevilla, 24 de octubre de 2002. EL Director General,
Manuel Alcaide Calderón.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 259/2002, de 15 de octubre, por el
que se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, la Hacienda Ibarburu, en Dos Her-
manas (Sevilla).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico, y el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, determina
que se entenderán como organismos competentes para la eje-
cución de la Ley los que en cada Comunidad Autónoma tengan
a su cargo la protección del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artícu-
lo 1.1, a este último dicha declaración.

II. La Hacienda Ibarburu, en Dos Hermanas (Sevilla),
constituye un magnífico ejemplo del tipo arquitectónico de
las haciendas de olivar del ámbito sevillano. Su conjunto de
edificaciones puede apreciarse como un elemento que con-
figura el propio paisaje rural en el que está inserta.

Sus orígenes se remontan al siglo XVII, si bien su período
constructivo más importante, el que la conformó definitiva-
mente como hoy la conocemos, pertenece a la segunda mitad
del siglo XVIII, época que otorgó al conjunto su carácter barro-
co-clasicista. Junto a este lenguaje académico, el conjunto
presenta muestras de la tradición arquitectónica local en las
técnicas constructivas de las naves destinadas a la transfor-
mación de la materia prima, en los pilares de ladrillo y mam-
puesto, los arcos del mismo material y las cubiertas de madera
en artesa o en colgadizo.

El uso de la almagra en todas las fachadas del inmueble,
otorgándole un color rojizo que la destaca en el paisaje de
forma llamativa, la singulariza y distingue del conjunto de
haciendas cercanas.

III. Por Resolución de 25 de febrero de 1983, publicada
en el Boletín Oficial del Estado el 16 de abril de 1983, la
Dirección General de Bellas Artes y Archivos del Ministerio
de Cultura acuerda tener por incoado expediente de declaración
de monumento histórico-artístico a favor de la hacienda Ibar-
buru, en Dos Hermanas (Sevilla), según el artículo 14 de
la Ley de 13 de mayo de 1933, sobre defensa, conservación
y acrecentamiento del patrimonio histórico-artístico nacional,
siguiendo con la tramitación establecida en dicha Ley; el Decre-
to de 16 de abril de 1936, por el que se aprueba el Reglamento
para la aplicación de la Ley del Tesoro Artístico Nacional,
y en el Decreto de 22 de julio de 1958, por el que se crea
la categoría de Monumentos provinciales y locales, de acuerdo
con lo preceptuado en la Disposición Transitoria Sexta.Primera

de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español.

En la tramitación del expediente, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 14 de la citada Ley de 13 de
mayo de 1933, han emitido informe favorable a la declaración
la Real Academia de Bellas Artes de Santa Isabel de Hungría
y la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de Sevilla.

De acuerdo con la legislación vigente, se cumplieron los
trámites preceptivos, abriéndose un período de información
pública (cuyo anuncio se publicó en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía número 23, de 24 de febrero de 2001)
y concediéndose trámite de audiencia al Ayuntamiento y par-
ticulares interesados, mediante notificación personal, así como
a los interesados desconocidos en el procedimiento, por medio
de anuncio expuesto en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de Dos Hermanas y publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía número 23, de 24 de febrero de 2001.

Así mismo, conforme al Decreto de 22 de julio de 1958
y los artículos 81 y 93 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, de 17 de julio de 1958, artículos 11.2, 18 y Dis-
posición Transitoria Sexta de la Ley 16/85, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español, se realizó la delimitación
del entorno atendiendo a las relaciones que el inmueble man-
tiene con el lugar en el que se ubica.

Durante el trámite de audiencia ha presentado alegaciones
don Alfredo Alvarez-Pickman y Urquijo, en representación de
la empresa Hacibar, S.L., aclarando que es propietaria sola-
mente de la mitad de la Hacienda Ibarburu y solicitando que
la delimitación del entorno se realice de acuerdo con criterios
técnicos y jurídicos. Ambas cuestiones han sido tenidas en
cuenta, siendo así comunicadas al alegante el 23 de julio
2001.

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto
en el artículo 14.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, procede la declaración de Bien
de Interés Cultural de la Hacienda Ibarburu, con la categoría
de Monumento, así como, y de conformidad con lo previsto
en la Disposición Adicional Primera del citado texto legal, en
relación con el artículo 8 del Reglamento de Protección y
Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado
mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, la inclusión del
mismo en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.1 y 9.2 de la Ley de Patrimonio Histórico
Español, en relación con el artículo 1.1 del Reglamento de
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico Andaluz,
a propuesta de la Consejera de Cultura y previa deliberación,
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 15 de octubre
de 2002,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, el inmueble denominado Hacienda Ibarburu,
en Dos Hermanas (Sevilla), cuya descripción figura en el
Anexo I del presente Decreto.

Segundo. Definir un entorno en el cual las alteraciones
pudieran afectar a los valores propios del bien, a su con-
templación, apreciación o estudio, conforme se publica en
el Anexo I del presente Decreto y en el plano de delimitación
del Bien de Interés Cultural y su entorno.

Tercero. Conceder la consideración de Bien de Interés
Cultural, por constituir parte esencial de la historia del edificio,
al bien mueble que se describe en el Anexo II al presente
Decreto.

Cuarto. Inscribir el bien y el entorno declarados, junto
con su bien mueble, en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz.
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Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación o publicación para aquellos interesados distin-
tos de los notificados personalmente, potestativamente, recurso
de reposición ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de
un mes, conforme al artículo 116 de la Ley 30/1992, de
26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, de acuer-
do con lo previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 15 de octubre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ANEXO I

D E S C R I P C I O N

Localización.
Provincia: Sevilla.
Municipio: Dos Hermanas.
Dirección: Carretera Nacional IV, km 558.

Descripción.
La Hacienda Ibarburu es un inmueble con una tipología

eminentemente rural configurada en torno a diferentes patios
alrededor de los cuales se organizan dos zonas principales:
La zona de labor y la de señorío.

El patio de labor es un espacio de grandes proporciones
que presenta un empedrado en toda su superficie. En el centro
de este espacio abierto se encuentra una fuente de mar circular
que, por su tipología, puede servir de abrevadero. Es el primer
espacio abierto de distribución que presenta el inmueble en
planta para su ordenación, al que asoman las dependencias
destinadas a vivienda para los caseros, caballerizas, naves
para el ganado, gañanías y cocheras.

Las caballerizas, de planta rectangular, están cubiertas
por una techumbre de vigas de madera sostenida por columnas
de mármol con capiteles de pencas, y en ellas se distribuyen
las diferentes cuadras.

La nave para el ganado estabulado y cosechas ocupa
en planta la totalidad del flanco noroeste. Comunica con el
patio de labor mediante varios vanos, de diferentes tipologías.
Construida mediante la colocación de doble línea de pilares
de sección cuadrada de aristas rematadas que sostienen una
prolongada sucesión de catorce arcos de medio punto en los
que resaltan la líneas de las impostas. Todo este espacio queda
cubierto en la parte intermedia con techumbre de madera a
dos aguas y en las laterales con cubiertas del mismo material
en colgadizo.

La zona de la hacienda destinada a señorío ocupa el
flanco opuesto al patio de labor. Presenta en parte de su facha-
da una doble arquería de arcos rebajados sobre columnas
de mármol, que conecta con la torre mirador situada en ángulo,
que es de planta cuadrada y tiene en el segundo piso un
balcón en cada una de sus caras. En la parte posterior de
esta vivienda señorial se encuentra un patio ajardinado de
planta cuadrada con una pequeña fuente octogonal en el cen-
tro. Está acotado en dos de sus lados por un muro de cerra-
miento, permitiendo la conexión con otro de los patios dedicada
a las funciones agrícolas en la parte trasera del inmueble,
al que asoma un doble pórtico de arcos de medio punto sobre
pilares de sección cuadrangular.

Al exterior, la fachada principal, de gran desarrollo hori-
zontal, se encuentra dividida por la presencia de la portada
principal, único elemento vertical del conjunto, la cual se divide
en dos cuerpos: El inferior, formado por un vano de medio
punto enmarcado entre dos pilastras de orden toscano que
sostienen el entablamento decorado con figuras geométricas;
y el superior, formado por una espadaña, con campana y
el nombre de la hacienda, rematándose con un frontón trian-
gular. En ambos se establece un criterio de alternancia cro-
mática que resalta sus elementos y realza la composición.
Esta portada contrasta con el resto de la fachada por el tra-
tamiento que exhibe de una arquitectura culta.

El resto de las fachadas del inmueble son de carácter
mucho más funcional, de ahí el reparto desordenado de los
vanos que responden a la distribución interna del inmueble.

La fachada noroeste presenta en todo su recorrido un
sistema de contrafuertes resaltados en color almagra que con-
trastan con el encalado del resto del muro, del que sobresale
una torre mirador, mientras que la fachada sudoeste presenta
sólo un muro de cerramiento de mediana altura que ejerce
de límite para el jardín doméstico y los corrales de la parte
posterior.

En cuanto a los materiales y sistemas constructivos, la
Hacienda Ibarburu presenta un esquema de construcción muy
homogéneo en todas las partes del inmueble. La estructura
portante se resuelve mediante muros de carga de fábrica de
ladrillo, enfoscados y pintados. Sobre éstos se dispone la arma-
dura de madera de soporte de la cubierta, que en las depen-
dencias auxiliares se deja vista, con correas de madera y tablero
del mismo material sobre el que se dispone la cubrición de
teja cerámica curva. En las dependencias que presentan dos
plantas el forjado es también de viguetas de madera con tablero
del mismo material, relleno y solería sobre éste.

La peculiaridad más destacada de este edificio radica en
el color almagra que se ha aplicado a la totalidad de sus
muros, marcando un juego con la alternancia del blanco reser-
vado para la línea de cornisas y los ribetes de los vanos.

Delimitación literal del entorno.
El entorno afectado por la declaración como Bien de Inte-

rés Cultural de la Hacienda Ibarburu, en Dos Hermanas (Se-
villa), comprende las parcelas, inmuebles, elementos y espa-
cios públicos y privados comprendidos dentro de la línea de
delimitación que figura en el plano «Delimitación del BIC y
su entorno», y cuyos vértices referidos a sus coordenadas UTM
son los siguientes:

Vertice x y

1 240.425 4.127.160
2 240.360 4.127.475
3 240.790 4.127.570
4 241.020 4.127.570

Cerrándose la delimitación por la línea que marca la deli-
mitación de la zona de servidumbre de la vía de enlace desde
la antigua carretera nacional VI y la variante de Los Palacios,
hasta encontrar de nuevo el vértice 1 inicial.

ANEXO II

BIENES MUEBLES

Prensa de viga.
Clasificación: Prensa.
Materiales: Madera, cinchas metálicas y claveteado en

los elementos de madera móviles, piedra en los apoyos.
Técnica: Madera cortada, lijada y ensamblada con cinchas

metálicas.
Dimensiones: 1,65 m de largo.
Autor: Anónimo.
Cronología: Siglo XVIII.
Ubicación de la pieza en el inmueble: Almazara, nave

del costado izquierdo del monumento.



BOJA núm. 132Sevilla, 12 de noviembre 2002 Página núm. 22.273



BOJA núm. 132Página núm. 22.274 Sevilla, 12 de noviembre 2002

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 22 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2002, BOJA núm. 22,
de 21 de febrero de 2002, se estableció un régimen de con-
cesión de ayudas públicas en materia de Drogodependencias.

(Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.482.04.31B.8)

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado; de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación

a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el 2002, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución.

A N E X O

Expediente: 62/DRO/PRO/02.
Entidad: JARCA.
Localidad: Algeciras.
Cantidad concedida: 14.424,00 E.

Cádiz, 22 de octubre de 2002.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
878/2001. (PD. 3351/2002).

Procedimiento: Verbal-Desh.F.Pago (N) 878/2001.
Negociado: 5C.

Sobre: Desahucio falta de pago rentas.
De: Doña María Victoria García Salas.
Procuradora: Sra. Isabela Blanco Toajas 205.
Contra: Don Miguel Adra Reina y María José Fernández

Barba.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Verbal-Desh.F.Pago (N) 878/2001
seguido en el Juzgado de Primera Instancia Número Cuatro
de Sevilla a instancia de María Victoria García Salas contra
Miguel Adra Reina y María José Fernández Barba sobre Desa-
hucio falta de pago rentas, se ha dictado la Sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo es como sigue:

S E N T E N C I A

En la ciudad de Sevilla, a treinta de enero de dos mil
dos.

Doña Isabel María Alvaz Menjíbar, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Sevilla y su
Partido, vistos los presentes autos de Juicio de Desahucio
878/01, promovidos por doña Victoria García Salas, DNI

28887086-Y, vecina de Sevilla, con domicilio en C/ General
Martínez Vera del Rey 12-ID, representada por la Procuradora
doña Isabela Blanco Toajas y defendida por el Letrado don
Fermín Sánchez López contra don Miguel Adra Reina y doña
María José Fernández Barba, declarados en rebeldía sobre
desahucio.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda formulada por
la Procuradora doña Isabela Blanco Toajas, en nombre y repre-
sentación de doña Victoria García Salas, contra don Miguel
Adra Reina y doña María José Fernández Barba, debo acordar
y acuerdo la resolución del contrato de arrendamiento suscrito
por ambas partes sobre la vivienda sita en C/ Machaquito,
número 1, 3.ª derecha, que deben desalojar y dejar libre a
disposición de la actora, con el apercibimiento de lanzamiento
si no lo verifica.

Imponiéndole además el pago de las costas del presente
procedimiento.

Notifíquese a las partes esta Sentencia, contra la que
podrán preparar recurso de apelación dentro de los cinco días
siguientes a su notificación con arreglo a lo prevenido en el
art. 457 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000, de 7 de
enero.

Quede testimonio de la presente en los autos de su razón
y archívese la original en el Libro de Sentencias.

Así por esta mi Sentencia, juzgando definitivamente en
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Miguel Adra Reina y María José Fernández Barba,
extiendo y firmo la presente en Sevilla, a dieciocho de febrero
de dos mil dos.- El Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de octubre de 2002, del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato que se
cita.

El Instituto de Estadística de Andalucía, de conformidad
con lo establecido en el artículo 93.2 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, y a los efectos determinados en el mismo, hace
pública la adjudicación definitiva del contrato que, a conti-
nuación, se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 134/2002-SE-CP.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Trabajo de campo de la encuesta

a establecimientos de Andalucía sobre titulaciones. Año 2002.
c) Lotes: Lote único.
d) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía: Núm. 67,

de 8 de junio de 2002.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación y plazo de ejecución.
a) Importe total: 224.800 E, incluido el IVA.
b) Plazo de ejecución: 4 meses.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7 de octubre de 2002.
b) Contratista: Consultrans, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 200.000 E, incluido el IVA.

Sevilla, 28 de octubre de 2002.- La Directora, María Isabel
Bozzino Barbudo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto y tramitación
urgente para la contratación del arrendamiento del
inmueble que se indica. (PD. 3355/2002).

La Consejería de Justicia y Administración Pública ha
resuelto convocar concurso por procedimiento abierto y tra-
mitación urgente para la contratación del siguiente arrenda-
miento de inmueble:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 264/02.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Arrendamiento de inmueble

para sede de las Secciones de lo Civil de la Audiencia Provincial
de Granada y los Juzgados de Primera Instancia núm. 12
y 13».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Fecha límite de entrega:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe/Mensual: Veinticuatro mil euros (24.000 E).
5. Garantías.
a) Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 95/503.18.11.
e) Telefax: 95/503.18.35.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Ninguno.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

octavo día siguiente al de la publicación de este anuncio en
el BOJA. Si éste fuera domingo o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres (A y B) fir-
mados y cerrados conteniendo respectivamente la Documen-
tación General (sobre A), y Proposición Económica y Técnica
(sobre B) exigidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, núm. 10.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo o en cual-

quiera de los Registros admitidos en el apartado 4.º del artículo
38 de la Ley 30/92, estará obligado a comunicar dicho envío
al órgano gestor mediante fax o telegrama, dentro del plazo
otorgado en el apartado 8.a) de este anuncio, requisito sin
el cual quedará excluido de la licitación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Consejería de Justicia

y Administración Pública.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, núm. 10, planta baja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 25 de noviembre de 2002 a las 9,30 horas.
e) 10. Otras informaciones: Las ofertas se presentarán

en español.
Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación 22 de

noviembre de 2002, al objeto de examinar la documentación
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administrativa, se concederá un plazo de subsanación máximo
de un día. A tal efecto, en el tablón de anuncios del Registro
General, sito en Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla,
se publicarán los defectos observados en la documentación
administrativa presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Importe del anuncio: Importe máximo 1.000 E.
13. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las

Comunidades Europeas»: No.

Sevilla, 6 de noviembre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 28 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 88/2002-1.
2. 0bjeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de ampliación del

GEFOC de la D.G. de Formación Profesional Ocupacional.
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 73, de fecha
22.6.2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

203.590,00 euros (doscientos tres mil quinientos noventa
euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.10.2002.
b) Contratista: STE Consulting, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 189.036,00 euros.

Sevilla, 28 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 14 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que se
indica por el procedimiento negociado sin publicidad
mediante la causa de presupuesto inferior a 60.101,21
euros.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones

Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento negociado sin publicidad, que a con-
tinuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 2002/0520.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: 01-AA-1637-00.00-SZ. Placas

de gálibo en estructuras en A-92, A-92N, A-316, A-359,
A-329 y A-357.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Presupuesto inferior a 60.101,21 euros.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Cin-

cuenta y nueve mil setecientos ochenta y cinco euros con
treinta y siete céntimos (59.785,37 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 7 de octubre de 2002.
b) Contratista: Andaluza de Señalizaciones, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Cincuenta y ocho mil ocho-

cientos ochenta y ocho euros con cincuenta y nueve céntimos
(58.888,59 euros).

Sevilla, 14 de octubre de 2002.- El Director General,
Diego Romero Domínguez.

RESOLUCION de 16 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que se
indica por el procedimiento abierto mediante la forma
de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras realizada median-
te procedimiento abierto y la forma de subasta que a con-
tinuación se relaciona:

Expte.: 01-AA-1673-0.0-0.0-SZ.
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 2002/0539.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: 01-AA-1673-0000-SZ. Colo-

cación de hitos de balizamiento en la Red Principal de Carre-
teras de Andalucía.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 48, de 25 de abril de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Tres-

cientos mil quinientos tres euros con setenta y un céntimos
(300.503,71 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de septiembre de 2002.
b) Contratista: Gallonga, S.A.
c) Nacionalidad: España.
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d) Importe de adjudicación: Doscientos treinta y ocho mil
quinientos euros (238.500,00 euros).

Sevilla, 16 de octubre de 2002.- El Director General,
Diego Romero Domínguez.

RESOLUCION de 21 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que se
indica por el procedimiento negociado sin publicidad
mediante la causa de imperiosa urgencia.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento negociado sin publicidad, que a con-
tinuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Cádiz.
c) Número de expediente: 2002/2136.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: 01-CA-1412-0.0-0.0-IU Cons-

trucción de obra de fábrica en A-382 p.k. 78+100.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Imperiosa urgencia.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Seis-

cientos nueve mil trescientos veintisiete euros con cuarenta
y siete céntimos (609.327,47 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de octubre de 2002.
b) Contratista: Probisa, Tecnología y Construcción, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Quinientos noventa y siete

mil ciento cuarenta euros con noventa y dos céntimos
(597.140,92 euros).

Cádiz, 21 de octubre de 2002.- El Delegado, José J.
De Mier Guerra.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se anun-
cia la revocación parcial de la de 19 de septiembre
de 2002 y se establece un nuevo plazo para la pre-
sentación de ofertas para la enajenación, mediante
subasta, de 2 locales comerciales en el Polígono de
la Fuensanta, Avda. Virgen Milagrosa, 12, de Córdoba,
amparados por el expediente CO-501 CO-137-CD/62.
(PD. 3342/2002).

Por Resoluciones de 19.9.2002 y 30.10.2002, que revo-
ca parcialmente a la anterior por error, publicada en el BOJA
116, de 3.10.02, se ha acordado la cesión, en régimen de
compraventa, mediante subasta pública, de dos locales
comerciales.

Los citados locales comerciales son los que a continuación
se indican:

Expte.: CO-137-CD/62.
Núm. locales: 2.
Situación: Avda. Virgen Milagrosa, 12, de Córdoba.

Local: 9029.
Superf. útil aprox.: 24,74 m2.
Precio tipo de licitación (1): 18.808,10 euros.

Local: 9030.
Superf. útil aprox.: 81,31 m2.
Precio tipo de licitación (1): 61.814,31 euros.

(1) En los citados precios no está incluido el IVA o cual-
quier otro impuesto que pueda corresponder.

Los locales se entregarán en el estado en que se encuen-
tren en el momento de la adjudicación.

La subasta se regirá por el nuevo Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares aprobado por Resolución del Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes con fecha 24 de
octubre de 2002 y no por el que alude la Resolución de
19.9.02.

Se abre un nuevo plazo de presentación de proposiciones
en el Registro de esta Delegación que se cerrará a las trece
horas del trigésimo día hábil, a contar desde el siguiente en
el que se publique la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

El acto público de la subasta tendrá lugar a las diez horas
del día 22 de enero de 2003, en las dependencias de la
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, sita en C/ Tomás de Aquino, 1-9.ª planta, de
Córdoba, teléfono 957/00.13.22. Fax 957/00.14.04.

El importe de la publicación de los anuncios de la presente
Resolución, así como el de la publicación de la Resolución
de adjudicación definitiva en el BOJA, si procediere, y a cual-
quier otro gasto a que dé lugar la subasta, serán abonados
por los adjudicatarios.

Córdoba, 30 de octubre de 2002.- El Delegado, Francisco
García Delgado.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 28 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Puerta de Mar, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
b) Número de expediente: 2002/121257 (20001/02).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Elaboración del proyecto y eje-

cución de las obras de reparación y consolidación de celosía
en la fachada principal, tratamiento de reparación y protección
de fachadas, así como repaso general y consolidación de esca-
leras de emergencias (a121257-HPM).

c) Lote: Véase informe técnico.
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d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 90, de 22.1.02.

3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
318.536,42 E

5. Adjudicación.
a) Fecha: 9.9.02.
b) Contratista: Novacons, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 318.510,91 E

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a 60.101,21 euros.

Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 28 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.02). El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 28 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal La Inmaculada. Huércal-Overa (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios

Administrativos.
c) Número de expediente: 2002/039075.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento pre-

ventivo, correctivo y técnico-legal de los equipos de electro-
medicina (a39075-HINM).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 79, de 6.7.02.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

252.425,04 E

5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.9.02.
b) Contratista: Asime, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 229.706,79 E

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a 60.101,21 euros.

Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 28 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002). El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 28 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional

de Transfusión Sanguínea, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Suministros.
c) Número de expediente: 2002/126605 (2/02 S).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de maquinaria de

laboratorio (a126605-CRT-SE).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA número 95, de 13.8.02.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

153.664,00 E
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21.10.02.
b) Contratista: Izasa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 114.100,00 E
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 euros. Importe total: 35.000,00 E
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 28 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución 19.2.02), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 28 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta

Elena. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Aprovisionamiento.
c) Número de expediente: 2002/148289 (8/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público.
b) Descripción del objeto: Servicio de transporte sanitario

urgente y programado del Area Hospitalaria Sureste y Suroeste,
mediante concierto (a148289-HIE).
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c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 91, de 3.8.02.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

1.988.430,00 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24.9.02.
b) Contratista: Consorcio de Transporte Sanitario de Huel-

va, Autoantax, S.C.A., Alciro. U.T.E.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.988.430,00 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E.
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 28 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002). El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén, Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 2002/158661 (P.N.

48/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipos para

las bombas de infusión (a158661N-CHJ).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

213.873,07 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.9.02.
b) Contratista: B. Braun Medical, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 151.914,71 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E.
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 29 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002). El Director General de Ges-
tión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

de Córdoba. Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Distrito.
c) Número de expediente: 2002/159329 (2/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento inte-

gral de todos los Centros dependientes del Distrito
(a159329-DCO).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 97, de 20.8.02.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

260.000,00 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 16.10.02.
b) Contratista: Dalkia Energía y Servicios, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 258.895,76 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E.
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 29 de octubre de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002). El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CORRECCION de errores de la Resolución de 19
de julio de 2002, del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se publica adjudicación definitiva en su ámbito
(BOJA núm. 95, de 13.8.2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal de la Axarquía, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministro.
b) Número de expediente: 2002/055915 (13/02).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obras de adecuación del Area

de Lavandería a Consultas Externas del Hospital
(a55915-HAX).

Advertido error en el texto de la disposición de referencia,
se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Donde dice: 5.d) Importe de adjudicación: 220.000 E

Debe decir: 5.d) Importe de adjudicación: 222.000 E

Sevilla, 29 de octubre de 2002
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 31 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público, mediante tramitación anticipada y carácter de
urgencia, el concurso abierto expediente comedores
02/2003/2004/PF. (PD. 3352/2002).

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia de Sevi-
lla ha resuelto anunciar la contratación de los servicios de
comedor escolar siguientes:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación y Cien-

cia de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de

Servicios Complementarios.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación del servicio de

comedor escolar de 13 Centros docentes públicos de la pro-
vincia de Sevilla.

b) Plazo de ejecución: Desde el 1.1.2003 al 31.12.2004,
con servicio efectivo según calendario escolar provincial y nor-
mativa vigente.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada con carácter de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. El importe total del

expediente es el siguiente:

Expediente: Comedores 02/2003/2004/PF.
Importe: 661.927,00 euros (seiscientos sesenta y un mil

novecientos veintisiete euros).

Centro: C.P. Cruz Blanca.
Localidad: Aznalcóllar.
Importe: 35.259,00 euros (treinta y cinco mil doscientos

cincuenta y nueve euros).

Centro: C.P. El Carambolo.
Localidad: Camas.
Importe: 30.359,00 euros (treinta mil trescientos cin-

cuenta y nueve euros).

Centro: C.P. Josefa Navarro Zamora.
Localidad: Coria del Río.
Importe: 51.534,00 euros (cincuenta y un mil quinientos

treinta y cuatro euros).

Centro: C.P. Los Montecillos.
Localidad: Dos Hermanas.
Importe: 91.682,50 euros (noventa y un mil seiscientas

ochenta y dos con cincuenta euros).

Centro: C.P. Santa Teresa.
Localidad: Estepa.
Importe: 58.040,50 euros (cincuenta y ocho mil cuarenta

con cincuenta euros).

Centro: C.P. Nebrixa.
Localidad: Lebrija.
Importe: 66.157,00 euros (sesenta y seis mil ciento cin-

cuenta y siete euros).

Centro: C.P. Guadalquivir.
Localidad: Mairena del Aljarafe.
Importe: 69.135,50 euros (sesenta y nueve mil ciento

treinta y cinco, con cincuenta euros).

Centro: C.P. Vicente Aleixandre.
Localidad: Palomares del Río.
Importe: 20.051,50 euros (veinte mil cincuenta y uno

con cincuenta euros).

Centro: C.P. Carmen Borrego.
Localidad: El Rubio.
Importe: 50.722,00 euros (cincuenta mil setecientas

veinte y dos euros).

Centro: C.P. Sor Angela de la Cruz.
Localidad: Sevilla.
Importe: 41.758,50 euros (cuarenta y un mil setecientas

cincuenta y ocho con cincuenta euros).

Centro: C.P. José M.ª del Campo.
Localidad: Sevilla.
Importe: 33.302,50 euros (treinta y tres mil trescientas

dos con cincuenta euros).

Centro: C.P. Ntra. Sra. de la Paz.
Localidad: Sevilla.
Importe: 54.250,00 euros (cincuenta y cuatro mil dos-

cientos cincuenta euros).

Centro: I.E.S. Polígono Sur.
Localidad: Sevilla.
Importe: 59.675,00 euros (cincuenta y nueve mil seis-

cientos setenta y cinco euros).

La relación de comedores, con la indicación de las carac-
terísticas técnicas se encuentra expuesta en el Negociado de
Servicios Complementarios de la Delegación Provincial de Edu-
cación y Ciencia de Sevilla.

5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Las empresas interesadas en participar en

el concurso pueden retirar el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares y Prescripciones Técnicas que regirán en
los contratos para la prestación del servicio de comedor escolar
y recibir cuanta información demanden en el Negociado de
Servicios Complementarios de la Delegación Provincial de Edu-
cación y Ciencia de Sevilla.

b) Domicilio: Avda. Ronda del Tamarguillo, s/n.
c) Localidad: Sevilla.
d) Telfs.: 95/503.42.80, 95/503.42.81. Fax:

95/503.43.04.
Los interesados pueden recabar documentos e informa-

ción hasta el día de presentación de ofertas.
6. Requisitos específicos del contratista: Las empresas

interesadas en contratar el servicio de comedor deberán reunir
todas las condiciones que la legislación general establece, así
como las específicas que se recojan en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas.

7. Presentación de las ofertas de participación.
a) Fecha límite de presentación: Desde el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, hasta las 14,00 horas del día 5 diciembre de 2002.

Lugar de presentación: En el Registro General de la Dele-
gación Provincial de Educación y Ciencia de Sevilla, sita en
Avda. Ronda del Tamarguillo, s/n, planta baja, sin perjuicio
de lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; en este caso,
deberán comunicar al Organo de Contratación la remisión de
la oferta mediante telefax o telegrama en el mismo día (Fax
Registro General Delegación Provincial 95/503.42.19).

Asimismo, las proposiciones podrán presentarse por
correo, dentro del plazo de admisión señalado en la solicitud,
debiendo justificar el licitador las fechas de imposición del
envío en las Oficinas de Correo y anunciar al Organo de Con-
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tratación la remisión de la oferta mediante telefax o telegrama
en el mismo día.

b) Documentación que integrará las ofertas: Las que esta-
blece el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
rige la contratación de estos servicios.

Cuando una misma empresa licite a más de un comedor
escolar, podrá presentar un solo sobre A, identificando los
comedores escolares a los que se presente, conteniendo toda
la documentación que el Pliego establece, y un sobre B con
la propuesta económica y técnica por cada uno de ellos.

c) No se contempla la admisión de variantes.
8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación, en la Sala de Juntas,

2.ª planta, de esta Delegación Provincial de Sevilla.
b) Domicilio: Ronda del Tamarguillo, s/n.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Día 12 de diciembre de 2002.
e) Hora: 10,00 horas.
9. Composición de la Mesa de Contratación:

- Presidente: Ilmo./a. Sr./a. Secretario General de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia de
la Junta de Andalucía.

- Presidente suplente: Jefe/a del Servicio de Ordenación
Educativa de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

- Un/a representante del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía.

- Un/a representante de la Intervención Provincial de la
Consejería de Economía y Hacienda.

- El/la Jefe/a de la Sección del que depende el servicio
de comedor escolar.

- El/la Jefe/a de Negociado del que depende el servicio
de comedor escolar, que actuará como Secretario/a.

10. Gastos del anuncio: Serán por cuenta de los adju-
dicatarios.

11. Como notificación a los restantes licitadores se expon-
drá la Resolución de adjudicación en un plazo máximo de
diez días desde la fecha de ésta, en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia de
Sevilla.

Sevilla, 31 de octubre de 2002.- La Delegada, Inmaculada
Muñoz Serván.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 22 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
anuncia concurso por procedimiento abierto para la
adjudicación de contrato de obras. (PD. 3343/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Bienes Culturales.
c) Número de expediente: B021910OB18BC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Restauración del Torreón Arabe

Las Gabias. Granada.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Las Gabias (Granada).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
191.865,97 euros.

5. Garantía provisional: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Bienes Culturales,

Servicio de Conservación y Obras del Patrimonio Histórico.
b) Domicilio: C/ Levíes, 27.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955/03.69.15.
e) Telefax.: 955/03.69.01.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo K, subgrupo 7, categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

o profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a contar

desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el BOJA. Si el final del plazo coincidiera en sábado o inhábil,
se trasladará al siguiente día distinto de los anteriores.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2. Domicilio: C/ San José, 13.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses desde la fecha de la apertura de
proposiciones económicas.

e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ San José, 13.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: El séptimo día natural después del indicado

en 8.a). Si la fecha coincidiera en sábado o inhábil, se tras-
ladará al siguiente día distinto de los anteriores.

e) Hora: A las 12 horas.
10. Gastos de anuncios: Los gastos del presente anuncio

serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 22 de octubre de 2002.- El Director General,
Julián Martínez García.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
anuncia concurso por procedimiento abierto para la
adjudicación de contrato de obras. (PD. 3344/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Bienes Culturales.
c) Número de expediente: B021913OB29BC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consolidación del Dolmen de

Viera. Antequera (Málaga).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Antequera (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 10 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

222.700,04 euros.
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5. Garantía provisional: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Bienes Culturales,

Servicio de Conservación y Obras del Patrimonio Histórico.
b) Domicilio: C/ Levíes, 27.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955/03.69.15.
e) Telefax.: 955/03.69.01.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo K, subgrupo 7, categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

o profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a contar

desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el BOJA. Si el final del plazo coincidiera en sábado o inhábil,
se trasladará al siguiente día distinto de los anteriores.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2. Domicilio: C/ San José, 13.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses desde la fecha de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ San José, 13.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha: El séptimo día natural después del indicado

en 8.a). Si la fecha coincidiera en sábado o inhábil, se tras-
ladará al siguiente día distinto de los anteriores.

e) Hora: A las 12 horas.
10. Gastos de anuncios: Los gastos del presente anuncio

serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 25 de octubre de 2002.- El Director General,
Julián Martínez García.

RESOLUCION de 28 de octubre de 2002, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
anuncia concurso por procedimiento abierto para la
adjudicación de contrato de obras. (PD. 3345/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Bienes Culturales.
c) Número de expediente: B021937OB14BC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Proyecto de Conservación Pre-

liminar de la Zona Arqueológica de Cercadilla. Córdoba.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Córdoba.
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

271.373,07 euros.
5. Garantía provisional: Dispensada.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Bienes Culturales,

Servicio de Conservación y Obras del Patrimonio Histórico.
b) Domicilio: C/ Levíes, 27.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955/03.69.15.
e) Telefax.: 955/03.69.01.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo K, subgrupo 7, categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

o profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a contar

desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en BOJA. Si el final del plazo coincidiera en sábado o inhábil,
se trasladará al siguiente día distinto de los anteriores.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2. Domicilio: C/ San José, 13.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses desde la fecha de apertura de pro-
posiciones económicas.

e) Admisión de variantes: Sin variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ San José, 13.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El séptimo día natural después del indicado

en 8.a). Si la fecha coincidiera en sábado o inhábil, se tras-
ladará al siguiente día distinto de los anteriores.

e) Hora: A las 12 horas.
10. Gastos de anuncios: Los gastos del presente anuncio

serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 28 de octubre de 2002.- El Director General,
Julián Martínez García.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 29 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la adjudica-
ción de contrato de suministro. (PD. 3346/2002).

1. Entidad adjudicadora.:
Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Huelva.
Calle Sanlúcar de Barrameda, núm. 3; C.P.: 21001.
Tlfno.: 959/01.15.00; Fax.: 959/01.15.01.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Suministro de Sistema de Medida Continua del

Caudal del Ríotinto.
b) Número de expediente: 769/2002/C/21.
c) Lugar de ejecución: Río Tinto (Huelva).
d) Plazo de ejecución: 2 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de ejecución.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación: Importe total:
60.000,00 euros, IVA incluido.

5. Garantías.
Provisional: 1.200,00 euros.
Definitiva: 4% importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Sección de Contratación.
b) Fecha límite para la obtención de documentos e infor-

mación: 2 días antes fin de recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada (si el final del plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto de los
anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses desde el siguiente al de la apertura
de las proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto Público.
c) Lugar: Sala de Juntas de la Delegación Provincial de

Medio Ambiente.
d) Fecha y hora: A las 11 horas del décimo día natural

después del indicado en el punto 8.a) (si la fecha coincidiera
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidad de financiación y pago: Pago unitario.
11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto

oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Huelva, 29 de octubre de 2002.- El Delegado, Justo
Mañas Alcón.

EMPRESA PUBLICA DE GESTION DE PROGRAMAS
CULTURALES

RESOLUCION de 3 de julio de 2002, de la Empre-
sa Pública de Gestión de Programas Culturales, por
la que se acuerda la adjudicación del concurso público
que se cita.

1. Entidad.
Empresa Pública de Gestión de Programas Culturales.
Dirección: C/ San Luis, número 37. 41003, Sevilla.
Tlfno.: 95/503.73.00.
2. Dependencia: Dirección Gerencia.
3. Tipo de contrato: Servicio.
4. Descripción del objeto: Dos puestos de vigilantes sin

armas para la exposición «San Isidoro del Campo
(1301-2002). Fortaleza de la Espiritualidad y Santuario del
Poder», que tendrá lugar en el Monasterio de San Isidoro del
Campo (Santiponce, Sevilla).

5. Plazo de ejecución: Seis meses.
6. Forma de adjudicación: Concurso público.
7. Presupuesto base de licitación: 69.000 E, IVA incluido.
8. Fecha de adjudicación: 3 de julio de 2002.
9. Contratista: Securitas Seguridad España, S.A. Nacio-

nalidad: Española.
10. Importe de adjudicación: 67.196,96 E (IVA incluido).

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el artículo 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de

16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 3 de julio de 2002.- El Director-Gerente, Javier
M.ª Domingo Morales.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 3359/2002).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: C-MA1060/PPR0. Proyecto y opción a

Dirección de Obra de la conexión de la CA-4221 (Setenil)
con la A-376 (Ronda). Variante de Arriate.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Málaga. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Trece (13) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación del Proyecto: Doscientos mil

euros (200.000), IVA incluido.
5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 10 de diciembre de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 20 de diciembre de 2002, a las 10,00 h.
9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-MA1060/PPR0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción, en su caso, de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 5 de noviembre de 2002.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.
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ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 3360/2002).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: C-AL5079/PPR0. Proyecto y opción a

Dirección del acondicionamiento de la A-348. Tramo: Fon-
dón-Beires.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Almería. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación del Proyecto: Ciento ochenta

mil euros (180.000), IVA incluido.
5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 10 de diciembre de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.

c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 20 de diciembre de 2002, a las 10,00 h.
9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-AL5079/PPR0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción, en su caso, de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 5 de noviembre de 2002.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de recaudación de procedimiento
recaudatorio.

Por esta Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
po dos veces la notificación de actos de procedimiento recau-
datorio de tributos, de conformidad y en los términos esta-
blecidos en al art. 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria, y no habiendo sido posible
su realización por causas no imputables a esta Administración
Tributaria, se cita, por medio de este anuncio, conforme esta-
blece el art. 105.6 de citado texto legal, a los interesados
que se relacionan, o sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, C/ Conde
de Gondomar, núm. 10, Servicio de Recaudación, en el plazo
de diez días, contados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas.
Exp. Fracc./Aplaz.: Expediente de fraccionamiento y/o

aplazamiento.

Relación de notificaciones pendientes.
Procedimiento: Procedimiento recaudatorio.
Concepto tributario: Fraccionamiento y/o aplazamiento.

Acuerdo de aplazamiento y/o fraccionamiento.
Sujeto pasivo: Doña Francisca Pizarro Pérez.
Exp. aplazamiento y/o fraccionamiento: 226/02.
Domicilio: C/ Campo San Antón. 3, 3.º D; 14010,

Córdoba.

Córdoba, 17 de octubre de 2002.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
de resolución de fraccionamiento.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de Resolución dictada por la
Sra. Jefe del Servicio de Recaudación de esta Delegación Pro-
vincial, para tramitar la solicitud de fraccionamiento del expe-
diente que se detalla, de conformidad y en los términos esta-
blecidos en el artículo 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de
28 de diciembre, General Tributaria, de la redacción dada
por la Ley 65/1997, de 30 de diciembre, y no habiendo sido
posible su realización por causas no imputables a esta Admi-
nistración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, al interesado que se
relaciona, o a sus representantes legales, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
denal Cisneros, número 3, Servicio de Recaudación, en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
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les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: FV-022/2002.
Sujeto pasivo: Antonia Rodríguez Villanueva.
Domicilio: C/ Mirlo, núm. 35.
Localidad: 21510, Aljaraque.
Provincia: Huelva.
Núm. liquidación: 0101210106620.
Ppal. deuda: 247,25 euros.
Resolución: Archivo de solicitud.

Huelva, 24 de octubre de 2002.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
de resolución de fraccionamiento.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de Resolución dictada por la
Sra. Jefe del Servicio de Recaudación de esta Delegación Pro-
vincial, para tramitar la solicitud de fraccionamiento del expe-
diente que se detalla, de conformidad y en los términos esta-
blecidos en el artículo 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de
28 de diciembre, General Tributaria, de la redacción dada
por la Ley 65/1997, de 30 de diciembre, y no habiendo sido
posible su realización por causas no imputables a esta Admi-
nistración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, al interesado que se
relaciona, o a sus representantes legales, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
denal Cisneros, número 3, Servicio de Recaudación, en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Expediente: FV-073/2002.
Sujeto pasivo: José Luis Atienza Moyano.
Domicilio: C/ Santa María, núm. 8, esc.-1, 3.º
Localidad: 21003, Huelva.
Provincia: Huelva.
Núm. liquidación: 0102210022784.
Ppal. deuda: 2.434,10 euros.
Resolución: Archivo de solicitud.

Huelva, 24 de octubre de 2002.- El Delegado, Juan Félix
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
el acto de gestión recaudatoria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, se ha
intentado por cuatro veces la notificación de la providencia
de apremio, como sucesores «mortis causa» de doña María
de los Angeles López Fernández, a don Pedro Martín-Almendro
López y doña María Dolores Martín-Almendro López, motivado
por sus débitos con la Comunidad Autónoma Andaluza, del
concepto Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, liquida-
ciones números 0161290001591, 0161290001604 y
0100290148112, sin que haya sido posible su realización

por causas ajenas a la voluntad de este Patronato de Recau-
dación Provincial.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo
105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este Anuncio, al interesado que se menciona,
o a sus representantes, para ser notificado por comparecencia
en la Oficina de Recaudación Ejecutiva, sita en la calle Com-
positor Lehmberg Ruiz, número 21, en Málaga, en horario
de 9 a 13,30 horas, de lunes a viernes, en el plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación en
el BOP del presente Anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Málaga, 25 de octubre de 2002.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 10 de octubre de 2002, de la
Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que se
expiden anuncios oficiales de actos administrativos
relativos a procedimientos sancionadores en materia
de consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59,4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios
Múltiples, C/ Tomás de Aquino, s/n, de Córdoba, de lunes
a viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado: Melody Farma S.L.
Expediente: C0-0096/2002.
Ultimo domicilio conocido: Avenida Antonio Moscoso, 5,

de San José de la Rinconada, Sevilla.
Infracción: Una leve.
Sanción: 300 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Diez días.

Córdoba, 10 de octubre de 2002.- El Delegado del Gobier-
no, Antonio Márquez Moreno.

EDICTO de 23 de octubre de 2002, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, sobre Procedimiento de
Declaración de Vigencia de Autorización de Instalación
de la máquina recreativa JA001445.

Habiéndose intentado notificar Resolución del Jefe de
Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, por la que
se procede a la renuncia de la Declaración de Vigencia de
la Autorización de Instalación de la máquina JA001445 a
don José Luis Moral Calderón, propietario del establecimiento
denominado Café Bar Casa Pepe, de Jaén, y en cumplimiento
de lo establecido en los artículos 58 y 59.4 en relación con
el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13
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de enero, se ha acordado su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de su último domicilio conocido, quedando de mani-
fiesto la referida resolución en el Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos de esta Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía, sito en Plaza de las Batallas, número 3, de
Jaén.

Jaén, 23 de octubre de 2002.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

EDICTO de 23 de octubre de 2002, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, sobre Procedimiento de
Declaración de Vigencia de Autorización de Instalación
de la máquina recreativa SE003986.

Habiéndose intentado notificar Resolución del Jefe de
Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, por la que
se ha declarado la exclusividad y acordado el bloqueo infor-
mático del establecimiento denominado Bar Billar Llogo, de
Jaén, cuyo titular es don Gabriel González Llopis, para la auto-
rización de instalación de la máquina recreativa y/o de azar
con número de matrícula SE003986, propiedad de la empresa
operadora Valisa Internacional, S.A., y en cumplimiento de
lo establecido en los artículos 58 y 59.4 en relación con el
art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero, se ha acordado su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de su último domicilio conocido, quedando de mani-
fiesto la referida resolución en el Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos de esta Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía, sito en Plaza de las Batallas, número 3, de
Jaén.

Jaén, 23 de octubre de 2002.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5, de Córdoba:

Interesado: Don Juan Ruz Reina.

Expediente: CO-102/2002-EP.

Infracción: Dos faltas graves, art. 20.19, Ley 13/99,
15.12.99 (BOJA núm. 152, 31.12.99).

Fecha: 2 de octubre de 2002.

Sanción: Multa de 601,02 euros (100.002 ptas.).

Acto notificado: Propuesta Resolución Expediente.

Plazo de alegaciones: 15 día hábiles, desde el día siguien-
te al de notificación de esta propuesta.

Córdoba, 25 de octubre de 2002.- El Delegado del
Gobierno, Antonio Márquez Moreno.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social, notificando Acuerdos de Reintegro recaídos en
los expedientes que se relacionan.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre,
dada la imposibilidad de practicar notificación en el último
domicilio conocido a las entidades interesadas que a con-
tinuación se relacionan, se les hace saber a través de este
anuncio, que han sido dictadas las siguientes resoluciones
en expedientes administrativos de reintegro:

Entidad: Atlántico Calidad, S.L.L.
Núm. Expte.: SC.019.HU/00.
Dirección: Avda. de la Profesionalidad, s/n, Escuela de

Empresas, 21450, Cartaya (Huelva).
Importe a reintegrar (principal e intereses de demora):

4.173, 31 euros (3.977,65 euros + 195,65 euros).
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

Entidad: Estructuras Jobysur, S.L.L.
Núm. Expte.: SC.0176.SE/00.
Dirección: Cortijo Guzmán, núm. 1, 41020, Sevilla.
Importe a reintegrar (principal e intereses de demora):

3.317, 90 euros (3.125,26 euros + 192,64 euros).
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

Entidad: Intex, S. Coop. And.
Núm. Expte.: SC.054.GR/99.
Dirección: C/ Cervantes, 1, 18170, Jun (Granada).
Importe a reintegrar (principal e intereses de demora):

51.657,24 euros (48.080,97 euros + 3.576,27 euros).
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en
el siguiente plazo:

a) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se
notifica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la
fecha de notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

b) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se
notifica entre los días 16 y último del mes en curso, desde
la fecha de notificación hasta el día 20 de mes siguiente o
el inmediato hábil posterior.

El mismo deberá hacerse efectivo en la siguiente cuenta
bancaria:

Titular: Tesorería General de la Junta de Andalucía.
Código de banco: 0049, Banco Santander Central His-

pano.
Código de sucursal: 6726, Oficina Puerta Jerez (Sevilla).
Dígito control: 98.
Núm. C/C: 2516050144. Si transcurrido dicho plazo no

se hubiese efectuado el reintegro, se procederá a su exacción
por la vía ejecutiva.

Asimismo, se les advierte expresamente a los interesados
que contra la resolución de reintegro, que agota la vía admi-
nistrativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante el Direc-
tor General de Economía Social en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente de la notificación. Y, hasta tanto
no sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del mismo, no se podrá interponer recurso
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contencioso-administrativo de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107 y siguientes de la citada Ley 30/92.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía de Sevilla en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Informándole que para el cómputo de los plazos men-
cionados, la notificación se considera realizada a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 11 de octubre de 2002.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de acto administrativo.

La Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecno-
lógico de Sevilla ha dictado con fecha 16 de julio de 2002
el siguiente acto administrativo:

«Examinada la Declaración y Certificación de gastos por
curso de la subvención concedida para la ejecución de pro-
gramas de FPO, establecida en el Decreto 204/1997, de 3
de septiembre, y en la Orden de 17 de marzo de 1998, de
convocatoria y desarrollo de dicho Decreto y presentada por
esa Entidad, le comunicamos que para poder continuar con
la tramitación del expediente deberá aportar la siguiente
documentación:

Certificaciones de estar al corriente de:

- Obligaciones fiscales frente a la Hacienda Estatal.
- Obligaciones fiscales frente a la Seguridad Social.
- Obligaciones frente a la Hacienda Autonómica.
- Alta o último recibo del IAE. En caso de exención, Reso-

lución del Ayuntamiento correspondiente que así lo acredite.

Las certificaciones mencionadas deben estar actualizadas.
Dicha documentación deberá ser presentada en el plazo

de diez días hábiles, contados a partir de la siguiente noti-
ficación, de conformidad con lo previsto en el art. 76 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, en el Registro General de
esta Delegación Provincial, en su defecto se procederá al inicio
del procedimiento de Reintegro de la subvención concedida
(art. 112.c) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el
art. 29.1 de la Orden de 17 de marzo, de convocatoria y
desarrollo de dicho Decreto.»

Y ello para que sirva de notificación a la entidad B.L.T.
Dayenu Consultores, S.L., al no haberse podido llevar a cabo
en el domicilio constante en el expediente, en calle doña M.ª
Coronel, núm. 32, de Sevilla, de acuerdo con lo previsto en
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de octubre de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Acuerdo de Inicio de Procedi-
miento de Reintegro.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del
Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reintegro recaído en

el expediente núm. 41/2000/461 R1, a la entidad Tecnología
de Uso Empresarial, en el último domicilio conocido (Avenida
de Américo Vespuccio, núm. 1, 69, 41092, de Sevilla) y
de conformidad con lo previsto en los arts. 59.4, 76 y 79
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se publica el presente anuncio significándole
que, en el plazo de diez días hábiles contados a partir de
la publicación del presente escrito, queda de manifiesto el
expediente en el Servicio de Formación, de la Delegación Pro-
vincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en Avda. Repú-
blica Argentina, 21, 1.ª pta., de Sevilla, pudiendo conocer
el contenido íntegro del acto, formular alegaciones y presentar
los documentos que estime pertinentes.

Sevilla, 22 de octubre de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución de liquidación de
subvención.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la Resolución de liquidación de subvención recaída en el expe-
diente núm. 41/2000/97 R1, a la entidad Blt Dayenu Con-
sultores, S.L., en el último domicilio conocido (C/ Doña M.ª
Coronel, núm. 32, 1.º b, de Sevilla) y de conformidad con
lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se publica el pre-
sente anuncio significándole que en el plazo de veinte días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio, queda de manifiesto el expediente en
el Servicio de Formación de la Delegación Provincial de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, sito en Avda. República Argentina,
21, 1.ª pta., Sevilla, pudiendo conocer el contenido íntegro
del acto.

Contra la indicada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Consejero
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, de acuerdo con lo previsto
en los arts. 116 y 117 de la precitada Ley. Asimismo, podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses de con-
formidad con lo establecido en el art. 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. En ambos casos, los cómputos de los plazos se
iniciarán a partir del día siguiente al de su notificación.

Sevilla, 22 de octubre de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 25 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación con
motivo de la obra 3-SE-1340-0.0-0.0-PC Acondicio-
namiento y mejora de trazado en la SE-410 de Venta
La Liebre a Alcalá de Guadaira.

E X P R O P I A C I O N E S

OBRA: 3-SE-1340-0.0-0.0-PC. «ACONDICIONAMIENTO Y
MEJORA DE TRAZADO EN LA SE-410 DE VENTA LA LIEBRE

A ALCALA DE GUADAIRA»

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente de
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente
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proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001,
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, y la necesidad de
ocupación de los terrenos necesarios a los efectos que se esta-
blecen en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la
relación adjunta, para que comparezcan en el Ayuntamiento
de Alcalá de Guadaira el día 22 de noviembre de 2002, a
las 11,30 horas, para proceder al levantamiento de Actas Pre-
vias a la Ocupación de las fincas afectadas.

A estas diligencias deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiéndo hacerse acompañar, si lo estima
oportuno, de Perito y/o Notario.

Los interesados, así como las personas que, siendo titu-
lares de derechos e intereses directos sobre los bienes afec-
tados, se hayan podido omitir en la relación, podrán formular
alegaciones por escrito en el plazo de ocho días ante la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Sevilla,
domiciliada en Plaza de San Andrés, 2 -Sección de Expro-
piaciones-, para subsanar errores y complementar datos acla-
rativos o justificativos de su calidad de afectados por la
expropiación.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Sevilla, 25 de octubre de 2002.- El Delegado, P.A. (De-
creto 21/85, de 5.2), La Secretaria General, Consuelo Guzmán
Lebón.

RESOLUCION QUE SE CITA

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE GUADAIRA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se notifica a los interesados los actos admi-
nistrativos que se relacionan.

Por el presente anuncio, la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes en Almería notifica
a todos los interesados que a continuación se relacionan aque-
llas notificaciones que han resultado infructuosas en los domi-
cilios expresados, correspondientes a acuerdo de incoación de
expediente de restitución RE-19/02; Trámite de audiencia
de expediente de restitución RE-13/01 y liquidación de daño en
expediente de restitución RE-85/00; a acuerdo de incoación
de expedientes sancionadores y de restitución SA y RE-82/02,
SA y RE-91/02, SA y RE 46/02, SA y RE-83/02, SA y
RE-63/02, SA y RE 80/02; a expedientes sancionadores
SA-38/02, SA-107/02 y SA-95/02, y liquidaciones de daños
en carreteras DA-22/02.

Asimismo, se señala el lugar en donde los interesados
disponen del expediente completo que, en en virtud de la
cautela prevista en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, no se publica en su integridad.

Acuerdo de incoación de expediente de restitución.
Expediente: RE-19/02.
Expedientado: Don Antonio Peral Romero.
Fecha: 20 de agosto de 2002.

Trámite de audiencia de expediente de restitución.
Expediente: RE-13/01.
Expedientado: Villacasa Golf, S.L.
Fecha: 20 de septiembre de 2002.

Liquidación de daño de expediente de restitución.
Expediente: RE-85/00.
Expedientado: Don José Luis Delgado López.
Fecha del acto: 13 de agosto de 2002.

Acuerdo de incoación expediente sancionador y de
restitución.

Expediente: SA y RE-82/02.
Expedientado: Don Juan Hernández Gómez.
Fecha del acto: 10 de septiembre de 2002.

Acuerdo de incoación expediente sancionador y de
restitución.

Expediente: SA y RE-91/02.
Expedientado: Don José Mazo López.
Fecha del acto: 11 de septiembre de 2002.

Acuerdo de incoación expediente sancionador y de
restitución.

Expediente: SA y RE-46/02.
Expedientado: Rótulos Grafisur 99.
Fecha del acto: 30 de agosto de 2002.

Acuerdo de incoación expediente sancionador y de
restitución.

Expediente: SA y RE-83/02.
Expedientado: Don Rafael Martínez Contreras.
Fecha del acto: 10 de septiembre de 2002.

Acuerdo de incoación expediente sancionador y de
restitución.

Expediente: SA y RE-63/02.
Expedientado: Don Luis Martín Martín.
Fecha del acto: 30 de agosto de 2002.

Acuerdo de incoación expediente sancionador y de
restitución.

Expediente: SA y RE-80/02.
Expedientado: Residencial La Hacienda del Mar.
Fecha del acto: 10 de septiembre de 2002.

Acuerdo de incoación expediente sancionador.
Expediente: SA-95/02.
Expedientado: Antonio Marín Martínez.
Fecha del acto: 11 de septiembre de 2002.

Acuerdo de incoación expediente sancionador.
Expediente: SA-107/02.
Expedientado: Don Jack Hully.
Fecha del acto: 17 de septiembre de 2002.

Trámite de audiencia de expediente sancionador.
Expediente: SA-38/02.
Expedientado: Publialmer, S.L.
Fecha del acto: 26 de septiembre de 2002.
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Liquidación de daños de expediente de daños.
Expediente: DA-22/02.
Expedientado: Begoña Sáez Ferrer.
Fecha del acto: 1 de agosto de 2002.

Durante el plazo de quince días, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los interesados
podrán comparecer en los expedientes, aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estimen conveniente
y, en su caso, proponer prueba, concretando los medios de
los que pretendan valerse, así como ejercer cualquier acción
que corresponda al momento procedimental en que se encuen-
tre el expediente. Lo que se hace público a efectos de lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 61 de la la Ley 30 /1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 23 de octubre de 2002.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica a Arfia, SL, afectada por la obra
clave 2-HU-1235, rehabilitación del tramo urbano de
la HF-6248 desde el p.k. 0 (Almonte) a paso superior,
a efectos de comunicación de hoja de aprecio de la
Administración en relación con el art. 30.2 de la Ley
de Expropiación Forzosa.

Por el presente anuncio se comunica a Arfia, S.L., quien
aparece como titular de la finca núm. 1 del polígono catastral
núm. 1, perteneciente al término municipal de Almonte, afec-
tada por la expropiación forzosa de la obra clave: 2-HU-1235
«Rehabilitación del tramo urbano de la HF-6248 desde el
p.k. 0 (Almonte) a paso superior, al no habérsele podido prac-
ticar la notificación, de conformidad con lo establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, lo siguiente:

«De acuerdo con las previsiones contempladas en el art.
30.2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, se le comunica que con fecha 7.10.02 el Perito
de la Administración ha elaborado la correspondiente Hoja
de Aprecio; indicándole que la misma se halla a su disposición
en la sede de esta Delegación Provincial, sita en calle José
Nogales, núm. 4, de Huelva.

Así mismo, le pongo de manifiesto que en el plazo de
diez días siguientes a la presente notificación nos participe
si acepta la citada valoración o si la rechaza, pudiendo hacer
en el segundo caso las alegaciones pertinentes y la aportación
de pruebas que considere oportunas en justificación de dichas
alegaciones.»

Huelva, 18 de octubre de 2002.- La Representante de
la Administración, M.ª Teresa Parralo Marcos.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
denegando regularización de la vivienda sita en Mála-
ga, C/ Guadalén núm. 6, 10 C, en base al Decreto
415/1990, de 26 de diciembre, a don Juan Cajidos
Rodríguez (Expte. MA-33, CTA.1791).

Vista la solicitud de regularización en la titularidad de
la vivienda de Promoción Pública en régimen de compraventa,
en base al Decreto 415/1990, de 26 de diciembre, sita en
C/ Guadalén, núm. 6, 10.º C, de Málaga, Grupo MA-33
CTA.1791, presentada con fecha 26 de febrero de 1993,
Registro de Entrada núm. 7568, por don Juan Cajidos Rodrí-

guez, en ignorado paradero, y al no cumplir con el requisito
de su ocupación habitual y permanente como requiere el art.
4.2.a) de la Orden de 16 de mayo de 1991, que desarrolla
aquel Decreto, se le deniega dicha regularización. Contra esta
resolución podrá interponer recurso de alzada, por conducto
de esta Delegación Provincial, ante el Excmo. Sr. Consejero
de Obras Públicas y Transportes en el plazo de un mes a
partir de esta publicación.

Málaga, 16 de octubre de 2002.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre información pública. Expediente de expropiación
forzosa clave 2-MA-1135.

Expediente: 2-MA-1135. Acondicionamiento y mejora de
la carretera A-366. Tramo: Yunquera-Alozaina.

Término municipal: Alozaina. Provincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S

A N U N C I O

Aprobado el proyecto para la ejecución de las obras arriba
reseñadas de las que resultan afectadas por la expropiación
forzosa las fincas que con expresión de sus propietarios y
parte en que se les afecta se relacionan de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 15 y ss. de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa y concordantes de su Reglamento, he dis-
puesto hacerlo público para conocimiento general, concedien-
do un plazo de quince (15) días hábiles, a fin de que cuantas
personas o entidades se consideren afectadas puedan aportar
por escrito ante el Ayuntamiento de Alozaina, o bien ante
esta Delegación Provincial (Paseo de la Farola, 7, Edificio de
Obras Públicas, 29016, Málaga), los datos que consideren
oportunos para subsanar posibles errores de la relación que
se publica, ofreciendo cuantos antecedentes o referencias pue-
dan servir de fundamento para las rectificaciones que pro-
cedan.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero, y a aquéllos que intentada la corres-
pondiente notificación no se hubiese podido practicar la mis-
ma. Se acompaña relación de afectados.

La relación de fincas es la siguiente:
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Málaga, 16 de octubre de 2002.- El Delegado, Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre información pública. Expediente de expropiación
forzosa clave 2-MA-1135.

Expediente: 2-MA-1135. Acondicionamiento y mejora de
la carretera A-366. Tramo: Yunquera-Alozaina.

Término municipal: Yunquera. Provincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S

A N U N C I O

Aprobado el proyecto para la ejecución de las obras arriba
reseñadas de las que resultan afectadas por la expropiación
forzosa las fincas que con expresión de sus propietarios y
parte en que se les afecta se relacionan de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 15 y ss. de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa y concordantes de su Reglamento, he dis-
puesto hacerlo público para conocimiento general, concedien-
do un plazo de quince (15) días hábiles, a fin de que cuantas
personas o entidades se consideren afectadas puedan aportar
por escrito ante el Ayuntamiento de Yunquera, o bien ante
esta Delegación Provincial (Paseo de la Farola, 7, Edificio de
Obras Públicas, 29016, Málaga), los datos que consideren
oportunos para subsanar posibles errores de la relación que
se publica, ofreciendo cuantos antecedentes o referencias pue-
dan servir de fundamento para las rectificaciones que pro-
cedan.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos, a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero, y a aquéllos que intentada la corres-
pondiente notificación no se hubiese podido practicar la mis-
ma. Se acompaña relación de afectados.

La relación de fincas es la siguiente:
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Málaga, 16 de octubre de 2002.- El Delegado, Enrique
Salvo Tierra.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO del Servicio Andaluz de Salud, sobre
resoluciones de actos administrativos relativos a pro-
cedimientos de reintegros tramitados por la Subdirec-
ción de Tesorería.

Resoluciones de actos administrativos relativos a proce-
dimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de Teso-
rería del Servicio Andaluz de Salud.
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En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para el cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán dirigirse al Servicio Andaluz de Salud, Subdirección
de Tesorería, Servicio de Ingresos, sita en Avda. de la Cons-
titución, núm. 18, de Sevilla, concediéndose los plazos de
contestación y recurso que, respecto al acto notificado, a con-
tinuación se indican:

Resoluciones: Recurso de reposición ante la Subdirec-
ción de Tesorería, en el que se hará constar expresamente
que no ha impugnado el mismo acto en vía contencioso-ad-
ministrativa (art. 2.3 del Real Decreto 2244/79, de 7 de sep-
tiembre) o reclamación económico-administrativa ante la Junta
Superior de Hacienda, ambos en el plazo de quince días hábi-
les, a contar desde el siguiente al de la notificación del presente
acto.

Núm. expte.: 007/02.
Interesado: Francisca Gamero Galindo.
DNI: 23.669.132.
Ultimo domicilio: Carretera de la Sierra, 102, 5.º B

(18008, Granada).
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebida-

mente por importe de 86,98 euros.

Sevilla, 24 de octubre de 2002.- El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de Resolución por la que se resuelve
la autorización de cuatro nuevas oficinas de farmacia
en la UTF de Marbella a don Manuel Gómez del Pozo
y don Juan L. González Martín-More.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la Resolución de 8 de julio de 2002, del Delegado Provincial
de Salud de Málaga, por la que se resuelve la autorización
de cuatro nuevas oficinas de farmacia en la U.T.F. de Marbella,
a don Manuel Gómez del Pozo y don Juan L. González Mar-
tín-More, que tienen como último domicilio el de C/ Jacinto
Benavente, núm. 14, 4.º F, de Marbella (Málaga), en cum-
plimiento de lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
modificado por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el
presente anuncio para que sirva de notificación, indicando
que contra la citada Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer recurso de alzada
ante el Director General de Aseguramiento, Financiación y Pla-
nificación de la Consejería de Salud, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Málaga, 23 de octubre de 2002.- El Delegado, José Luis
Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de Resolución por la que se resuelve
la autorización de cuatro nuevas oficinas de farmacia
en la UTF de Marbella a don Juan L. González
Martín-More.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
de la Resolución de 8 de julio de 2002, del Delegado Provincial
de Salud de Málaga, por la que se resuelve la autorización

de cuatro nuevas oficinas de farmacia en la U.T.F. de Marbella,
a don Juan L. González Martín-More, que tiene como último
domicilio el de C/ Jacinto Benavente, núm. 14, esc. 2, 4.º F,
de Marbella (Málaga), en cumplimiento de lo establecido en
el art. 59.4 de la Ley 30/92, modificado por la Ley 4/99,
de 13 de enero, se publica el presente anuncio para que
sirva de notificación, indicando que contra la citada Reso-
lución, que no agota la vía administrativa, podrá el interesado
interponer recurso de alzada ante el Director General de Ase-
guramiento, Financiación y Planificación de la Consejería de
Salud, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Málaga, 23 de octubre de 2002.- El Delegado, José Luis
Marcos Medina.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de trámite administrativo en el expe-
diente disciplinario núm. 68/2002, incoado por la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
de esta Consejería.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habida cuenta de que no ha sido posible
la notificación, intentada por dos veces, por los cauces pro-
cedimentales oportunos, por causas no imputables a esta Dele-
gación Provincial de Educación y Ciencia, se convoca al fun-
cionario don José Cala Fontquernie, para que en el plazo de
diez días, a contar desde el siguiente a la publicación de este
anuncio, comparezca ante el Instructor del expediente dis-
ciplinario 68/2002, incoado por la Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos de la Consejería de Educación
y Ciencia, en el Servicio de Inspección de esta Delegación
Provincial, sita en Ronda del Tamarguillo, s/n, de esta capital,
en horario de atención al público (9 a 14 horas) de lunes
a viernes, al objeto de cumplimentar el trámite de toma de
declaración.

Sevilla, 25 de octubre de 2002.- La Delegada,
Inmaculada Muñoz Serván.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se notifica a los interesados que se citan
el trámite de audiencia en el procedimiento de decla-
ración como Bien de Interés Cultural, con categoría
de Monumento, a favor del Palacio de Domecq, antiguo
Palacio de Montana, sito en Jerez de la Frontera
(Cádiz).

Se está tramitando en esta Consejería procedimiento para
la declaración como Bien de Interés Cultural, con categoría
de Monumento, a favor del palacio de Domecq, antiguo palacio
de Montana, sito en Jerez de la Frontera (Cádiz). Acreditada
en el expediente la imposibilidad de notificación personal y
directa de la apertura del trámite de audiencia, se procede
a practicar la misma, por medio de este anuncio, a los inte-
resados que a continuación se citan, así como a cualesquiera
otros desconocidos que pudieran tener dicha condición. Todo
ello conforme a lo dispuesto en el art. 84, en relación con
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el 59.4, de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común:

- Don José Piñero Martínez, C/ Sevilla, 8, 2.º H, Jerez
de la Fra. (Cádiz).

- Don Angel Vico Coronado, C/ Sevilla, 8, 2.º G, Jerez
de la Fra. (Cádiz).

- Don José M. Rodríguez de la Milla, C/ Sevilla, 8, 2.º E,
Jerez de la Fra. (Cádiz).

- Gestiones y Desarrollos Patrimoniales, Pz. Marqués de
Casa Domecq, 11, 1.º, Jerez de la Fra. (Cádiz).

- Herederos de M.ª del Rosario Hermosa Romero, C/ Bea-
to Juan Grande, 3.

- Doña Manuela Seoane Cuceiro, C/ Sevilla, 8, 1.º D,
Jerez de la Fra. (Cádiz).

A tal efecto, el expediente en cuestión se les pone de
manifiesto en el Departamento de Protección del Patrimonio
Histórico de la Delegación Provincial de Cultura de Cádiz, C/
Cánovas del Castillo, 35, planta baja, de nueve a catorce horas,
por plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguien-
te al de la publicación de este anuncio, pudiendo efectuar
las alegaciones convenientes a su Derecho.

Cádiz, 14 de octubre de 2002.- La Delegada, Josefa Caro
Gamaza.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 22 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, dictada en los expedientes
núms. 1996/41/00548 y 0549, sobre protección de
menores, por la que se acuerda declarar la situación
legal de desamparo y constituir el acogimiento familiar
permanente de los/as menores que se citan.

Núm. exptes.: 1996/41/0548 y 0549.
Nombres y apellidos: Don José Ramón Rojas Carroza y

doña Angela Giles Flores.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose don José Ramón Rojas Carroza y doña Angela
Giles Flores en ignorado paradero, no pudiendo, por tanto,
haberles sido practicada notificación por otros medios, se publi-
ca extracto del acto dictado, por considerarse que la notificación
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inhe-
rentes a los/as menores afectados/as.

Con fecha 22 de octubre de 2002, la Comisión Provincial
de Medidas de Protección de la Delegación de Asuntos Sociales
de Sevilla, en los expedientes de protección de menores
1996/41/0548 y 0549, dictó resolución acordando:

1.º Declarar la situación legal de desamparo de los/as
menores N.R.G. y R.R.G., nacidos/as en Sevilla los días 21
de septiembre de 1989 y 12 de noviembre de 1990, res-
pectivamente, y sobre la base de tal declaración asumir, en
su condición de Entidad Pública de protección de menores,
la tutela de dichos/as menores.

2.º Constituir el acogimiento familiar de los/as menores
mediante la suscripción del documento de formalización de
dicho acogimiento familiar, al que prestarán su consentimiento
los/as menores si tienen doce años cumplidos, su madre, su
padre o tutor, y las personas seleccionadas a tal efecto, don
Juan Rojas Cortés y doña María Carroza Cádiz.

3.º Caso de que el padre, la madre o el tutor de los/as
menores no consienten o se opongan, se constituye dicho
acogimiento familiar de forma provisional, a la vez que se
acuerda presentar ante el Juzgado de Primera Instancia (Fa-
milia) competente la oportuna propuesta de constitución judi-
cial de dicho acogimiento familiar; propuesta que deberá pre-
sentarse judicialmente de manera inmediata y, en todo caso,
en el plazo de máximo 15 días desde la constitución del aco-
gimiento provisional.

4.º Mantener como régimen de relaciones familiares de
los/as menores el que en interés de los/as mismos/as y función
de sus circunstancias socio-familiares se determine, el cual
se mantendrá mientras esta Entidad pública u órgano judicial
competente no estime oportuna su modificación.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, don José Ramón Rojas Carroza y doña Angela Giles
Flores, en paradero desconocido, podrán comparecer en la
Delegación Provincial de Asuntos Sociales en Sevilla, sita en
C/ Luis Montoto, núm. 89, 3.ª planta.

Se les significa que contra la misma podrá formularse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital, y por los trámites establecidos en los arts. 779
y ss. de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación
previa en vía administrativa, de conformidad con lo establecido
en el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Sevilla, 22 de octubre de 2002.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

ACUERDO de 15 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución a don Gonzalo Campos Heredia
y doña María José Villa Alonso.

Acuerdo de fecha 15.10.02 de la Delegación Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga, por el que
se ordena la notificación por edicto de resolución a don Gonzalo
Campos Heredia y doña M.ª José Villa Alonso, al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
del Acuerdo de Iniciación de Procedimiento de Desamparo
de fecha 13.5.02 de los menores I. y N.C.V., con número
de expediente: 29/01/0322,0585/00, significándole que con-
tra este acuerdo podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 15 de octubre de 2002.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 15 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución a don Hilario Herrero Cavaco.

Acuerdo de fecha 15.10.02 de la Delegación Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga, por el que
se ordena la notificación por edicto de Resolución a don Hilario
Herrero Cavaco al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.
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En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
del Acuerdo de Iniciación de Procedimiento de Desamparo
de fecha 9.7.02 del menor J.H.M., con número de expediente:
29/98/0829/00, significándole que contra este acuerdo podrá
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de
protección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 15 de octubre de 2002.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de 31 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Especial de la AEAT de Andalucía, Inspección
Regional sobre indicios de delito contra la Hacienda
Pública del contribuyente don Rodrigo Valencia Sán-
chez (NIF 28591584) por el concepto tributario del
Impuesto sobre el Valor Añadido, ejercicios 1998,
1999, 2000 y 2001.

RELACION DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

Vicente Marín Vacas, Inspector Regional en la AEAT de
Andalucía, hace saber que en el expediente administrativo
seguido en esta Dependencia, se hace necesario notificar el
Acto Administrativo acordado por el Delegado Especial de la
AEAT de Andalucía con fecha 19 de septiembre de 2002,
por el que se comunica que, como resultado de las actuaciones
de comprobación e investigación realizadas hasta la fecha acer-
ca de la situación tributaria del contribuyente don Rodrigo
Valencia Sánchez, (NIF 28591584), con relación al Impuesto
sobre el Valor Añadido, ejercicios 1998, 1999, 2000 y 2001,
se han puesto de manifiesto una serie de hechos y circuns-
tancias que determinan la necesidad de notificar la actuación
a realizar conforme a lo establecido en el artículo 5-1 del
Real Decreto 1930/1998, de 11 de septiembre. Y no habiendo
sido posible la misma en el domicilio comunicado a esta Admi-
nistración Tributaria en C/ Julio Verne, núm. 33, de Sevilla,
tras reiterados intentos de notificación, siempre por causas
no imputables a la Administración Tributaria, es por lo que,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley General
Tributaria en la nueva redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, se le cita para que comparezca mediante
representante debidamente autorizado para ser notificado de
dicho Acuerdo, en las Oficinas de la Inspección de los Tributos
de la AEAT en Sevilla, C/ Tomás de Ibarra, núm. 36, en el
plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de
la publicación de la presente comunicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, con advertencia de que en caso
de no comparecer en dicho plazo, la notificación del acto admi-
nistrativo se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Dado en Sevilla, 31 de octubre de 2002.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de

concurso-oposición para la provisión en propiedad de siete
plazas de Técnicos en Informática de la plantilla de personal
laboral de la Excma. Diputación Provincial, dotadas con las
retribuciones básicas correspondientes al Grupo C y con las
retribuciones complementarias que figuran en el Convenio
Colectivo del Personal Laboral de la Diputación Provincial de
Almería.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cual-
quier municipio de la provincia de Almería.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de
reunir todos los aspirantes.

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la
de un Estado miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de aquella
edad que, de acuerdo con sus antecedentes de cotización
la Seguridad Social, le permita alcanzar la jubilación en la
misma al cumplir los sesenta y cinco años.

c) Estar en posesión del título de Bachiller, F.P. 2.º Grado
o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de
finalización del plazo de admisión de instancias, así como
el carné de conducir B2.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

3. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar instancia en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el concurso-oposición
y manifiesten que cumplen todas y cada una de las condiciones
generales exigidas en la base segunda, adjuntando fotocopia
de los documentos que acrediten que, efectivamente, cumplen
estas condiciones, exceptuando las recogidas en los puntos d)
y e), que habrán de acreditarse posteriormente.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (aparta-
dos a, b y c) son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad o documento de
identificación del país comunitario correspondiente.

2. En su caso, certificado de cotización a la Seguridad
Social.

3. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

En la instancia deberá figurar una foto tipo carnet del
aspirante.

A la instancia habrán de adjuntarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados. La documentación podrá presentarse en fotoco-
pias simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que
no estén justificados por el documento correspondiente o foto-
copia del mismo presentado dentro del plazo de admisión
de instancias.

Las personas con minusvalías, debidamente acreditadas
por los órganos competentes de la Consejería correspondiente
de la Junta de Andalucía, podrán solicitar en la instancia adap-
taciones de tiempo y medios para la realización de las pruebas
selectivas. En este caso, los interesados deberán formular su
petición, de forma concreta, en la solicitud de participación.
A tal efecto, los Tribunales podrán requerir informe y, en su
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caso, colaboración de los órganos técnicos de la Administración
Laboral sanitaria o de servicios sociales.

4. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentación se presentarán en el

Registro General de la Excma. Diputación Provincial, o por
los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de vein-
te días naturales, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente
si el plazo concluye en sábado, domingo o festivo. En el supues-
to de presentación de instancias en Administración distinta
a la Diputación de Almería, el particular deberá comunicar
mediante fax o telegrama la presentación de la instancia o
documento, que deberá ser recibido en esta Diputación en
el plazo máximo de diez días naturales siguientes a la fecha
de terminación del plazo de presentación.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal
reguladora de la tasa por prestación de servicios por parti-
cipación en pruebas selectivas de acceso a puestos de trabajo,
los aspirantes deberán abonar la cantidad de nueve (9,00)
euros, adquiriendo en Tesorería el correspondiente sello pro-
vincial, que deberá figurar adherido a la instancia solicitando
participar en el concurso-oposición.

Terminado el plazo de admisión de instancias, en el plazo
de un mes, como máximo, el Presidente de la Corporación
dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos, en su caso. En dicha Resolución, que se publicará
en el BOP, se indicará el lugar en que se encuentran expuestas
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación del plazo de subsanación que, en
los términos del artículo 71 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos
y determinando lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

La publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia será determinante de los plazos a efectos de
posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

5. Procedimiento de selección de los aspirantes.
Constará de dos fases:

A) Fase de concurso. El Tribunal valorará los méritos ale-
gados y justificados documentalmente por los aspirantes, con
arreglo al siguiente baremo:

Baremo de méritos:

1. Méritos profesionales.

1.A) Por cada mes completo de servicios prestados en
cualquiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual o similar contenido al que se opta: 0,05 puntos.

1.B) Si los servicios a que se refiere el apartado anterior
han sido prestados en la Excma. Diputación de Almería, previa
superación de pruebas selectivas, la valoración de cada mes
se incrementará en: 0,030 puntos.

1.C) Por cada mes completo de servicios prestados en
empresas privadas en plaza o puesto de igual o similar con-
tenido: 0,02 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

2. Méritos académicos.
Las titulaciones que se valorarán en este apartado 2 serán,

en todo caso, distintas a las que habilitan para participar en
las pruebas selectivas.

Se valorará otra titulación de Formación Profesional de
Segundo Grado en la misma área de conocimientos que los
exigidos para la plaza: 1,00 punto.

3. Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Haber participado o impartido actividades formativas,

siempre que se encuentren relacionadas con las funciones
a desarrollar y organizadas, bien por una Administración Públi-
ca o una Universidad, bien por una institución pública o pri-
vada (Colegio Profesional, Sindicato, etc.) en colaboración con
la Administración Pública:

A) Por la participación como asistente. Por cada de hora
de duración: 0,005 puntos.

B) Por la participación como ponente o por impartir un
curso. Por cada hora de duración: 0,010 puntos.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima de 0,005 puntos
o 0,010 en cada caso. En la acreditación de seminarios per-
manentes que duren un curso lectivo deberá especificarse el
número de horas; en caso contrario, se valorarán con la pun-
tuación mínima.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese
en días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada
día de curso.

4. Superación de pruebas selectivas.

4.A) Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selec-
tivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas
para cubrir permanentemente plazas o puestos iguales a los
que se pretende acceder: 1,00 punto por cada selección.

4.B) Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selec-
tivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas
para cubrir temporalmente plazas o puestos iguales a los que
se pretende acceder: 0,50 puntos por cada selección.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso (cuando

el acceso sea por concurso-oposición) se sumarán a la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición a los efectos de esta-
blecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no podrán
ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

Las puntuaciones máximas que se podrán obtener en cada
uno de los apartados del baremo son las que a continuación
se indican:

- Méritos académicos: 1,00 punto.
- Méritos profesionales:

En la Diputación Provincial de Almería: 5,50 puntos.
En la Administración Pública: 4,00 puntos.
En la empresa privada: 3,00 puntos.

(En todo caso, la puntuación máxima de méritos pro-
fesionales será de 5,50 puntos.)

- Cursos: 1,00 punto.
- Superación de pruebas: 1,50 puntos.

Justificación de los méritos alegados.
1. La documentación que habrá de presentarse para jus-

tificar los méritos que se alegan para su valoración con arreglo
al baremo indicado será la siguiente en cada caso:

1. Experiencia profesional.
1.A) La experiencia profesional en plaza o puesto de igual

o similar contenido fuera del ámbito de la Administración Públi-
ca se justificará:
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1.A.a) En el caso de servicios prestados por cuenta ajena,
aportando los siguientes documentos:

1.º Contrato de trabajo o certificación de la empresa
correspondiente al período que se alega.

2.º Certificado de cotizaciones a la Seguridad Social.

1.A.b) En el caso de servicios prestados por cuenta propia,
aportando los siguientes documentos:

1.º Justificante de pago del Impuesto de Actividades Eco-
nómicas de cada uno de los años en que se haya estado
en situación de alta en el mencionado impuesto.

2.º Certificado de cotizaciones a la Seguridad Social, don-
de consten período y grupo de cotización, salvo aquellos colec-
tivos profesionales que estén exentos de esta cotización, lo
que deberá acreditarse de forma fehaciente.

1.B) La experiencia profesional en plaza o puesto de igual
contenido en el ámbito de la Administración Pública se
justificará:

1.B.a) Aportando la documentación indicada en el apar-
tado 1.A.a), o

1.B.b) Presentando certificación expedida por la Secretaría
o cualquier otro órgano de la Administración con competencias
en materia de personal, donde constarán los siguientes datos:

- Denominación de los puestos de trabajo que hayan
desempeñado, con expresión del tiempo que los haya ocupado.

- Dependencias a las que estén adscritos dichos puestos.
- Relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el

desempeño de los puestos con la Administración.

1.C) En los tres apartados del punto 1 del baremo, para
acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de
igual o similar contenido, cuando no coincidan la denomi-
nación de los que se hayan ocupado con el de la plaza o
puesto al que se opta, el interesado habrá de adjuntar cer-
tificado en el que consten las funciones desarrolladas, para
justificar que son iguales o similares a las que el catálogo
de puestos de esta Excma. Diputación Provincial asigna a las
plazas de Técnico en Informática.

2. Expediente académico .
Para acreditar los méritos señalados en el punto 2 del

baremo habrá de aportarse certificación académica personal
o, en su caso, el título o resguardo del abono de los derechos
por su expedición.

3. Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 3 del

baremo habrá de aportarse certificación o diploma expedido
por la Universidad o Administración Pública organizadora del
curso, jornadas..., o en colaboración con la cual se haya rea-
lizado la actividad formativa, en la que conste:

- Denominación del curso, jornadas...
- Número de horas/días de duración.
- Concepto en el que participó el aspirante.

En todo caso, habrá de tenerse en cuenta que sólo se
valorarán cursos, jornadas..., relacionados con las funciones
a desarrollar en esta Diputación en el puesto/plaza de Técnico
en Informática.

En el supuesto de cursos organizados por los Sindicatos
al amparo de los planes anuales de Formación Continua del
personal al servicio de la Administración Pública, habrá de
aportarse certificación del órgano competente de la mencio-
nada institución donde consten los extremos antes indicados
y la convocatoria de Formación Continua a la que pertenezca
el curso.

4. Superación de pruebas selectivas.
En los dos supuestos previstos en el punto 4 del baremo,

para justificar la superación de pruebas selectivas habrá de
aportarse certificación en la que conste este extremo, indi-
cando, asimismo:

- Procedimiento de selección: Oposición o concurso-
oposición.

- Carácter temporal o permanente de la provisión.
- Publicidad: Fecha de publicación en los Diarios Oficiales

o medios de comunicación.
- Superación de todos los ejercicios de las correspon-

dientes pruebas selectivas.

Asimismo, habrá de acreditarse, mediante certificación,
la superación de pruebas selectivas a los efectos establecidos
en el apartado 1.B) del baremo.

B) Fase de oposición. La fase de oposición constará de
tres ejercicios, que tendrán carácter obligatorio.

Primer ejercicio. Escrito. Consistirá en desarrollar, durante
un máximo de dos horas, un epígrafe elegido por el Tribunal
de un tema del Bloque I. Asimismo, los opositores habrán
de desarrollar dos temas del Bloque II del programa que acom-
pañará a la convocatoria. Todos los temas serán extraídos
al azar.

Este ejercicio será leído por los opositores, en sesión públi-
ca, ante el Tribunal.

Segundo ejercicio. Escrito. Consistirá en desarrollar,
durante un máximo de una hora y media, dos temas del Blo-
que III del programa que acompañará a la convocatoria. Todos
los temas serán extraídos al azar.

Este ejercicio será leído por los opositores, en sesión públi-
ca, ante el Tribunal.

Tercer ejercicio. Práctico. Se fijará en cada convocatoria
y consistirá en la realización de los trabajos o supuestos deter-
minados por el Tribunal, que sean concernientes a la función
correspondiente a la plaza de que se trate y que pongan de
manifiesto las aptitudes y capacidad profesional de los aspi-
rantes, en el tiempo que fije el Tribunal.

Cuando las características del ejercicio lo permitan, será
leído por los opositores, en sesión pública, ante el Tribunal.

6. Calendario de las pruebas y orden de actuación.
La celebración del concurso-oposición no se iniciará antes

de la primera semana de noviembre de 2002.
Según el sorteo público celebrado el día 13 de mayo

de 2002, en el Palacio Provincial, en cumplimiento de lo
dispuesto por el art. 17 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, el orden de actuación de los aspirantes se iniciará
por la letra «L» del primer apellido.

7. Formación y actuación del Tribunal Calificador.
El Tribunal que juzgará el concurso-oposición estará inte-

grado por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante del profesorado oficial.
- Un representante de la Comunidad Autónoma de

Andalucía.
- El Director o Jefe del respectivo servicio dentro de la

especialidad o, en su defecto, un técnico o experto de la Dipu-
tación Provincial de Almería.

- Un representante del Comité de Empresa.
- Un técnico en la materia.
- Un técnico de Administración General o licenciado en

Derecho, que actuará como Secretario.
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Todos los Vocales deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a
las plazas convocadas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran circunstancias de las previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán recu-
sar a los miembros del Tribunal cuando en éstos concurran
circunstancias de las determinadas en el mencionado precepto
legal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos,
para todas o alguna de las pruebas, de asesores especialistas,
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas,
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano
de selección.

Podrá asistir un Diputado Provincial, como observador
sin voto, designado por los grupos políticos de la oposición
en esta Corporación.

Calificación de la fase de concurso.
El Tribunal estudiará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes admitidos, calificándolos
con arreglo al baremo que figura en la base quinta; pudiendo
obtenerse con su aplicación un máximo de nueve (9) puntos.

Calificación de la fase de oposición.
Los miembros del Tribunal que juzgue el concurso-opo-

sición puntuarán cada ejercicio de la fase de oposición con
un máximo de diez puntos. La puntuación de cada aspirante
en los diferentes ejercicios será la media aritmética de las
calificaciones de los miembros del Tribunal, eliminándose del
cálculo la mayor y la menor puntuación otorgadas.

Todos los ejercicios de la fase de oposición tendrán carác-
ter eliminatorio, siendo necesario para superar cada uno de
ellos obtener un mínimo de cinco (5) puntos.

Calificación final.
La suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso

y en cada uno de los ejercicios de la fase de oposición por
quienes aprueben cada uno de ellos dará la calificación final.

En aplicación de lo establecido en el párrafo 5.º del art. 18
de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, el Tribunal no podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas respectivas un número superior
de aspirantes al de las plazas convocadas. No obstante, el
Tribunal, además de hacer pública la propuesta de aspirantes
aprobados, publicará, en su caso, la relación, por orden de
preferencia, de los aspirantes que, aun no habiendo aprobado,
se consideran capacitados para la prestación de servicios con
carácter temporal, en puesto análogo, con sujeción a lo esta-
blecido en el Título III del Reglamento de Selección, Provisión
de puestos de trabajo y Promoción interna de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Almería.

En caso de empate en la puntuación final, el Tribunal
llevará a cabo el desempate de los aspirantes con la aplicación
de los criterios que se relacionan, por orden de prelación:

1. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la Diputación Provincial de Almería.

2. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la Administración Pública.

3. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la empresa privada.

4. Por sorteo o entrevista con los aspirantes, a criterio
del Tribunal.

Contra la propuesta del Tribunal que culmine el proce-
dimiento selectivo, los interesados podrán interponer recurso
de alzada ante el Presidente de la Diputación en el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente a la fecha de fina-
lización del plazo de diez días, durante los cuales se expondrá
el anuncio con la propuesta del Tribunal en el tablón de edictos

de la Excma. Diputación Provincial de Almería, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que estime pertinente.

El Tribunal que juzgará el concurso-oposición objeto de
la presente convocatoria se clasifica dentro de la segunda cate-
goría, a los efectos prevenidos en el Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda auto-
rizado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten,
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo
del concurso-oposición.

8. Presentación de documentación.
Los aspirantes aprobados deberán presentar en la Sección

de Recursos Humanos, Palacio Provincial, C/ Navarro Rodri-
go, 17, en el plazo de 20 días naturales, contados desde
que se haga pública la propuesta del Tribunal, los siguientes
documentos:

a) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio,
expedido por el Servicio Médico de Empresa de esta Excma.
Diputación Provincial.

Si se hubiera alegado la condición de minusválido para
solicitar la adaptación de tiempo y/o medios para realizar las
pruebas selectivas, habrá de aportarse el certificado que acre-
dite la condición de minusválido.

b) Título exigido o resguardo del pago de los derechos
del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa
con el original, así como carné de conducir B.

c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

d) Declaración jurada de no estar incurso en causa de
incapacidad de las contenidas en el art. 36 del Reglamento
de Funcionarios de Administración Local.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo retribuido
con cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguridad
Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo dispuesto
en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y,
en especial, a su art. 10 y en todas las disposiciones que
se dicten en su desarrollo.

f) Declaración jurada de no ejercer actividades privadas
incompatibles con el puesto de trabajo que se va a desempeñar
en esta Diputación y/o solicitud, en su caso, de compatibilidad
para el ejercicio de actividades privadas que se desarrollen
al margen de la Diputación.

g) Documento Nacional de Identidad y fotocopia del
mismo.

Asimismo, habrán de aportar los documentos originales
de los méritos alegados y presentados mediante fotocopia sim-
ple junto a la instancia solicitando tomar parte en el con-
curso-oposición objeto de la presente convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo
de quien dependan, acreditando su condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su instancia.
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9. Base final.
En lo no previsto en las bases anteriores, regirá el Regla-

mento de Selección, Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Interna de la Excma. Diputación Provincial de Almería;
la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local; el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, así como el R.D.
896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local y el Reglamento General de ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado, apro-
bado por Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y demás
disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Almería, 1 de octubre de 2002.- El Delegado de Hacien-
da, Recursos Humanos y Régimen Interior, Ginés Martínez
Balastegui.

P R O G R A M A

BLOQUE I

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Anteceden-
tes. Características y estructura. Principios generales. Derechos
y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. La Administración Pública Española. Adminis-
tración General del Estado. Administración de la Comunidad
Autónoma. Administración Local.

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases
de Leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El
Reglamento y otras disposiciones generales.

Tema 4. Los derechos de los ciudadanos ante la Admi-
nistración Pública. Colaboración y participación de los ciu-
dadanos en la Administración, con especial referencia a la
Administración Local.

Tema 5. El acto administrativo: Concepto y clases. Ele-
mentos del acto administrativo. Motivación. Eficacia. Validez
de los actos administrativos. El silencio administrativo.

Tema 6. El procedimiento administrativo local. Recepción
y registro de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 7. Régimen Local Español: Clases de Entidades
Locales. Organización municipal. Competencias municipales.
Organización provincial. Competencias provinciales.

Tema 8. Personal al servicio de las Entidades Locales.
Los funcionarios públicos: Clases. Selección. Situaciones
administrativas. Provisión de puestos de trabajo. El personal
laboral: Tipología y selección.

Tema 9. Derechos del personal al servicio de los Entes
Locales. Deberes del personal al servicio de los Entes Locales.
Responsabilidad. Régimen disciplinario.

Tema 10. El presupuesto de las Entidades Locales. Ela-
boración, aprobación. Ejecución presupuestaria. Control y
fiscalización.

BLOQUE II

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 1. Desarrollo y mantenimiento de las aplicaciones
de la Diputación de Almería. Análisis. Recursos software. Méto-
dos y tipos de actualizaciones. Tipos de Implementación. Ser-
vidores de datos. Tipos de clientes.

Tema 2. Edición, impresión y publicación del BOP. Tec-
nologías aplicadas. Recepción de contenidos: Remitentes.
Tipos de soportes, conversión de archivos. Edición de los con-

tenidos. Suscriptores. Archivos de fusión y composición. Pro-
cesos de Impresión. El BOP en la Web.

Tema 3. Control de presencia. Estructura. Terminales de
recogida de datos y su integración en la red provincial. Apli-
caciones informáticas. Informes y consultas.

Tema 4. Custodia y salvaguarda de datos. Plan de copias
de seguridad en la Diputación. Ciclos. Rotaciones. Periodi-
cidad. Verificación.

Tema 5. Asesoramiento y soporte técnico informático a
Diputación y Entidades Locales de la provincia de Almería.
Papel de la Diputación de Almería. Areas de actuación. Tipos
de intervención. Formación a usuarios.

Tema 6. Centro de atención al usuario de la Diputación
Provincial de Almería. Organización y funcionamiento. Rela-
ción con las diferentes áreas de la Diputación. Relación con
los municipios de la provincia.

Tema 7. Sistema integrado de Administraciones Locales.
Estructura. Funcionamiento. Implementación. Importación y
exportación de datos con otras entidades. Certificados, listados
y consultas. Usuarios. Actualizaciones.

Tema 8. Aplicaciones en el área de fomento de la Dipu-
tación de Almería. Competencias en carreteras y vías provin-
ciales, su aplicación informática. Recursos hardware en
servicios técnicos. Sistemas de información geográfica apli-
cados al área de fomento. Encuesta de Infraestructuras.

Tema 9. Ficheros informáticos comunes y generales a
todas las aplicaciones de la Administración Local. Municipio.
Entidades. Terceros, etc. Integración con otras aplicaciones.

Tema 10. Hacienda local. Su informatización: Padrones
fiscales. Liquidaciones sin padrón. Informatización de las san-
ciones de tráfico. Relación con el Servicio de Recaudación
de la Diputación.

Tema 11. Recaudación Local. Integración con otras apli-
caciones. Ficheros de intercambio con otras entidades: For-
matos y Soportes.

Tema 12. Padrón de habitantes. Su informatización. Movi-
mientos. Intercambio de información con otros organismos.

Tema 13. Informatización del registro de E/S. Implemen-
tación en el sistema integrado de Administración Local.

Tema 14. Sistema integrado de contabilidad de Admi-
nistraciones Locales. Su informatización. Estructura de direc-
torios.

Tema 15. Sistema integrado de gestión de personal en
las Administraciones Locales.

Tema 16. Sistema de Información de usuarios de Servicios
Sociales. Niveles. Unidades de gestión y explotación. Segu-
ridad y confidencialidad. El expediente social: Estructura y fun-
cionalidad. La intervención: Tablas de movimientos y recursos.
Distribuciones univariables. Tablas específicas, zonas y sec-
tores.

BLOQUE III

Tema 1. Red ibermic. Servicios. Equipos. Estructura.
Tema 2. Red provincial de comunicaciones. Arquitectura

y componentes. Servicio Interlan.
Tema 3. Aix: Administración de Usuarios. Impresión. Ges-

tión de Almacenamiento, Lvm y Sistema de Ficheros. Pssp.
Tema 4. Proyecto de gestión de red y sistemas: Plani-

ficación en la gestión de sistemas. Objetivos del proyecto de
gestión de red. Software utilizado.

Tema 5. VSE/ESA. Arranque del VSE/ESA. VSE/POWER.
VSE/VSAM. VSE/ICCF. CISC/VSE.

Tema 6. IBM Networkstation. Hardware de las IBM Net-
workstation. Software de las IBM Networkstation. Implemen-
tación de las IBM Networkstation en la Diputación de Almería.

Tema 7. Clúster Server. Servidores Virtuales. Grupos de
Recursos. Failover y Failback. Recursos de Clúster. Adminis-
tración de Clústeres: Crear un Clúster. Unirse a un Clúster.
El Quórum.
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Tema 8. IBM SSA. Arquitectura. Instalación y Configu-
ración de Recursos Ssa. Cableado entre Nodos. Subsistema
7133. Configuración Multiservidor. Configuraciones de Alta
Disponibilidad Raid 5. Resolución de problemas.

Tema 9. Bases de datos en la Diputación de Almería.
Tipos. Implementación. Mantenimiento. Integración e interre-
lación.

Tema 10. Lotus notes. Bases de Datos Notes. Archivado
electrónico de Documentos. Publicación de Información en
Internet. Implementación en la Diputación Provincial de
Almería.

Tema 11. Arquitectura ADABAS. Estructura del Núcleo
Adabas. Predict.

Tema 12. DB2-USDB. Instalación, Administración y Ges-
tión en entornos SP.

Tema 13. Servidores de Impresión Corporativos XEROX
6xxx. Sistema de Generación de Impresos (XGF, jdt, etc.).
Integración en una Red Corporativa.

Tema 14. Antivirus. Propagación de Virus en Entornos
de Redes. Estrategias de Protección. Administración en Entor-
nos de Red. Protección en los Sistemas de Correo Electrónico
Lotus Notes. Protección en Internet. Propuesta de Solución
Global.

AYUNTAMIENTO DE FERNAN NUÑEZ

ANUNCIO de rectificación de bases.

Doña Isabel Niñoles Ferrández, Alcaldesa-Presidenta del
Excmo. Ayuntamiento de Fernán Núñez, ha dictado el siguiente

D E C R E T O

Advertido error en el anuncio 8.352 del Boletín Oficial
de la Provincia número 173, de fecha 15 de octubre de 2002,
y en el anuncio del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
número 123, de 22 de octubre de 2002, sobre publicación
de bases para la provisión en propiedad de una plaza de Auxi-
liar de Administración General perteneciente a la plantilla de
personal funcionario de este Ayuntamiento, en el que en el
temario publicado en el Anexo, Parte Especial, se han repetido
algunos conceptos que están incluidos en los temas de la
Parte General.

Por la presente vengo en decretar:

Primero. Sustituir el Tema 13. Especialidades del pro-
cedimiento administrativo local. El registro de entrada... (al
estar recogido en el tema 8), por el siguiente:

Tema 13. Formas de la acción administrativa, con especial
referencia a la Administración Local. La actividad de Fomento.
La actividad de Policía: Las licencias. El Servicio Público Local.
La responsabilidad de la Administración.

Segundo. Sustituir el Tema 18. El Acto administrativo:
Concepto, clases y elementos... (al estar incluido en el
Tema 6), por el siguiente:

Tema 18. El gasto público local: Concepto y régimen legal.
Ejecución de los gastos públicos. Contabilidad y cuentas.

Tercero. Sustituir el Tema 20. El funcionamiento de los
órganos colegiados locales: Régimen... (incluido en el Tema 8),
por el siguiente:

Tema 20. El concepto de informática. Desarrollo histórico.
La información y el ordenador electrónico. Nociones sobre
microordenadores. Elementos físicos. Sistema operativo. Pro-
gramas de aplicación.

Cuarto. Publíquese esta rectificación tanto en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía como en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Fernán Núñez, 28 de octubre de 2002.- La Alcaldesa-
Presidenta, Isabel Niñoles Ferrández.

AYUNTAMIENTO DE MALAGA

ANUNCIO de bases.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga» número
249, del día 28 de diciembre de 2001, y en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» número 5, del día 12 de enero
de 2002, se han publicado las Bases Generales reguladoras
de las convocatorias correspondientes a las plazas incluidas
en la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento para
el año 2001.

Las bases que se publican mediante el presente Anuncio,
debido a la entrada en vigor de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales y en apli-
cación de la Disposición Transitoria Segunda de la misma,
modifican y sustituyen las bases referentes al Anexo de Cabo
de la Policía Local que fueron publicadas en el «Boletín Oficial
de la Provincia de Málaga» número 6, del día 10 de enero
de 2002 y en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
número 7, del día 17 de enero de 2002.

Anexo 6: Convocatoria de 12 plazas de Cabo de la Policía
Local (Oficial, según Ley 13/2001).

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad de doce plazas de Cabo de la Policía Local (Oficial,
según Ley 13/2001), incluidas en la Escala de Administración
Especial, Subescala Servicios Especiales, clase Policía Local,
pertenecientes al Grupo D, en régimen funcionarial, ocho de
ellas en turno de promoción interna y cuatro en turno de movi-
lidad, de las cuales dos se reservan para el sistema de movi-
lidad sin ascenso y dos para la movilidad con ascenso. Si
las vacantes reservadas a la promoción interna no se pudieran
proveer por dicho sistema, por falta de solicitantes, de cum-
plimiento de los requisitos de los aspirantes, o fuesen decla-
radas desiertas, se recurrirá sucesivamente al sistema de movi-
lidad sin ascenso, movilidad con ascenso y turno libre. Asi-
mismo, si las vacantes convocadas para movilidad (con ascen-
so o sin ascenso) no se pudieran proveer por falta de solicitantes
o porque fuesen declaradas desiertas, se acumularán al sis-
tema de promoción interna y turno libre, sucesivamente.

2. Requisitos específicos.

- Título de Graduado Escolar, Formación Profesional de
Primer grado o equivalente (a excepción de los aspirantes que
accedan por el sistema de movilidad sin ascenso).

- Haber permanecido, al menos, dos años de servicio
efectivo en la categoría de Policía de la Policía Local del Excmo.
Ayuntamiento de Málaga (para el sistema de promoción inter-
na) o de otro Ayuntamiento (para el sistema de movilidad
con ascenso), o bien, tener una antigüedad de cinco años
en la categoría de Cabo de la Policía Local (para el sistema
de movilidad sin ascenso). Además, los aspirantes que acce-
dan por el sistema de movilidad (con ascenso o sin ascenso)
deben cumplir el requisito de «faltar más de diez años para
el cumplimiento de la edad que determinaría el pase a la
situación de segunda actividad», es decir, no haber cumplido
cuarenta y cinco años.

- Carecer en el expediente personal de inscripciones por
faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme (a
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excepción de los aspirantes que accedan por el sistema de
movilidad sin ascenso). No se tendrán en cuenta las can-
celadas.

Los requisitos deberán cumplirse por los aspirantes antes
de que finalice el último día del plazo de presentación de
instancias y acreditarse documentalmente por éstos antes de
realizar el curso selectivo.

3. Procedimiento de selección: Concurso-oposición (para
el sistema de promoción interna y movilidad con ascenso)
y Concurso de Méritos (para el sistema de movilidad sin
ascenso).

El proceso selectivo se ajustará a lo determinado en la
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales; Decreto 196/1992, de 24 de noviembre;
Orden de la Consejería de Gobernación de 14 de noviembre
de 2000; Orden de 14 de febrero de 2002, así como, suple-
toriamente, por lo dispuesto en las Normas Generales de la
Convocatoria. En todo caso su desarrollo se efectuará como
a continuación se indica:

3.1. Fase de concurso:

A) Titulaciones académicas.
- Doctor: 3 puntos.
- Licenciado o equivalente: 2 puntos.
- Diplomado Universitario, Diplomado Superior de Cri-

minología, Experto en Criminología o equivalente: 1 punto.
- Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5

puntos.

No se tendrán en cuenta, a los efectos de valoración,
las titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo
que se posean más de una; ni las necesarias para obtener
la requerida; tampoco se tomarán en consideración más de una.

B) Antigüedad.
- Por cada año o fracción superior a seis meses prestado

en la categoría de Policía, Cabo (Oficial, según la Ley 13/2001)
o Sargento (Subinspector, según la Ley 13/2001) de la Policía
Local: 0,20 puntos.

- Por cada año o fracción superior a seis meses prestado
en otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

- Por cada año o fracción superior a seis meses prestado
en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05
puntos.

- Puntuación máxima del apartado de antigüedad: 4
puntos.

C) Formación.
Los cursos superados en Centros docentes policiales o

concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía,
o los de manifiesto interés policial superados en la Universidad,
Administraciones Públicas y a través de los Planes de For-
mación Continua, a excepción de los obligatorios para adquirir
la condición de funcionario de cualquier categoría de los Cuer-
pos de Seguridad, según su duración, serán valorados, cada
uno, con arreglo a los tramos siguientes:

- Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
- Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
- Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
- Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
- Más de 200 horas lectivas: 1 punto.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la Orden de 14 de febrero de 2002, con
duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con 0,15
puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

Ejercer de profesor de los cursos anteriores se valorará,
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máximo
de: 1 punto.

Puntuación máxima del apartado de formación: 4 puntos.

D) Otros méritos.
- Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de

la Policía Local de Andalucía:
- Categoría de oro: 3 puntos.
- Categoría de plata: 2 puntos.
- Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:

1 punto.
- Haber sido recompensado con medalla o cruz con dis-

tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.
- Felicitación pública individual acordada en el Pleno del

Excmo. Ayuntamiento, cada una: 0,25 puntos (máximo 4
felicitaciones).

Puntuación máxima de este apartado: 4 puntos.
Cuando el procedimiento selectivo sea concurso-oposi-

ción, la puntuación total máxima a otorgar en la fase de con-
curso no podrá exceder de 4,5 puntos.

Cuando el procedimiento de selección sea el de Concurso
de Méritos no se aplicarán los topes de la puntuación máxima
de los cuatro puntos establecidos en los apartados B) Anti-
güedad, C) Formación y D) Otros méritos, quedando la pun-
tuación total resultante sin limitación alguna.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual
puntuación total, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida, sucesivamente, en los siguientes apar-
tados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.

3.2. Fase de oposición:
Se ajustará a lo determinado a continuación, aplicándose

supletoriamente lo dispuesto en las normas generales de la
convocatoria.

a) Primer ejercicio. Pruebas de aptitud física. De carácter
obligatorio y eliminatorio cada una de ellas para todos los
aspirantes.

Para la realización de las mismas, los aspirantes deberán
entregar al Tribunal Calificador, antes de efectuarse el reco-
nocimiento facultativo, un certificado médico, en el que se
haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las pruebas, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá comu-
nicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá supe-
rar los seis meses de duración, desde el comienzo de las
pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación
médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar
dicho plazo otros seis meses. Cuando las plazas convocadas
sean más que las aspirantes que se han acogido al anterior
derecho, esta circunstancia no afectará al desarrollo del pro-
ceso selectivo en los demás casos.

Los aspirantes realizarán las pruebas físicas que se des-
criben en la Orden de 14 de noviembre de 2000, siendo
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excluidos de la convocatoria los declarados no aptos. Las cita-
das pruebas son:

- Salto de longitud con los pies juntos.
- Lanzamiento de balón medicinal.
- Carrera de velocidad (60 m).
- Carrera de resistencia (1.000 m).

Todas las pruebas son obligatorias para los aspirantes.
Estos ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para pasar a realizar el
siguiente.

b) Segundo ejercicio. Prueba de conocimientos. Examen
teórico: De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los
candidatos. Consistirá en contestar en un plazo máximo de
60 minutos, un cuestionario de 50 preguntas, con respuestas
alternativas, aprobado por el Tribunal momentos antes de su
realización, del temario de la convocatoria establecido en la
Orden de la Consejería de Gobernación de 14 de noviembre
de 2000. La puntuación a otorgar por la realización de este
ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiendo los aspirantes alcan-
zar como mínimo 5 puntos para superarlo y no ser excluidos
de la convocatoria.

c) Tercer ejercicio. Pruebas Psicotécnicas: De carácter
obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes. En este
ejercicio se evaluarán los factores que se indican en la Orden
de la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía
de 14 de noviembre de 2000 y tal y como en dicha Orden
se expresa. Posteriormente a la realización de la prueba se
realizará una entrevista personal con cada candidato para con-
firmar la interpretación de los resultados. En el desarrollo de
este ejercicio, el Tribunal calificador podrá valerse de asesores
técnicos, debiendo obtener los opositores la calificación de
apto para superar este ejercicio.

d) Cuarto ejercicio. Prueba de conocimientos. Examen
práctico: Los aspirantes deberán desarrollar por escrito la reso-
lución de un caso práctico, cuyo contenido estará relacionado
con el temario y con el puesto de trabajo, elaborado por el
Tribunal momentos antes de su realización, debiendo los aspi-
rantes ejecutarlo en el plazo máximo de 2 horas. Posterior-
mente serán convocados para que lean ante el Tribunal el
trabajo realizado, el cual podrá hacerle las preguntas o requerir
las aclaraciones que estime convenientes para contrastar sus
conocimientos y la adaptación profesional del aspirante al
puesto de trabajo. El tiempo empleado en la lectura no podrá
exceder de veinte minutos. La puntuación a otorgar por la
realización de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiendo
el aspirante alcanzar un mínimo de 5 puntos para superarlo,
quedando excluidos de la convocatoria los aspirantes que no
alcancen dicha puntuación.

La calificación final de la prueba de conocimientos se
hallará sumando las puntuaciones obtenidas en los ejercicios
teórico y práctico de la misma (Segundo y cuarto ejercicios)
y se dividirá por dos.

4. Curso de capacitación.
El Tribunal, terminada la calificación de los candidatos

publicará un anuncio comprensivo de las puntuaciones obte-
nidas por los aspirantes en orden decreciente, precisando los
candidatos que hayan obtenido las mayores calificaciones has-
ta un número igual al de plazas a cubrir, que serán los que
pasen al curso de capacitación.

El Excmo. Sr. Alcalde, de conformidad con la propuesta
anterior, podrá, en su caso, proceder al nombramiento como
funcionarios en prácticas de los aspirantes propuestos, rigién-
dose mientras permanezcan en esta situación por las normas
que regulan este supuesto en la Administración Pública, como
indica la Ley 13/2001 y el Decreto 196/1992, de 24 de
noviembre.

Los candidatos que superen el concurso-oposición debe-
rán seguir un curso selectivo de capacitación en la Escuela
de la Policía Local, Protección Civil y Extinción de Incendios
del Excmo. Ayuntamiento de Málaga o en la ESPA, que se
regulará en detalle por el procedimiento reglamentariamente
previsto de las citadas Escuelas. En cualquier caso el curso
no tendrá una duración inferior a 130 horas lectivas y no
podrá superase este curso sin haber asistido, al menos, al
90% de las actividades programadas, cualquiera que sea la
causa.

Los aspirantes deberán obtener la calificación de apto
para superar este curso.

Los aspirantes que no superen el curso quedarán elimi-
nados. Igualmente podrán ser eliminados por el Tribunal Cali-
ficador, a propuesta de la Escuela de la Policía Local, Pro-
tección Civil y extinción de Incendios, o de la ESPA, los aspi-
rantes sancionados por la comisión de una falta muy grave
prevista en los respectivos reglamentos de régimen interior.

Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de la Policía
Local remitirá al Tribunal las calificaciones que hayan otorgado
a los aspirantes.

Cuando el aspirante no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento decidirá
si se da opción a que el alumno repita el curso siguiente,
que de no superar, supondrá la pérdida de los derechos adqui-
ridos en la fase anterior.

Resuelta la convocatoria, el Tribunal publicará anuncio
por el que expresará las calificaciones atribuidas en el concurso
de méritos o concurso-oposición y en el curso de capacitación.
El orden de puntuación final obtenida en la convocatoria se
realizará conjuntamente, en base al resultado obtenido en los
tres sistemas de acceso, con arreglo a los siguientes criterios:

a) Los dos primeros puestos: Serán ocupados por los can-
didatos seleccionados en el turno de movilidad sin ascenso,
según la calificación global obtenida por éstos.

b) Los puestos siguientes: Estarán ocupados por los aspi-
rantes de los turnos de promoción interna y movilidad con
ascenso, en función de la calificación global obtenida por éstos.
El nombramiento será efectuado por el Excmo. Sr. Alcalde
en base a la propuesta efectuada por el Tribunal.

Málaga, 16 de octubre de 2002.- El Alcalde, P.D.
El Tte. Alcalde Delegado de Personal, Organización y
Calidad de los Servicios, Francisco Aguilar Muñoz.

AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO

ANUNCIO de bases.

BASES REGULADORAS PARA LA PROVISION DE PUESTOS
DE TRABAJO VACANTES DEL PERSONAL LABORAL EN EL
AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO POR CONCURSO-

OPOSICION LIBRE

1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad de una plaza de Obrero de Servicios Múltiples, den-
tro del grupo del personal laboral e incluidas en la Oferta de
Empleo Público aprobada con fecha once de abril de dos mil
dos y dotadas con los emolumentos que para la misma consta
en el presupuesto general de gastos de la Corporación.

2. Para tomar parte en el concurso-oposición será
necesario:

a) Ser español; asimismo, podrán ser admitidos a la rea-
lización de las pruebas selectivas los nacionales de los demás
Estados miembros de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos los 18 años el día que termine el
plazo de presentación de solicitudes y no exceder de la edad
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en que falten menos de 15 años para jubilación forzosa por
cumplimiento de edad. A los efectos de la edad máxima para
el ingreso se compensará el límite con los servicios prestados
anteriormente, de tal forma que a la edad de jubilación el
interesado cuente, al menos, con 15 años de cotización a
la Seguridad Social.

c) Estar en posesión del Certificado de Estudios Primarios
o en condiciones de obtenerlo en las fechas en que termine
el plazo de presentación de instancias.

d) No haber sido separado ni despedido por causa jus-
tificada del servicio de la Administración Pública de cualquiera
de sus esferas (central, institucional, autónoma o local).

e) No padecer enfermedades o defecto físico que impida
el desempeño correcto de las funciones.

f) No hallarse incurso en ninguno de los casos de inca-
pacidad ni incompatibilidad establecidos en las disposiciones
vigentes.

g) Estar en posesión del carné de conducir de la clase
C1 o en condiciones de obtenerlo en el plazo de seis meses
a partir de la fecha de la resolución del concurso-oposición.

3. Solicitudes.
Quienes deseen formar parte en estas pruebas habrán

de hacerlo constar mediante simple solicitud dirigida al Sr.
Alcalde de la Corporación, en la que deberá formularse decla-
ración jurada o bajo promesa de que el interesado reúne todos
y cada uno de los requisitos establecidos en la base 2 de
la presente convocatoria, y en la que se solicitará participar
en el proceso selectivo, aludiendo específicamente al mismo.
Debiendo presentar la siguiente documentación conjuntamen-
te con la solicitud:

a) Fotocopia del DNI.
b) Fotocopia compulsada de la carta de pago de los dere-

chos de examen.
c) Fotocopia compulsada de cuantos documentos acre-

diten los méritos alegados que han de tenerse en cuenta en
la fase de concurso y que deberán figuran relacionados en
el cuerpo de la instancia.

Las solicitudes y la documentación de los méritos alegados
deberán presentarse en el plazo de veinte días naturales, con-
tados desde el siguiente al de publicación de la presente con-
vocatoria o su extracto en el BOE. Previamente estas bases,
así como la presente convocatoria, serán publicadas en el
Boletín Oficial de la Provincia y de la Junta de Andalucía.

Los derechos de exámenes serán de 15 euros, que se
abonarán en la Tesorería Municipal.

4. Admisión de los candidatos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, por la

Alcaldía se dictará Resolución, en término máximo de un mes,
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos, e indi-
cando, en su caso, la causa de exclusión.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, declarando aprobada provisionalmente
la lista de admitidos y excluidos, y señalando el lugar y fecha
de celebración de los ejercicios, que no podrán ser antes de
transcurridos quince días hábiles, en previsión de lo contenido
como plazo de subsanación. En esta lista se indicará en el
último caso la causa de exclusión y se expondrá en el tablón
de anuncios de la Corporación y en el Boletín Oficial de la
Provincia, abriéndose un plazo de subsanación y mejora de
la solicitud de 10 días, para que los interesados subsanen
las faltas o acompañen documentos preceptivos.

Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará la lista
definitiva en el caso de que se hubiesen presentado subsa-
naciones o mejoras, quedando, en caso contrario, elevada
a definitiva la aprobada provisionalmente y sin otra actuación
administrativa.

5. Tribunal Calificador.
a) Composición. El Tribunal estará constituido por un

número impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo
designarse el mismo número de miembros suplentes, y que-
dará constituido de la forma siguiente: Presidente el de la
Corporación o miembro de la misma en quien delegue. Vocales,
un representante de la Junta de Andalucía, el Concejal Dele-
gado de Trabajo y un representante de los trabajadores. Secre-
tario el de la Corporación o funcionario de la misma en quien
delegue.

La designación de los miembros del Tribunal, incluida
la de los respectivos suplentes, se hará pública en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Cor-
poración, simultáneamente con la publicación de la lista de
admitidos. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de, al menos, la mitad del número de miembros
que la componen, de forma que una vez constituido el Tribunal
sólo actuarán en los sucesivos actos, como miembros del mis-
mo quienes en la sesión constitutiva lo hubieran compuesto.

En caso de ausencia o enfermedad del Presidente del
Tribunal asumirá sus funciones el Vocal de mayor edad; en
los mismo casos referente al Secretario de éste será el Vocal
de menor edad quien lo sustituya.

Corresponderá al Tribunal, así constituido, resolver las
dudas o reclamaciones que puedan originarse en la aplicación
o interpretación de las bases, así como en lo no previsto en
las mismas. Pudiendo formularse reclamación ante el mismo
Tribunal contra sus actos y en el plazo de tres días.

El nombramiento. El Tribunal será nombrado en el plazo
de un mes desde que finalice la presentación de instancias.
La fecha, lugar y hora del comienzo de los ejercicios del con-
curso oposición se anunciara, al menos, con quince días de
antelación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón
de anuncios de la Corporación.

Los aspirantes serán convocados a las pruebas en un
llamamiento único. Previamente habrá de realizarse un sorteo,
en el que se determinará el orden de actuación de los aspirantes
para aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjun-
tamente.

6. Pruebas selectivas.
La selección se realizará mediante el siguiente sistema:

A) Fase de concurso. Esta fase, posterior a la de oposición,
no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase de oposición.

Celebrada la fase de oposición, se reunirá el Tribunal
para valorar los méritos y servicios de la fase de concurso
de las personas que hubiesen superado la fase de oposición,
publicándose en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el
resultado de la baremación.

a) Méritos profesionales.
1. Por cada mes completo (a contar desde la finalización

del plazo de presentación de instancias) de servicios prestados
dentro de los últimos cinco años en Ayuntamiento de municipio
de más de 5.000 habitantes y menos de 20.000 habitantes,
acreditado mediante la correspondiente certificación expedida
por el órgano que corresponda: 0,02 puntos.

Los períodos inferiores se prorratearán correspondiente-
mente. Máximo 2 puntos.

2. Por cada mes completo (a contar desde la finalización
del plazo de presentación de instancias) de servicios prestados
dentro de los últimos cinco años en el Ayuntamiento de Mon-
tellano, acreditado mediante la correspondiente certificación
expedida por la Secretaría General: 0,10 puntos.

Los períodos inferiores se prorratearán correspondiente-
mente. Máximo 2 puntos.
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b) Méritos académicos. Máximo 0,5 puntos.
a) Por el título de licenciado: 0,5 punto.
b) Por el título de diplomado: 0,4 puntos.
c) Por el título de FPII o Bachiller (ESO): 0,3 puntos.
d) Por Graduado Escolar, FP1 o equivalente: 0,2 puntos.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la puntuación obtenido en la fase de oposición a los efectos
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios en la fase
de oposición.

Los méritos que se podrán alegar y ser tenidas en cuenta
por el Tribunal serán perfeccionados y poseídos en la fecha
de publicación de estas bases en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el BOJA, teniendo en cuenta como referencia la
publicación que resulte posterior, debiendo quedar acreditada
documentalmente tal posesión en tal fecha.

B) Fase de oposición. La fase de oposición constará de
los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio. Práctico, consistente en designar y des-
cribir diez objetos elegidos por el Tribunal de las profesiones
de albañilería, fontanería, electricidad.

Segundo ejercicio. Escrito tipo test, consistirá en contestar
a treinta preguntas del temario anexo a estas bases con cuatro
respuestas alternativas, donde sólo una será la correcta. Tiem-
po máximo 45 minutos.

Tercer ejercicio. Escrito que comprende la realización de
tres problemas de aritmética elemental. Tiempo máximo 45
minutos.

Todos los ejercicios serán calificados de O a 10 puntos,
siendo eliminatorio para aquellos aspirantes que no alcance
la puntuación mínima de 5 puntos en cada ejercicio. La cali-
ficación definitiva se obtendrá sumando la puntuación con-
seguida por cada uno de los aspirantes en cada uno de los
ejercicios.

La calificación de cada uno de los ejercicios será la media
resultante de dividir la suma de puntos otorgados por cada
miembro del Tribunal entre el número de los mismos.

7. Calificación y publicación de los resultados.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada

por la suma de las puntuaciones de la fase del concurso y
de la oposición. En caso de empate se resolverá a favor de
quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de concurso.
Si persistiera el empate se estará a quien haya obtenido mayor
puntuación en la fase de oposición en un primer momento
o en el primer ejercicio en su defecto, en caso de continuar
el empate.

El Tribunal publicará y elevará a la Alcaldía la propuesta
de nombramiento y relación de aprobados, no pudiendo reba-
sar ésta el número de plazas convocadas, sin que quepa asig-
nar en ningún caso, cualquiera que fuere la puntuación que
obtengan los demás aspirantes, la calificación de aprobado
sin plaza u otra semejante. Si se rebasara en la propuesta
el número de plazas convocadas, la propuesta será nula de
pleno derecho.

No obstante ello, el resto de personas aprobadas pero
no seleccionadas como primer aspirante pasarán a formar parte
de una bolsa de trabajo rotatoria para las posibles sustituciones
que pudieran darse, todo ello para plazas de igual o similar
contenido.

8. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto aportará ante el Ayuntamiento de

Montellano dentro del plazo de 20 días naturales, a contar
desde el siguiente al que se haga pública la propuesta del

Tribunal, los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos para formar parte en la con-
vocatoria, a saber:

- Fotocopia compulsada del Certificado de Estudios Pri-
marios exigido en la convocatoria o documento que acredite
estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine
el plazo de presentación de instancias.

- Certificado médico acreditativo de que no se padece
enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de la
correspondiente función.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de alguna Admi-
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de la correspondiente función pública.

- Declaración jurada o promesa de no hallarse incurso
en ninguno de los casos de incapacidad ni incompatibilidad
establecidos en las disposiciones vigentes aplicables.

- Fotocopia del carné de conducir de la clase C1.

Si dentro del plazo indicado y salvo caso de fuerza mayor
el aspirante propuesto no presentara la documentación o no
reuniera los requisitos exigidos para ocupar su respectiva plaza
no podrá ser nombrado y serán anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber
incurrido por falsedad en su instancia solicitando tomar parte
en el concurso-oposición.

En este caso, la Presidencia de la Corporación resolverá
el nombramiento a favor del aspirante que, habiendo aprobado
todos los ejercicios del concurso-oposición, figurará en el pues-
to inmediatamente inferior al orden de calificación.

10. Toma de posesión.
El aspirante seleccionado será nombrado por la Presi-

dencia de la Corporación, debiendo tomar posesión en el plazo
de 30 días hábiles, a partir del siguiente al de notificación
legal de su nombramiento.

11. Régimen jurídico aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan se regirán por

las siguientes bases y disposiciones legales: Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función
Pública; Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Procedimiento;
Ley 7/1985, de 7 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
L o c a l ; R . D . L e g i s l a -
tivo 781/86, de 18 de abril, aprobatorio del Texto Refundido
de Disposiciones Vigentes en el Régimen Local.

12. La convocatoria y sus bases y cuantos actos acre-
ditativos se deriven de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos establecidos en
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

A N E X O

Tema 1. Constitución de 1978. Estructura y caracterís-
ticas. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. La organización del Estado Español. División
de poderes.

Tema 3. La organización autonómica de Andalucía y su
Estatuto de Autonomía.

Tema 4. El municipio. El término municipal. La población
y el empadronamiento.

Tema 5. Organización y funcionamiento de la Adminis-
tración Local: El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.



BOJA núm. 132Página núm. 22.304 Sevilla, 12 de noviembre 2002

Tema 6. El Ayuntamiento de Montellano. Su organización
y servicios.

Tema 7. Obligaciones propias del cargo de empleado de
Servicios Múltiples.

Tema 8. Derechos y deberes del personal laboral en
general.

Tema 9. Ligeras nociones de los servicios de electricidad,
fontanería, albañilería y jardinería.

Tema 10. Calles y edificios públicos de la localidad.

Montellano, 7 de agosto de 2002.- El Alcalde, Francisco
Aguilera Acevedo.

AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO

ANUNCIO de ampliación de plazas de la convo-
catoria que se cita.

Anuncio de ampliación de plazas de la convocatoria publi-
cada en BOP de Córdoba 152, de 6 de septiembre (corrección
errores BOP núm. 173, de 15 de octubre), BOJA núm. 109,
de 17 de septiembre (corrección errores BOJA núm. 121,
de 17 de octubre), y anuncio en BOE núm. 238, de 4 de
octubre, de una vacante en la Policía Local del Iltre. Ayun-
tamiento de Palma del Río por oposición libre, aprobada por
Decreto 2708/2002, de 8 de agosto.

Decreto 3365/2002, 25 de octubre, ejercicio de la facul-
tad establecida en la base primera, apartado tres, de la con-
vocatoria pública para la cobertura de una vacante en la plan-
tilla de Policía Local del Iltre. Ayuntamiento de Palma del
Río por oposición libre, aprobada por Decreto 2708/2002,
de 8 de agosto.

Primero. Incrementar en una plaza más de Policía Local
la convocatoria pública realizada, encuadrada la plaza en el
grupo D (art. 25 de Ley 30/1984, de 2 de agosto), de Medidas
para Reforma de la Función Pública, escala de Administración
Especial, subescala Servicios Especiales, clase Policía Local,
de la convocatoria aprobada por Decreto 2708/2002, de 8
de agosto, de Bases para la provisión en propiedad de una
plaza de Policía Local de la plantilla de funcionarios del Iltre.
Ayuntamiento de Palma del Río por el sistema de oposición
libre, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
núm. 152, de 6 de septiembre (corrección de errores en BOP
Córdoba núm. 173, de 15 de octubre); Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 109, de 17 de septiembre (corrección
de errores en BOJA núm. 121, de 17 de octubre) y anuncio
en el Boletín Oficial del Estado núm. 238, de 4 de octubre.

Segundo. Que se haga público el presente acuerdo,
mediante remisión de anuncio al Boletín Oficial de la Provincia
de Córdoba y al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así
como en el tablón de anuncios de la Corporación.

Tercero. Que se dé cuenta del presente Decreto a la Junta
de Personal, a los representantes de la Mesa General de Nego-
ciación y a los miembros del Tribunal.

Cuarto. Instar a la Unidad de Servicios Internos a través
del Departamento de Personal para la ejecución de los demás
trámites preceptivos para el cumplimiento del presente Decreto
y el buen fin de la convocatoria.

Lo que insto para su cumplimiento, ante la Secretaria
General, a los efectos oportunos, en Palma del Río, 25 de
octubre de 2002.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE ROTA

ANUNCIO de bases.

En fecha 18 de septiembre de 2001 se procedió a la
publicación (BOJA núm. 108, de fecha 18 de septiembre
de 2001) de las bases que regirían el proceso de funcio-
narización del personal laboral fijo de este Ayuntamiento
mediante el sistema de concurso de méritos.

Por la Delegación del Gobierno de la Consejería de Gober-
nación de la Junta de Andalucía, en fecha 18 de febrero de
2002, se comunicó requerimiento para la modificación de
las mismas en el sentido de que el sistema de selección tendría
que ser el de concurso-oposición, en aplicación de lo dispuesto
en la O.M. de 27 de marzo de 1991.

Dando cumplimiento al requerimiento citado, se procede
a la modificación de las bases que habrán de regir la con-
vocatoria para la provisión de diversas plazas de funcionarios
de carrera, incluidas en la Oferta de Empleo Público de esta
Corporación correspondiente al ejercicio de 2001, afectas al
proceso de funcionarización del personal laboral fijo.

Primera. Normas generales.
1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir las plazas

que figuran en los Anexos correspondientes.
2. Será de aplicación lo dispuesto en la Disposición Tran-

sitoria Decimoquinta de la Ley de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, adicionada por la Ley 23/88, de 28
de julio, así como el artículo 37 de la Ley 31/90, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1991.

El procedimiento para articular la funcionarización será
el contemplado en el artículo 37.1 de la Ley 31/90, de 27
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1991. Igualmente, será de aplicación la Ley 7/1985, de Bases
del Régimen Local; R.D.L. 781/1986, de 18 de abril; R.D.
896/1991, de 17 de junio, y las bases de la presente
convocatoria.

Segunda. Condiciones y requisitos que deben reunir los
aspirantes.

a) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas
selectivas, los/as aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

- Ser español.
- Tener cumplidos los 18 años de edad.
- Estar en posesión del título exigido en cada una de

las convocatorias o equivalentes, según el art. 25 de la Ley
30/1984.

- Estar vinculado por una relación laboral de carácter
laboral fijo con el Ayuntamiento de Rota, con la categoría seña-
lada en el Anexo respectivo.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función.

- No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad específica en la legislación vigente.

- No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas.

- Estar en situación administrativa de servicio activo.

b) Todos los requisitos a que se refiere la base segunda,
apartado 3.a), deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias, y mantenerlos durante
el proceso selectivo.

Tercera. Procedimiento de selección.
1. El procedimiento de selección de los aspirantes será

el de concurso-oposición.



BOJA núm. 132Sevilla, 12 de noviembre 2002 Página núm. 22.305

1.1. La fase de concurso, que no tendrá carácter eli-
minatorio, se puntuará con arreglo al siguiente baremo:

a) Por méritos profesionales: Por cada mes completo pres-
tado en el Ayuntamiento de Rota, en plaza o puesto de igual
o similar contenido al que se opta en la condición de personal
laboral, acreditado mediante el correspondiente certificado
expedido por el Secretario General de la Corporación: 0,1 pun-
tos, hasta un máximo de 2 puntos.

b) Por méritos académicos:

- Por estar en posesión de título de Grado Superior: 1,00
punto.

- Por estar en posesión de título de Grado Medio: 0,75
puntos.

- Por estar en posesión del título de Bachiller Superior
o equivalente: 0,50 puntos.

- Por estar en posesión del título de Graduado Escolar:
0,25 puntos.

(Sólo se puntuará por uno de los apartados anteriores
y no se puntuará en caso de que el título coincida con el
exigido para la plaza en el Anexo correspondiente.)

c) Por cursos, seminarios, congresos y jornadas, siempre
que se encuentren relacionados con la plaza a la que se opta
e impartidos por instituciones de carácter público, hasta un
máximo de 1,5 puntos:

- Hasta 15 horas de duración: 0,05 puntos.
- De 16 a 40 horas de duración: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración: 0,25 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración: 0,50 puntos.
- De 200 horas en adelante: 1,00 punto.

Los cursos con aprovechamiento serán incrementados en
un 25%.

1.2. Fase de oposición: Consistirá en resolver uno o varios
supuestos prácticos planteados por el Tribunal, en el tiempo
máximo estimado por éste, que estén en relación con las mate-
rias incluidas en los Anexos a que se corresponda la plaza.

Cuarta. Solicitudes.
1. Las solicitudes serán facilitadas en el Registro General

de este Ayuntamiento. A la solicitud deberá acompañarse una
fotocopia del DNI y del título exigido.

2. Las solicitudes, dirigidas al Sr. Alcalde, podrán pre-
sentarse en el Registro General de este Ayuntamiento en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del siguiente
a la publicación del extracto de esta convocatoria en el BOE,
después de su publicación íntegra, tanto en el BOP como
en el BOJA. Asimismo, podrán presentarse en la forma esta-
blecida en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

3. A las solicitudes se acompañarán los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, conforme
a las bases segunda y tercera; además de enumerarlos en
la solicitud, los documentos habrán de ser originales o foto-
copias compulsadas.

4. Los méritos o servicios a tener en cuenta estarán refe-
ridos a la fecha en que expire el plazo de presentación de
instancias. Los servicios correspondientes a los días trans-
curridos desde la fecha de la certificación aportada por el aspi-
rante hasta la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias se acreditarán de oficio por el Departamento
de Personal.

5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancias
del interesado.

Quinta. Admisión de los aspirantes.

1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el
Sr. Alcalde dictará Resolución declarando aprobada la lista
de admitidos así como la de excluidos, con indicación de las
causas y plazo de subsanación de defectos, que, en los tér-
minos de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, es de 10 días.

En dicha Resolución se indicarán el lugar, fecha y hora
de la actuación del Tribunal.

Sexta. Tribunales.

1. El Tribunal Calificador tendrá la categoría, de confor-
midad con lo dispuesto en Real Decreto 462/2002, de 24
de mayo, que para cada plaza concreta se recoja en el Anexo
correspondiente, y estará integrado por los siguientes miem-
bros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue, con voz y sin voto.

Vocales:

- El Jefe del Servicio dentro de la especialidad de la plaza
o, en su defecto, un técnico o experto del Ilmo. Ayuntamiento
de Rota.

- Un funcionario de carrera nombrado a propuesta de
la Junta de Personal.

- Un representante de la Comunidad Autónoma
Andaluza.

- Un funcionario de carrera del Ilmo. Ayuntamiento de
Rota.

2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia del Presidente o el Secretario, y la mitad, al menos,
de los Vocales, pudiendo acudir indistintamente en cada sesión
que se celebre el titular o bien el suplente.

3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo al señor Alcalde, cuando concurran en
ellos algunas de las circunstancias previstas en el art. 28 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubie-
ran realizados tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los 5 años anteriores a la publicación de esta
convocatoria.

4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha supe-
rado las pruebas selectivas un número superior al de las vacan-
tes convocadas. Las propuestas de aprobados que contraven-
gan este límite serán nulas de pleno Derecho.

6. Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización
y valoración de las pruebas y para la publicación de los
resultados.
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Séptima. Desarrollo de las pruebas.
1. Fase de concurso.
1.1. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del

ejercicio de la oposición y procederá a valorar los méritos ale-
gados por los aspirantes. El resultado se publicará en el tablón
de anuncios de la Corporación con una antelación de, al
menos, 48 horas a la realización del citado ejercicio oposición.

En dicho anuncio constarán el día y hora de celebración
de la fase de oposición para cada plaza convocada.

2. Fase de oposición.
2.1. Los aspirantes serán convocados en llamamiento úni-

co, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan.
2.2. La prueba se calificará de 0 a 10 puntos, siendo

necesario para aprobar un mínimo de 5 puntos.
3. Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase
de oposición.

4. Los interesados podrán interponer reclamación en el
plazo de tres días ante el Tribunal, y éste deberá resolver
en el mismo plazo.

Octava. Lista de aprobados, presentación de documentos
y nombramiento de funcionarios.

1. Una vez transcurrido el plazo de reclamaciones, y
resueltas las mismas, se publicará la relación definitiva de
aprobados por orden de puntuación. De no producirse recla-
maciones, la lista provisional se elevará automáticamente a
definitiva.

2. Los opositores que no se hallen incluidos en tal pro-
puesta tendrán la consideración de no aptos, manteniéndose
su situación de laboral fijo.

3. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo de
20 días naturales, desde que se haga pública la relación defi-
nitiva de aprobados, para presentar en el Departamento de
Personal de este Ayuntamiento la documentación acreditativa
de los requisitos y condiciones exigidas en la base segunda,
apartado a), de la convocatoria.

No obstante, estarán exentos de justificar las condiciones
y requisitos que ya acreditaron para obtener la condición de
personal laboral fijo de este Ayuntamiento.

4. La no presentación dentro del plazo fijado en la base
anterior de la documentación exigida, excepto en los casos
de fuerza mayor, o cuando de la presentación de los docu-
mentos se desprenda el no cumplimiento de los requisitos
de la convocatoria o supuestos de falsedad de la declaración,
dará lugar a la invalidez de las actuaciones de los aspirantes;
comportando, por consiguiente, la nulidad de los actos del
Tribunal en relación con el aspirante y la imposibilidad de
efectuar su nombramiento, sin perjuicio de la exigencia de
otras responsabilidades en que haya podido incurrir.

5. Transcurrido el plazo de presentación de documentos,
el señor Alcalde nombrará funcionarios de carrera a los aspi-
rantes aprobados.

El plazo para tomar posesión será de 30 días a contar
desde la notificación del nombramiento al interesado, supo-
niendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

6. El personal laboral que supere las pruebas selectivas
de acceso y tome posesión de su plaza quedará destinado
provisionalmente en el puesto de trabajo de personal funcio-
nario en que su puesto se haya reconvertido.

Novena. Norma final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ellas y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los

casos y en las formas establecidos por la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

ANEXO I

Plaza: Arquitecto Técnico.
Número de plazas: Una (1).
Escala: Administración General.
Subescala: Técnica.
Clase: Técnico Medio.
Grupo de pertenencia. B.
Titulación exigida: Título de Arquitecto Técnico.
Derechos de examen: 18,00 E.

T E M A R I O

Tema 1. El Planeamiento Municipal de Rota. Sus carac-
terísticas principales.

Tema 2. La ejecución de los Planes de Ordenación. Com-
petencias. Principios Generales.

Tema 3. La ejecución de los Planes de Ordenación. Sis-
temas de actuación.

Tema 4. Proyecto de Urbanización.
Tema 5. Control Municipal de las licencias: Actas de

replanteo; fin de altura; primera ocupación. Recepción de las
obras de urbanización.

Tema 6. Los proyectos de obras de primer establecimiento,
reforma o gran reparación. Documentación de que debe com-
ponerse. Factores a considerar en la memoria. Los planos.
Las prescripciones técnicas particulares.

Tema 7. Los precios de obras: Precios elementales y auxi-
liares. Precios unitarios y descompuestos. Precios contradic-
torios. Actualización de precios.

Tema 8. Reglamentación vigente en materia de seguridad
y salud en las obras de edificación y urbanización.

Tema 9. Intervención administrativa en la edificación y
uso del suelo. Actos sujetos a licencia. Competencia y pro-
cedimiento para el otorgamiento de licencias urbanísticas.
Especial referencia a la subrogación y al otorgamiento de
licencias.

Tema 10. Ordenes de ejecución. La declaración de ruina.
El deber urbanístico de conservación.

Tema 11. La reparcelación: Concepto y función. Natu-
raleza jurídica. Criterios legales. Iniciación. Efectos, procedi-
mientos. Aprobación: Efectos, recursos.

Tema 12. Infracciones urbanísticas. Clases. Responsa-
bilidad. Sanciones, prescripción.

Tema 13. Valoraciones urbanísticas. Expropiaciones,
supuestos expropiatorios, determinación del justiprecio y
supuestas indemnizaciones.

Tema 14. La valoración del inmueble: Distintos signi-
ficados que se dan al valor. Valor y justiprecio. La depreciación
y sus diferentes causas. Métodos de valoración: Valor en renta;
valor por comparación y valor por capitalización.

Tema 15. Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre el Régimen
del Suelo y Valoraciones.

ANEXO II

Plaza: Delineante.
Número de plazas: Una (1).
Escala: Administración Especial.
Subescala: Técnica.
Clase: Técnico Auxiliar.
Grupo de pertenencia: C.
Titulación exigida: Título de Delineante (F.P. 2.º).
Derechos de examen: 12,00 E.
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T E M A R I O

Tema 1. Inicio de AutoCAD. Entrada de órdenes. Intro-
ducción de datos. Teclas de funciones.

Tema 2. Comienzo del trabajo. Almacenamiento de dibu-
jos. Salida de AutoCAD.

Tema 3. Comienzo del dibujo. Selección de unidades.
Escalas de trabajo. Selección de papel y modos. Modos de
referencia. Ordenes de información.

Tema 4. Utilidades de AutoCAD. Funciones básicas. Orde-
nes de acceso a ficheros. Entorno de red.

Tema 5. Inicio del dibujo. Dibujo de entidades. Entidades
lineales. Entidades circulares. Entidades poliformes. Dibujos
a mano alzada.

Tema 6. Herramientas de edición. Formas de selección.
Modos de referencia. Ordenes de borrado y recuperación. Orde-
nes de copia. Ordenes de edición y desplazamiento.

Tema 7. Los textos. Opciones de texto-ajustar. Texto en
varias líneas. Estilos de texto. Edición de textos. Caracteres
especiales de los textos.

Tema 8. Acotaciones. La acotación y sus elementos. Esti-
los y variables. Acotación desde el menú de barras. Variables
de acotación. Cómo personalizar la acotación. Bloques de fle-
chas. Correcciones de la acotación. Ordenes estira, recorta
y alarga en acotación.

Tema 9. Rayados y sombreados. Estilos sombreados. Par-
ticularidades. Sombreado de contornos.

Tema 10. Control de pantallas. Ventana gráfica. Ventana
actual. Almacenamiento de ventanas. Variable Tilemode. Orde-
nes de control de ventanas. Ordenes transparentes.

Tema 11. Capas, colores y tipos de línea.
Tema 12. Las librerías. Los bloques. Inserción de bloques.

Dibujos como bloques. Formación de bibliotecas. Referencias
externas. Ordenes relativas a bloques. Cambio de nombre de
objetos.

ANEXO III

Plaza: Encargado del Proceso de Datos.
Número de plazas: Una (1).
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Plazas de Cometidos Especiales.
Grupo de pertenencia: D.
Titulación exigida: Graduado Escolar o equivalente.
Derechos de examen: 9,00 E.

T E M A R I O

Tema 1. Sistemas de información para las oficinas.
Tema 2. Diseño de redes de área local.
Tema 3. El ordenador y sus componentes.
Tema 4. Generaciones y tipos de ordenadores.
Tema 5. Responsabilidades y aspectos de seguridad del

usuario final en los sistemas de información.
Tema 6. La organización de la seguridad informática en

sus aspectos lógicos y legales.
Tema 7. La organización de la seguridad informática en

su aspecto físico.
Tema 8. Soluciones ofimáticas integradas frente a las apli-

caciones por separado.
Tema 9. Correo electrónico.
Tema 10. BIOS y SETUP del PC.
Tema 11. El Sistema Operativo UNIX. Características.

Estructura. Sistema de archivos. Seguridad.
Tema 12. La planificación informática. Esquema general

de un plan informático. Metodología de planificación infor-
mática.

Tema 13. Sistemas operativos para ordenadores per-
sonales.

Tema 14. Equipos físicos para comunicaciones. Concep-
tos generales.

Tema 15. La periferia del ordenador: Unidades de Entra-
da. Unidades de Salida. Canales de Entrada y Salida.

ANEXO IV

Plaza: Capataz de Vías y Obras.
Número de plazas: Una (1).
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Plazas de Cometidos Especiales.
Grupo de pertenencia: D.
Titulación exigida: Graduado Escolar o equivalente.
Derechos de examen: 9,00 E.

T E M A R I O

Tema 1. Normas de prevención y riesgos laborales (Nivel
básico).

Tema 2. Protecciones personales en obras y construc-
ciones.

Tema 3. Cuadros Generales de alumbrado público: Ele-
mentos y definiciones.

Tema 4. Conocimiento general de las principales obras
y edificios municipales.

Tema 5. Conocimiento de los perfiles empleados en la
construcción.

Tema 6. Reconocimiento de planos.
Tema 7. Replanteo de estructuras de forjados.
Tema 8. Red de abastecimiento. Concepto.
Tema 9. Desagües.
Tema 10. Maquinaria empleada en construcción. Tipos.
Tema 11. Maquinaria empleada en construcción. Man-

tenimiento.
Tema 12. Organización del trabajo. Cuadrillas.

ANEXO V

Plaza: Oficial Mecánico.
Número de plazas: Una (1).
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficios.
Grupo de pertenencia: D.
Titulación exigida: Graduado Escolar o equivalente.
Derechos de examen: 9,00 E.

T E M A R I O

Tema 1. Los motores. El motor de gasolina. Motor de
4 cilindros en línea. El ciclo de 4 tiempos. Características
de un motor. Averías y mantenimiento.

Tema 2. Sistemas de encendido, misión. Diferentes tipos
de sistemas de encendido. Mejoras del encendido por baterías.
Posibles averías. Mantenimiento.

Tema 3. El motor diésel. Comparación con el motor de
encendido provocado por chispa. Sistemas de combustión.
La sobrealimentación. Arranque del motor diésel. Manteni-
miento básico y posibles averías.

Tema 4. Objetivo y composición del sistema de trans-
misión. El embrague. Caja de velocidades. Mecanismo cóni-
co-diferencial. Arbol de transmisión, palieres y juntas. Pro-
pulsión y tracción. Mantenimiento y averías.

Tema 5. Misión del sistema de frenado. Freno motor.
Tipos de frenos. Circuitos de manos. Dispositivos auxiliares.
Sistemas de frenado en los remolques. Sistemas antibloqueo
de freno ABS. Mantenimiento básico.

Tema 6. Misión de las ruedas. Elementos de unas ruedas.
Las llantas. Los neumáticos. Equilibrado de ruedas. Rotación
de las ruedas. Cuidados de los neumáticos.
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Tema 7. Limas. Tipos y características. Denominación.
Tema 8. Limadora. Características. Partes de que se

compone.
Tema 9. Brocas. Clases de brocas. Empleo según carac-

terísticas.
Tema 10. Roscas. Sistemas de roscas.
Tema 11. Machos de roscar.
Tema 12. Terrajas. Tipos. Normalización.

ANEXO VI

Plaza: Capataz de Parques y Jardines.
Número de plazas: Una (1).
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Plazas de Cometidos Especiales.
Grupo de pertenencia: D.
Titulación exigida: Graduado Escolar o equivalente.
Derechos de examen: 9,00 E.

T E M A R I O

Tema 1. Los rosales y geranios. Características y varie-
dades.

Tema 2. Las plantas de interior.
Tema 3. Los cactus.
Tema 4. Las plantas grasas.
Tema 5. El césped. Su cultivo y mantenimiento.
Tema 6. Los hongos. Características y propagación.
Tema 7. Parasitismo animal en las plantas ornamentales.
Tema 8. Parasitismo vegetal en las plantas ornamentales.
Tema 9. La poda de los árboles ornamentales. Epoca

de poda.
Tema 10. La poda de formación. La poda de mante-

nimiento. Las podas excepcionales.
Tema 11. Protección de las plantas contra plagas y

enfermedades.
Tema 12. Enfermedades de las plantas. Sus síntomas

y causas.

ANEXO VII

Plaza: Auxiliar de Clínica.
Número de plazas: Una (1).
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Plazas de Cometidos Especiales.
Grupo de pertenencia: D.
Titulación exigida: Graduado Escolar o equivalente.
Derechos de examen: 9,00 E.

T E M A R I O

Tema 1. Cuidados especiales o enfermos con sonda y
drenajes. Encopresis e incontinencia urinaria. Técnicas de
colocar empapadores y pañales. Control de sonda uretral.

Tema 2. Cuidados del enfermo agonizante y preparación
postmorten.

Tema 3. Aseo del enfermo en general. Forma de poner
y quitar una cuña y limpieza de la misma. Métodos para hacer
una cama.

Tema 4. Enfermo encamado: Movilización y traslado.
Tema 5. Asepsia y desinfección. Métodos de desinfección.

Manera de desinfectar una habitación.
Tema 6. Escaras y úlceras de decúbito. Concepto. Causas.

Localización y cuidados. Formas de precaución.
Tema 7. Oxigenoterapia. Principales situaciones en las

que el paciente precisa administración de oxígeno. Tipos de
administración.

Tema 8. Preparación del paciente para realización de aná-
lisis clínicos. Técnicas de recogida de muestras. Preparación
del paciente para la realización de exploraciones radiológicas.

Tema 9. Dietas. Clasificación. Su importancia clínica.
Tema 10. Funciones y objetivos de una residencia de

ancianos. El papel del Auxiliar de Clínica en un equipo
interdisciplinar.

Tema 11. Actuaciones y cuidados de los pacientes con
demencia senil. Cuidados en pacientes epilépticos e histéricos.
Diferencias.

Tema 12. La administración de medicamentos a cargo
del Auxiliar de Clínica: Criterios que se deben seguir en esta
actuación. Tareas para las que está capacitada el Auxiliar de
Clínica.

ANEXO VIII

Plaza: Auxiliar de Biblioteca.
Número de plazas: Dos (2).
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Plazas de Cometidos Especiales.
Grupo de pertenencia: D.
Titulación exigida: Graduado Escolar o equivalente.
Derechos de examen: 9,00 E.

T E M A R I O

Tema 1. Los fondos de la Biblioteca. Tipología de los
materiales.

Tema 2. Instalaciones y equipamientos de bibliotecas.
Conservación de materiales bibliotecarios.

Tema 3. Tratamiento de los fondos especiales.
Tema 4. La descripción bibliográfica. Su normalización.
Tema 5. Recomendaciones para la redacción e intercam-

bio de información.
Tema 6. Instrumentos de control y seguimiento de la docu-

mentación. Sistemas de información y recuperación.
Tema 7. Nuevas tecnologías en la información: El orde-

nador, el láser y la optolelectrónica.
Tema 8. Gestión de la información: La información docu-

mental como recurso.
Tema 9. Acceso remoto a recursos informativos. Internet:

Conceptos generales.
Tema 10. Bibliografía: Concepto y método.
Tema 11. Obras de referencia y consulta. Características

y clasificación.
Tema 12. Fuentes de información sobre publicaciones

periódicas.

ANEXO IX

Plaza: Oficial Servicios Generales.
Número de plazas: Una (1).
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficios.
Grupo de pertenencia: D.
Titulación exigida: Graduado Escolar o equivalente.
Derechos de examen: 9,00 E.

T E M A R I O

Tema 1. Conexión de micrófonos a una mesa de mezclas
con la referencia de los canales ilegibles.

Tema 2. Micrófonos: Clasificación y características téc-
nicas.

Tema 3. Amplificadores y preamplificadores: El pream-
plificador; el conformador de señal.
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Tema 4. Amplificadores y preamplificadores: Tipos de
amplificadores de potencia y fuentes de alimentación.

Tema 5. Amplificadores y preamplificadores: Caracterís-
ticas de los amplificadores. Su interpretación. Criterios de
calidad.

Tema 6. Altavoces: Principio de funcionamiento, sistema
radiante, consideraciones sobre el diseño de conos para alta-
voces. Tipos de altavoces.

Tema 7. Sonido para aplicaciones profesionales: Sonido
profesional. Características generales de los sistemas de
reproducción.

Tema 8. Sonido para aplicaciones profesionales: Ecua-
lización. Principios de la ecualización. Ecualización de un
recinto. Ecualización de un sistema de sonido. Corrección de
la realimentación acústica con la ecualización.

Tema 9. Sonido para aplicaciones profesionales: Multiam-
plificación. La separación de frecuencias en una pantalla con-
vencional. Principio de funcionamiento de un sistema mul-
tiamplificación.

Tema 10. Instalaciones de puesta a tierra. Elementos que
deben ponerse a tierra.

Tema 11. Iluminación fluorescente. Sistemas de protec-
ción utilizados.

Tema 12. Conexiones de equipos de alumbrado público.

ANEXO X

Plaza: Limpiadora.
Número de plazas: Siete (7).
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Plazas de Cometidos Especiales.
Grupo de pertenencia: E.
Titulación exigida: Graduado Escolar o equivalente.
Derechos de examen: 6,00 E.

T E M A R I O

Tema 1. Los utensilios de limpieza.
Tema 2. Productos de limpieza.
Tema 3. Medios mecánicos para la limpieza: Aspiradoras,

enceradoras, etc.
Tema 4. Tipos de limpieza según el uso de cada edificio.
Tema 5. Suelos y paredes: Su limpieza.
Tema 6. Moquetas y alfombras: Su limpieza.
Tema 7. Muebles y puertas: Su limpieza.
Tema 8. Techos, lámparas y cristales: Su limpieza.
Tema 9. Limpieza y conservación de maderas, muebles,

cuadros, objetos de valor, artesanía.

ANEXO XI

Plaza: Conserje-Ordenanza.
Número de plazas: Una (1).
Escala: Administración General.
Subescala: Subalterna.
Grupo de pertenencia: E.
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad o equi-

valente.
Derechos de examen: 6,00 E.

T E M A R I O

Tema 1. Funciones de los subalternos. Nociones básicas
de seguridad e higiene en el trabajo.

Tema 2. Control y vigilancia de los centros de trabajo
y edificios. Sistemas de seguridad. Actuaciones en caso de
emergencia.

Tema 3. Máquinas auxiliares de oficina: Multicopistas,
fotocopiadoras, encuadernadoras, franqueadoras, destructoras
y otras análogas. Utilización y mantenimiento básico pre-
ventivo.

Tema 4. La relación con los ciudadanos y autoridades.
Tema 5. La información al público; en especial, el uso

del teléfono.
Tema 6. Los servicios de información administrativa. El

deber de sigilo profesional.
Tema 7. Los documentos en la Administración: Recogida

y reparto. Las notificaciones administrativas.
Tema 8. Nociones de archivo y almacenamiento.
Tema 9. El Ayuntamiento de Rota. Su organización.

ANEXO XII

Plaza: Peón de Mantenimiento y Servicios Generales.
Número de plazas: Una (1).
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficios.
Grupo de pertenencia: E.
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad o equi-

valente.
Derechos de examen: 6,00 E.

T E M A R I O

Tema 1. Unidades eléctricas generales: Tensión, inten-
sidad y potencia. Aparatos que la miden.

Tema 2. Cuadros Generales del alumbrado público: Ele-
mentos y definiciones.

Tema 3. Aparatos de medida: Galvanómetros, amperí-
metros y voltímetros.

Tema 4. Tipos de averías de una red eléctrica de baja
tensión.

Tema 5. Operaciones básicas de albañilería en una red
de alcantarillado.

Tema 6. Desinsectación del alcantarillado.
Tema 7. Desratización de alcantarillado.
Tema 8. Obras de alcantarillado: Tuberías, arquetas sifó-

nicas y arquetas de paso.
Tema 9. Obras de alcantarillado: Arquetas a pie de bajan-

te, arqueta sumidero, pozos de registro.

ANEXO XIII

Plaza: Peón de Limpieza.
Número de plazas: Dos (2).
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficios.
Grupo de pertenencia: E.
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad o equi-

valente.
Derechos de examen: 6,00 E.

T E M A R I O

Tema 1. Los utensilios de limpieza.
Tema 2. Productos de limpieza.
Tema 3. Medios mecánicos para la limpieza: Aspiradoras,

enceradoras, etc.
Tema 4. Tipos de limpieza según el uso de cada edificio.
Tema 5. Suelos y paredes: Su limpieza.
Tema 6. Moquetas y alfombras: Su limpieza.
Tema 7. Muebles y puertas: Su limpieza.
Tema 8. Techos, lámparas y cristales: Su limpieza.
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Tema 9. Limpieza y conservación de maderas, muebles,
cuadros, objetos de valor, artesanía.

ANEXO XIV

Plaza: Peón Electricista.
Número de plazas: Dos (2).
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficios.
Grupo de pertenencia: E.
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad o equi-

valente.
Derechos de examen: 6,00 E.

T E M A R I O

Tema 1. Unidades eléctricas generales: Tensión, inten-
sidad y potencia. Aparatos que la miden.

Tema 2. Cuadros Generales del alumbrado público: Ele-
mentos y definiciones.

Tema 3. Instalaciones de alumbrado público: Instalacio-
nes enterradas. Tipos de arquetas. Cimentación, báculo y aco-
metida eléctrica.

Tema 4. Instalaciones de alumbrado público: Tensión de
conductores sobre fachadas y postes. Derivaciones.

Tema 5. Armarios de alumbrado público: Diversas dis-
posiciones.

Tema 6. Aparatos de medida: Galvanómetros, amperí-
metros y voltímetros.

Tema 7. Tipos de averías de una red eléctrica de baja
tensión.

Tema 8. Instalaciones de puesta a tierra. Elementos que
deben ponerse a tierra.

Tema 9. Iluminación fluorescente. Sistemas de protección
utilizados.

ANEXO XV

Plaza: Ayudante Estaciones Elevadoras.
Número de plazas: Una (1).
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficios.
Grupo de pertenencia: E.
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad o equi-

valente.
Derechos de examen: 6,00 E.

T E M A R I O

Tema 1. Unidades eléctricas generales: Tensión, inten-
sidad y potencia.

Tema 2. Protección y mando eléctrico en estaciones de
bombeo.

Tema 3. Tipos de averías eléctricas en estaciones de
bombeo.

Tema 4. Tipos de estaciones de bombeo de aguas
residuales.

Tema 5. Tuberías para aguas residuales.
Tema 6. Clasificación de bombas para aguas residuales.
Tema 7. Partes constitutivas de las bombas.
Tema 8. Características de funcionamiento de las bombas.
Tema 9. Accionamiento de las bombas.

ANEXO XVI

Plaza: Gobernante.
Número de plazas: Una (1).

Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficios.
Grupo de pertenencia: E.
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad o equi-

valente.
Derechos de examen: 6,00 E.

T E M A R I O

Tema 1. Los utensilios de limpieza.
Tema 2. Productos de limpieza.
Tema 3. Medios mecánicos para la limpieza: Aspiradoras,

enceradoras, etc.
Tema 4. Tipos de limpieza según el uso de cada edificio.
Tema 5. Suelos y paredes: Su limpieza.
Tema 6. Moquetas y alfombras: Su limpieza.
Tema 7. Muebles y puertas: Su limpieza.
Tema 8. Techos, lámparas y cristales: Su limpieza.
Tema 9. Limpieza y conservación de maderas, muebles,

cuadros, objetos de valor, artesanía.

ANEXO XVII

Plaza: Peón de Fiestas y Servicios Generales.
Número de plazas: Una (1).
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Plazas de Cometidos Especiales.
Grupo de pertenencia: E.
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad o equi-

valente.
Derechos de examen: 6,00 E.

T E M A R I O

Tema 1. La organización del Area de Fiestas del Ayun-
tamiento de Rota.

Tema 2. Programación y control de los trabajos en el
Area de Fiestas. Introducción de mejoras.

Tema 3. Materiales utilizados en el Servicio de Fiestas.
Características y normas que deben cumplir.

Tema 4. Conservación y mantenimiento de materiales e
instalaciones utilizados en el Area de Fiestas.

Tema 5. Higiene y seguridad en el trabajo relacionado
con el control y mantenimiento de las instalaciones destinadas
al Servicio de Fiestas.

Tema 6. Marquetería, conglomerados de madera: Defi-
nición, clases y modos de trabajo.

Tema 7. Materiales plásticos y otros: Clases y modos de
trabajo.

Tema 8. Colas y resinas.
Tema 9. Limpieza y conservación de maderas, muebles,

cuadros, objetos de valor, artesanía.

ANEXO XVIII

Plaza: Conductor.
Número de plazas: Una (1).
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Plazas de Cometidos Especiales.
Grupo de pertenencia: E.
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad o equi-

valente.
Derechos de examen: 6,00 E.
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T E M A R I O

Tema 1. El motor de combustión interna. Clasificación.
Tema 2. El motor de combustión interna: Componentes

y funcionamiento.
Tema 3. El motor de arranque: Componentes.
Tema 4. El motor de arranque: Funcionamiento.
Tema 5. El sistema de alimentación. Combustible por

gasolina y por gasoil. Tipos de combustible.
Tema 6. Amortiguación y unidades de suspensión.

Tema 7. Geometría y mecanismos de dirección, alineación
y equilibrado. Componentes.

Tema 8. Seguridad en la conducción. El cinturón y otros
mecanismos de seguridad.

Tema 9. Neumáticos y llantas. El sistema de frenos. Com-
ponentes. Funcionamiento.

Rota, 30 de septiembre de 2002.- El Alcalde, Domingo
Sánchez Rizo.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2002

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2002 es de 145,69 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


